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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 5 de abril de 1951 por el que se jubila al Es
tadístico Facultativo, Jefe de primera, Jefe Superior 
de Administración Civil don Manuel García Blanco.

De acuerdo con lo preceptuado en los párrafos prime
ro y cuarto del articulo cuarenta y nueve del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis,

Vengo en declarar jubilado, a instancia propia, con 
el haber que por clasificación le corresponda, al Estadís
tico Facultativo, Jefe de primera, Jefe Superior de Admi
nistración Civil don Manuel García Blanco, quien causará 
baja inmediata en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cinco de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO *

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 9 de febrero de 1951 (rectificado) por el que 

se nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Palma a don Joaquín María de Puigferrer Soler, M a
gistrado de ascenso.
Observado un error material en dicho Decreto, publicado'en 

el BOLETIN OFrOIAL DEL ESTADO del día 12 de marzo ae 195L 
se reproduce a continuación debidamente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Palma, vacante por traslación 
de don Ramón Enriquez Cadórniga, a don Joaquín María 
de Puigferrer Soler, Magistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia Provincial de Huelva.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, •

RAIMUNDO FERNANDEZ ♦ CUESTA 
X MERELO

■*
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DECRETO de 9 de febrero de 1951 (rectificado) j^or el que 
se promueve en turno segundo a plaza de la categoría 
de Magistrado de entrada a don Valentín Serrano Sán
chez, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino en situación de excedencia forzosa.
Observado un  error m ateria l en d ich o  Decreto, publicado en  

t i  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de maizo de 1951. 
*0 reproduce a con tin u ación  deb idam ente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes 
en relación con la Orden de doce de enero del corriente 
año, y a fin de dar efectividad a la modificación de plan
tillas establecida por la Ley de trece de Julio de mil no
vecientos cincuenta, sobre aumento de Salas y Secciones 
eñ las Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y Municipales,

Vengo en promover en turno segundo a plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada, dotada con el ha
ber anual de veintiséis mil pesetas, a don Valentín Se
rrano Sánchez, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, en situación de excedencia forzosa, en la que 
continuará, debiendo surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día catorce de Julio de mil novecientos 
cincuenta.

Asi lo dispongo por el presente D e e r e  t o, dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CÜESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de febrero de 1951 (rectificado) por el qufc 
se nombra Juez de Prithera Instancia e Instrucción 
número 4 de Valencia a don Victoriano Juvendo Es
cribano Ruipérez, Magistrado de entrada.
Observado u n  error m aterial en  d icho Decreto, publicado en  

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de m arzo de 1951» 
&e reproduce a con tinu ación  d eb idam ente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
ccn lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Distancia e Instrucción número cuatro de Valencia, va
cante por promoción de don Roberto Guillén y López 
Tello, a don Victoriano Juvencio Escribano Ruipérez, Ma
gistrado de entrada, que sirve el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrúccióp número uno de Murcia.

Asi lq dispongo-por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCESCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 

se aprueba el Reglamento para el régi
men de pesca con el arte denominado 
almadraba en aguas marítimas del Afrt- 
ca Occidental Española.

Hiño. Sr.; De conformidad con la p ro  
puesta de V. L, recogiendo a su vez la 
ae) Gobierno dei Africa Occidental -Es
pañola y las observaciones de la Subse
cretaría de la Mar:na Mercante (Direc
ción general de Pesca M arítima), está 
Presidencia ciel Gobierno* teniendo en 
cuenta la conveniencia de reglamentar 
adecuadamente en el Africa Occidental 
Española el régimen de pesca con «1 ar
te denominado alm adraba en aquellas 
aguas marítimas, tanto  por las condicio
nes técnicas que dicho arte debe rounir 
como por las garantías que deben- to
marse por lo que pueda afectar a la na
vegación y a la pesca, dado su altó va
lor económico, ha tenido a bien aprobar 
ei adjunto Reglamento para el régimen 
de pesca con el arte denominado alm a
draba en aquellos territorios.

Dios guarne a  V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de abril de 1951.—V. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim a  Sr. Director. general de MamJecos 
y Colonias.

REGLAMENTO PARA EL REGIMEN 
DE PESCA CON EL ARTE DENO
MINADO ALMADRABA EN AGUAS 
MARITIMAS DEL AFRICA OCCI

DENTAL ESPAÑOLA
CAPITULO PRIMERO

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s
Articulo 1.° Pertenece al Estado Espa

ñol, y en su representación al Gobierno 
del Africa Occidental Española, lst fa
cultad de conceoer la exclusiva ocupación 
temporal de parte de las aguas m aríti
mas del Africa Occidental Española para 
eL ejercicio de la pesca con el arte denomi-
nado^alm adraba*. . .........

Corresponde a la. Comandancia de -Ma
rina del Africa Occidental Española* au
xiliada por el personal técnico necesario.

la administración de esta industria con la 
aplicación del presente Reglamento, así 
como la policía y vigilancia de la nave
gación y pesca marítima.

Para los efectos de este Reglamento 
llámase almadraba no sólo al arte de pas
ca en las embarcaciones y accesorios, si
no también al espácio que en el mar pue
de ocupar dicho arte, conforme a las con
diciones en que se conceda, con arreglo 
a este Reglamento.

Se entiende por centro de una almadra
ba el punto del cuadrado ae donde arran
ca el palmatorres. Se entiende por pes
quero de almadraba la porción de mar 
que pueda ocupar dicho arte de pesca y 
las zonas colindantes que deban ser res
petadas por los demás pescadores, con 
arreglo a lo que concede este Reglamento. 
Se entenderá barlovento de la almadraba 
o pesquero el lado por el cual verifica su 
arribazón el pescado, y sotavento el lado 
contrario.

Art. 2." La concesión de estos pesque
ros se entenderá hecha en las condicio- 
es generales que rigen las concesiones ad
ministrativas en el Africa Ociaental Es
pañola, conforme al Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de d.cíembre 
de 1949, en cuanto fueren aplicables. Di- 
clia concesión se obtendrá a cuenta y ries
go ael concesionario, quien, por consi
guiente, no podrá entablar reclamacón 
alguna por razón de perjuicios que crea 
ocasionados por la situación de la alma
draba, por la naturaleza dé los fondos, 
por las corrientes o por cualesquiera otras 
circunstancias y contingencias de la ex
plotación, salvo ios casos expresamente 
prescritos en este Reglamento.

Art. 3.° Los pesqueros ae almadraba Sé 
concederán por el término de veinte años 
improrrogables, pagando el canon en que 
resulten adjudicados en pública subasta.

Al proceder a  la nueva subasta de una 
alma oraba, cuyo período de concesión hu
biese expirado, se concederá derecho de 
tanteo al último concesionario, siempre 
que demostrase ser propietario de alguna 
fabricación construida en el Africa Occi
dental Española y capaz para elaborar la 
mítaa de la pesca media anual de la al
madraba de que se trate, quien habrá de 
ejercitar su derecho dentro de los diez 
días siguientes^ a  la aaj'udicación provi
sional. ‘

El derecho de tanteo a aue se refiere 
el párrafo anterior sólo podrán ejercerlo

los concesionarios que terminen sus con
ta to s  otorgauos con sujeción al presente 
Reglamento.

Art. 4.° El plazo de concesión do una 
almadraba se contará por años naturales 
y completos, en armonía con lo precep
tuado en el artículo 36.

Art. 5.‘- Todos los trabajos que se ve
rifiquen a flote en las almadrabas se rea
lizarán por individuos que, a juicio de la 
Comandancia de Marina del Africa Oc
cidental Española, tengan competencia pa
ra ello, a cuyo fin los concesionarios es
tarán  obligados a presentar a dicha Au
toridad la documentación y requisitos que 
estimen necesarios, procurando en todo 
caso dar preferencia a los nativos del Te
rritorio.

Los contratos de los individuos de la 
dotación de las almadrabas se formaliza
rán  con arreglo a las prescripción es esta
blecidas por el Ministerio de Trabajó de 
la nación española, estarán asegurados de 
accidentes de mar y de trabajo y disfru
taran  de los seguros sociales y primas a 
la producción establecidos en los territo
rios de) Africa Occidental Española.

Art. (Sr Los trabajos de situación e ins
pección del calamento de las almadrabas, 
así corno la dirección y funcionamiento de 
cuantos servicios técnicos se deriven de 
eáta industria, entrarán dentro de la com
petencia de la Comandancia de Marina y 
del personal de Marina, afecto a dicha 
Comandancia, la que asumirá la direc
ción de los mismos.

Al Gobernador del Africa Occidental Es
pañola corresponderá la libre designación 
del personal auxiliar y de los peritos, cuyo 
concurso, bajo la dirección del personal 
dé Marina afecto a la Comandancia del 
Africa Occidental Española, juzgue el pro
pio Gobernador puede ser, a su Juicio, 
Indispensable o útil para el mejor fun
cionamiento de estos servicios.

Art. I r  Los concesionarios carecerán 
de derechos a indemnización por perjui
cios ocasionados en la pesca debidos a 
operaciones de salvamento de mercancías 
o buques náufragos en lugares próximos 
a su pesquero.

La Autoridad de Marina competente ve
lará por que el salvamento se efectúe, en 
lo posible, con e l menor perjuicio para 
la almadraba.

Respecto a los daños que se ocasiona
ren en el material de aquélla habrá lugar 
a Indemnización: pero solamente hasta 
donde alcance el valor de los objetos sal-
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vados, después de satisfechos los gastos 
de auxilio prestados o de recompensas .de 
Kallazgos, ..

Art. 8° Para que tengan la debida pro
tección los cables ' submarinos se obser
varán las siguientes, disposiciones: ■ s

Primera. Todos los cables submarinos 
que arranquen o amarren en los territo
rio? del Africa Occidental Española ten
drán en ia parte de la costa, desde el. 
mar-hasta el punto de amarre, una roña 
de 50 metros por cada lado del cable, en 
la que no se podrán varar las embarca
ciones, sacar arena o mariscos, tender re
des ni hacer operaciones que puedan per
judicar al cable.

Segunda. Los cables submarinos tendi
dos en aguas del Africa Occidental Es
pañola podrán ser balitados por sus due

l o s  en forma que los navegantes puedan 
conocer por dónde se hallan tendidos, y, 
en esie caso, tendrán una zona de un 
cuarto de milla por cada lado del cable, 
pava que en ella las embarcaciones no 
puedan calar, arrastrar redes ni artes o 
aparejos que puedan inutilizarlos o dete
riorarlos.

CAPITULO II
Clasificación y situación de las 

almadrabas
Art. 9.° Las almadrabas serán de «mon- 

V'leya» y de «buche», y en cijas _ podrán 
efectuarse la pesca al paso y retorno, sólo 
al paso y sólo al retorno..

Art. 10. La situación del centro de una 
almadraba se fijará fundamentalmente, 
bien por medio de una base en tierra y 
por los ángulos que con ella formen .las 
visuales dirigidas desde sus extremos al 
mencionado centro, o bien por medio de 
dos o tres ángulos consecutivos medidos 
desde el mismo centro a tros o cuatro 
puntos de tierra situados en una carta 
o plano oficial. Si alguno de los puntos 
que se elijan para extremos de la base 
no estuviesen situados en el plano, se 
situarán en él por referencia a otros que 
lo estén, procurándose que. éstos sean vér
tices de triangulaciones geodésicas.

Es potestativo de la Comandancia de 
Marina del Africa Occidental Española la 
elección de uno n otro procedimiento pa
ra la situación fundamental de la alma
draba.

Cuando la situación se determine 'por 
medio de una base en tieiTa.se procurará 
que los extremos de dicha base sean cons
trucciones de carácter permanente o pun
tos inconfundibles en forma que desde 
cada uno de ellos sea visible el otro y el 
centro de la almadraba, y que además 
sean fácilmente accesibles y que las vi
suales no so corten en ángulos muy agu
dos.

l¿\ Comandancia de Marina podrá dis
poner que, por cuenta del concesionario, 
w? construyan dos pares de pilares en los 
puntos oue juzgue conveniente, de tal mo
do que ías líneas que enfilen a cada uno : 
de dichos pilares se qprten en el punto 
lijado para centro de la almadraba Si 
.se exigiere, la colocación de estos pilares, 
cimentados alando sea necesario, no se 
oermitirá la pesca mientras no, se cum
plan éste y demás requisitos reglamen
tarios. .

Si los dueños de los terenos se opu-. 
dieran a la' colocación de tales construc
ciones, podrá procederse a la formación 
de expediente para la expropiación for
zosa. con arreglo a la legislación vigente.

El concesionario podrá solicitar que, pa
ra la fecha en que desee empezar el óa -* 
lamento, se le tenga fondeado un boya
rín ¡que indique la situación del centro 
de la almadraba, a cuyo efecto, y caso de 
concedérsele deberá sufragar los gastos 
que ello origine. '

El fondeo de este boyarín no exime al* 
concesionario de la correspondiente rés-

.. -  ’ £ • '  V ~ 1 .■* ■ ' *

ponsabilidad, si al efectuarse la inspec -  
ción de la almadraba, se encontrase el een- * 
tro de ésta fuera de la toleran cía regla
mentaria.

La Administración no será responsable- 
de la situación defectuosa en que puedan 
hallarse las almadrabas, así como tampo
co de los perjuicios que éstas se causen > 
entre si y sean imputables a errores co
metidos en los planos que, sirvan para 
situarlas, no pudiendo, por tal motivo, 
ningún' concesionario entablar reclamación 
alguna.

Art. 1L Al ser fijadas por el Gober- 
; nador del Africa Occidental Española las 
condiciones con arreglo a las cuales de
berá ser subastada cada almadraba, di
cho Gobernador, y en su representación 
la Comandancia de Marina del Africa Oc- 

. cidemal Española, fijará la situación quo 
estime más adecuada, aunque sujetando* 
se a las condiciones establecidas por este 
Reglamento.

Art. 12. Ninguna de las partes que 
componen un arte do almadraba ha de re
basar pe seis millas de la costa.

La distancia e n t r e  los centros de 
úos almadrabas colindantes, óoneedídas 
ambas para paso o para retomo y para 
paso y retomo, serán ce cinco millos.

Sí tana de las almadrabas colindantes 
está concedida sólo para paso, y la otra 
solo para retomo, la distancia mínima 

: entre sus centros podrá ser de una milla 
si la. ae retorno se encuentra a sotaven
to de la de derecho, y de tres si estuviera 
a barlovento.

La distancia a. que se refiere este ar
ticulo se medirá sobre su línea poligonal 
inás corta que pueda' trazarse sobre el 
mar, sin pasar por encima de tierra.

Art. 13. La rabera de fuera pódrá te
ner ,a lo más, dos mil metros de longitud ¡ 
y su extremo no distará más de seis mi- ¡ 
lias de la costa. La Comandancia dé Ma- 1 
riña fijara la extensión de ambas raberas, 
según las circunstancias de la navega
ción, en el pliego de condiciones para la 
subasta.

La rabera de tierra dejará un paso de 
abertura máxima de 50 metros y fondo 
mínimo de cuatro en bajamar, que en 
cada caso fijará la Comandacia de Ma
rina, de tal . modo que puedan en baja- 

. mar escorada pasar embarcaciones hasta 
de tres metros de calado.

En las extremos de este paso, marcán
dolos, se pondrán boyas con banderas ro
jas durante el día y dos luces durante la 
noche.

La misma Comandancia de Marina po
drá facultar a los cocesionarios de alma
drabas que disten menos de tres millas 
de la costa para calar la rabera de dentro 
hasta tierra; en este caso, no podrá 'im
pedir que los buques de tres metros de ca
lado máximo transiten por encima de ella 
ni exigir indemnización alguna por las 
avenas que se ocasionen con la quilla con 
motivo de dicho paso.

Art. 14. Toda almadraba .tendrá encen
didas. desde el anochecer, dos luces rojas 
fijas, colocadas en la misma vertical, ali
mentadas y sostenidas por medio de una 
boya de gas a presión, la que estará fon
deada a cíen metros por fuera del cuadro.

Por la parte exterior de la rabera de 
fuera, en su dirección, a cien metros de 
distancia del. ex tremo e indicando' la si- ; 
tuación ae ella, se fondeará una boya de^ 
características iguales a la anterior, con ¡ 
la diferencia de que la luz inferior ha de 
ser blanca: El alcance, de dichas luces 
será el de dos millas como mínimo.

Durante el día se mantendrán en unas 
varillas dé dos metros altura, colocadas 
en las .boyas por onzima de la lu2 supe-, 
rior, unas banderas blancas de 150 me
tros, con una A mayúscula de color ne
gro en su centro.

CAPITULO III 
Establecimiento de los pesqueros

An. 15. Se entiende por pesquero nue
vo el que se trate de establecer, para ca
lar en él una almadraba, ch un paraje 
donde no haya sido calada, por lo menc* 
en cinco, años,- ninguna otra dentro de la* 
zona limitada por las dos normales a la 
costa trazadas a das millas de distancia, 
a uno y otro lado del centro de la que so 
pretendá establecer.

Todo pesquero nuevo que se establezca 
se adjudicará por subasta y por el 'mismo 
periodo que determina el articulo 3» do 
esteReglamento. , .

El .que lo estudie y lo proponga presen
tará en la Comandancia de Marina del 
Africa Ocidental • Española una instancia, 
dirigida al Gobernador ae los Territorios, 
acompañada de dos ejemplares de un pla
no oficial y del levantado y autorizado por 
un titular competente, entregando enton
ces también cuantos datos y cálculos ha
yan servido para el desarrollo del trabajo. 
En el último caso, el plano dibujado en en
cala ae -1:25.000 comprenderá no sólo la 
zona en que figuren los puntos que sir
ven para definir el.centro de.'la almadra
ba de que se trate, -sino tamb.én aquéllos 

‘ que hayan servido para el mismo fin en 
las almadrabas vecinas que disten dé i »  
propuesta menos de seis millas.

En dicho plano se representará con to» 
da claridad la situación de la almadraba, 
fijándose su centro y la dirección aproxi- 
maaa de sus raberas, teniendo en cuenta, 
al estudiar ia situación de la misma, la 
protección que debe darse a los cables 
submarinos según la legislación vigente en 
España, que, a estos efectos, se hace ex* 
tensiva a los Territorios del Africa Ocí- 
dental Española,

Se acompañará' además lina Memoria 
descriptiva razonanao el fundamento y 
probables resultados del proyecto, especi
ficando las ángulos, medidos en el terre
no, desde los extremos de una base en 
tierra, cuyos extremos serán dos puntea 
perfectamente definidos, eligiendo prefe
rentemente las construcciones; de carác
ter permanente, o, en su defecto, dos pun
tos del terreno en condiciones de ser siem
pre fácilmente replanteados, y en el caso 
de que la situación se haya fijado desae 
el mar, por tres ángulos consecutivos me
didos desde el centro' de la almádrába' 
a cuatro puntos de la costa. Será condi
ción precisa, que estos puntos sean incon
fundibles. En uno u otro caso se Situa
rán en el, plano los puntos ae la costa 
que sirvan para definir la situación del 
centro de la almadraba.

Se reseñarán- en la Memoria cuantas 
trabajos de mar y tierra se hayan efectua
do para el estudio del pesquero-y se acom
pañará, por último, a la solicitud de pe
tición la carta de pago acreditativa de ha
ber depositado en la Tesorería del Africa 
Occidental Española la cantidad de 10.000 
pesetas en efectivo, a disposición del C o  
mandante de Marina.

Los gastos que se originen con motivo 
de la aprobación de la petición, con inclu
sión ae las dietas reglamentarias del perr 
sona!, se abonarán con cargo al depósito, 
devolviéndose el sobrante al peticionario.

La .Comandancia de Marina, con los 
documentos Que hayan de servir de base 
a la petición, abrirá un expeaiente,^en el 
cual informarán, asi como la Sección de 
Obras y Comunicaciones, las Entidades 
locales que se estime conveniente ha¿ta 
que se organicen las Juntas de Pesca, los 
concesionarios de las almadrabas vecinas 
que disten menos de diez millas, si la hu
biere, y por lo ‘menos tres Capitanes o pa
trones de buques que naveguen C9n fre
cuencia por el lugar del pesquero, presi
didos por un delegado ael Comandanta 
de Marina, actuando de Secretario, sin 
voto, la persona que dicha autoridad de-
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signe. Se publicará el anuncio en el se
manario «A. O. E.». hasra tanto se cree el 
tíBo.étin Oficiai de ¿os Terr lói .es», para 
que todos ¿os interesados puec.au formu
lar, en el plazo tie treinta días, las recla
maciones oportunas y se practicaran ias^ 
demás investigaciones y operaciones nece
sarias respecto a la conveniencia ae la 
creación del pesquero.

El expediente, asi informado, se adlcio^ 
Hará, en su caso, con el pliego de condi
ciones que se fijen para iá subasta por la 
Comanaañcia de Mar.na. Dichos docu
mentos se remitirán seguidamente a la 
Jefatura del Servicio Técnico de Propie
dades del Africa Occidental Española, a, 
Jm de que en ek refer do pliego se inclu
yan aquellas otras condiciones previstas 
por el Decreto pe la Presidencia del Go
bierno de 10 de diciembre de 1949, que 
fueren aplicables.- El .Jefe del Servicio 
Técnico de Propieaades, verificado lo an
terior* devolverá el expedienté a la Co
mandancia de Marina, la cual lo elevará 
ái Gobernador para la resolución que pro
ceda, Si resulta comprobada la convenien
cia de establecer el pesquero, el Goberna
dor del Africa Occidental Española dis
pondrá que, previos ios demás tramites 
légales, sé anuncie la subasta, siempre 
qué, de lá comprobación técnica resulte 
que la almadraba reúne las condiciones ne
cesarias para su explotación.

Para e&to iutifiio se verificará ^un de
tenido rastreo en el lugar del emplaza
miento dél cuadro de la almadraba y se 
pnoceaerá a. balizar su centro. Se replan
tearán los extremos de la base con arre
glo a la reseña que ha de figurar en la 
Memoria descriptiva y se medirán los 
ángulos efi dichos extremos; si el erior 
de Situación en que se encuentre para el 
centro ño pasa de 600 metros y el rastreo 
ña aaab resultado positivo, se dará por 
bueno el estudio del' 'pésquero. Cuando la 
situación se liaya obtenido desde el mar, 
ae admitirá el mismo error. ¡

&í dé la comprobación resultare qúe el 
pesquero ño reúne condiciones de explo
tación, se desestimará lá petición, siendo 
de cuenta del peticionario loé gastos oca
sionador. Esto, no obstante, si se encon
trase un lugar Umpio en los fondos y útil 
para el calamento, fuera de los 600 metros 
cóncédldós para el error, la Administra- 
ciófi podrá subastar el pesquero en esta 
nueva situación, sin derecho de tanteo, 
devolviéndose ai pet clonarlo las 10.000 pe
setas del depósito una vez que la alma
draba haya sido adjudicada.

El peticionario tendrá derecho de tan
teo en todas las subastas que se celebren 
fiaste la primera adjudicación provisio
nal de la almadraba, salvo lo dispuesto 
eh él pártalo anterior, derecho que habrá 
dé ejercitar en el acto de las mismas, 
previa , entrega a la JUnta oel resguardo 
de tth depósito igual al que se haya exi
gido a loé derfiás lidiadores, para todo lo 
cuál se le concederá un plazo de media 
bota.

Él que obtuviera la concesión de un 
pesquero nueVo no pagará canon alguno 
éft él primer semestre; pagará él corres
pondiente ftl Ifrpor 1Ó0 en el segundo, ai 
30 por 100 en el tercero, al 73 por 100 en 
él oüarto y él canon completo a pártir del 
quihtó Semestre.

Al fihalizar el sexto semestre será con
siderado el pesquero como antiguo a loé 
efectos üe esté Reglamentó.

$1 adjudicatario, cuando no áea el ini
ciador del expediente, abobará a éste, por 
úfiá áoía vez, én el aétó del -otorgamiento 
dé iá escr.tura, una cantidad igual a la 
décima narté del canon anual en que re- 
yjlte adjudicada la almadraba, o 40.000 
Pééétaá si esta décima parte fuese menor 
qué la indicada cantidad.

Si g  que resultare ádjudicatario por vir
tud del derecho de tanteo no constituyese 
¿a fianza definitiva que previene el ar

tículo 34, perderá a favor de la Hacienda 
no sólo la fianza provisional, cuvo rés- 

 guardo e:.tregó en el acto de la subasta, 
sino también el derecho de tanteo para lo
sucesivo

Art. 16. La Comandancia de Marina 
podrá establecer nuevos pesqueros sin 

 necesidad de que lo proponga la iniciar 
tiva privada.

Los Organismos oficiales de los Terri
torios del Africa Occidental Española que 

 tengan o puedan tener relaciones cdn esta 
clase de industrias podrán proponer el 
establecimiento de pesqueros nuevos en 
los parajes que consideren adecuados.

En dicho caso los expedientes se tra
mitarán de igual manera qite si hubiesen 
sido macados por iniciativa privada. En 
los casos en que se otorgue la instalación 
del pesquero, previas las comprobaciones 
a que se refiere el -articulo anterior, se 
sacará a subasta pública el usufructo de 
la almadraba que se establezca.

Art 17. Siempre que vaya a subastarse 
una almadraba en una situación erí la 
que no haya sido ¿alada ñingüna otta. la 
Comandancia de Marina ordenará se prac
tique nrevfamente un minucioso reconoci
miento del fondo de áu emplazamiento, 
especialmente en el lugar que correspónda 
al cuadro.

En ningún caso el Gobierno se hace res
ponsable de los inconvenientes y perjui
cios que puedan causar al concesionario 
las malas Condiciones de los fondos, laá 
corrientes o cualquiera otra circunstancia 
que se considerara siempre previáta al ha
cer el contrata

Durante los tres primeros años del con
trato de una almadraba subastada en Un 
pesquero puevo,* el Gobierno del Africa 
Occidental Española podrá conceder, a pe
tición del concesionario, y oídas las enti
dades que pudiesen estar íhtéresadas en 
el asunto, el cambio de situación dél cen
tro - contratado, en cuanto juZgUe Estric
tamente indispensable para evitar dichos 
inconvenientes sin periuicio, y ello siem* 
pre dentro de las condiciones impuestas 
en este Reglamentó V con la Qe qué el 
pesquero no cambie la conceptuacióq de 
nuevo. A este fin el concesionario indi
cará en el mar al funcionario que repre
sente a la Comandancia de Marina la 
nueva Situación qué pretende, la que Se 
dejará perfectamente determinada.

Todos los gastos que ello ocasione co
rrerán de cuenta del peticionario, y el 
expediente a que' dé origen la petición 
seguirá los mismos trámites fijados eñ 
el artículo 15 de este Reglamento.

La situación de una almadraba empla
zada en un pesquero conceptuado como 
antiguó no se variará por ninguno de los 
motivos que sé enumeran en el segundo 
párrafo de eáte artíéulo. pero si algún 
concesionario, para el mejor establecimien
to de la de sii contrato, solicitare variar 
la situación del centro contratado, va 
sea Para el paso o pára el retomo, o para 
ambas temporadas, el Gobierno del Afri- 
ca Occidental Española, previos los trá
mites e informes a que se refiere el pá
rrafo anterior, podrá conceder dicha^ va
riación si con ella no cambia lá conéep- 
tuación del pesquero y si se cómbenmete 
el concesionario a que el canon del con
trate se aumente en ún 10 por 100.

Art. 18. Guando alguna almadraba áé 
 encuentre perjudicada por causas distin
tas de las mencionadas en el articulo ah* 
terior posteriores a los tres primeros años 
del contrato y motivadas pot servicios ge
nerales del Estado el concesionario podrá 
pedir el cambió de situación de la mis-, 
ma. De no ser posible, podrá solicitar una 
rebája del canon DVoporciohada a los per
juicios comprobados que sufra el pesque
ro, y, en último lugar, la rescisión del 
contrato.

Las peticiones seguirán el mismo trá
mite expresado en el artículo i&
 Si como consecuencia de convenios in
ternacionales hubieran de variar los li

mites de la zona jurisdiccional de las 
aguas, ios concesionarios de las almadra- 
oas estarán obligados a sujetarse a las 
jondiciones que imponga dicha variación 
o bien podrá rescindir el contrato, sin de
recho a reclamación alguna.

La rescisión, por las causas que se men* 
clonan en el presenté artículo, podrá ser 
solicitada en cualquier fecha-, y de set 
concedida, se computará a partir del 31 de 
diciembre del año anterior al de la fecha 
de petición, sí en el ultimo nó se hubiese 
calado el arte; en caso contrario, la res
cisión tendrá lugar a partir del 31 de di
ciembre del año en que se solicite.

Art. 19. Al pesquero que d^te más de 
cinco millas dé otro en explotación se lo 
podrá asignar uhft situación tal que el 
alejamiento de su centro a la costa au
mente respecto al de su colindante en un 
décimo de lo que el pié de su normal a 
dicha costa se aleje del pie de la normal 
de aquélla.

Art. 20. Los concesionarios podrán ca* 
lar almadrabas de monteleva y de buche.

 El Gobierno del Africa Occidental Es
pañola podrá autorizar que se calén uñó 
o dos de éstos en la rabera de tierra; tam

bién podrá autorizar que, en dirección de 
dicha rabera, se corra hacia tierra el cen
tro dé la almadraba y, por lo tanto, el 
cuadro principal.

La situación de los varios centros qtie 
en este casó tendrá la almadraba Se de
terminará conforme con lo que se precep* 
túa en él artículo 10, y deberá ajustarse 
a la condición de nó distar menos de cin* 
co millas de las situaciones fundamenta
les del centro de las almadrabas vecinas.

Art. 21. Los calamentos se concederán 
para él paso o retorno o para ambas tem- 
peradas.

Én los pliegos de condiciones se expíe* 
sará la forma en que Se coricedam ésí 
comó la claée de artes que hayah de em
plearse.

Durante la éooca de la concesión nin
gún ‘concesionario podrá variar la clase dé 
arte estipulada sin haberlo solicitado de 
la Comandancia de Marina del Africá Oc
cidental Esnnñoia a quien compete auto* 
rifarlo o denegarlo.

Art. 22. La almadraba concedida ,sólo 
para paso podrá comenzar a calar d'eédé 
el 20 de márgo y estará levantada toda 
ella el 30 de junio.

La concedida sólo para el retorno pcWrá 
empezar a calar el 20 de junio, sin ten
der la rabera de fuera hásta el 30 de di
cho mes, y precisamente estará levanta
da toda ella el 20 de septiembre. pudien- 
do las demás aites pescar libremente en 
sus proximidades a partir de 31 de agosto.

La almadraba concedida para paso y  re
torno podra empezar á calar desde el 20 de 
marzo, asi como también podrá princi* 
piar a cambiar la dirección de la rabera 
de fuera, y disponerse para la pesca de 
retorno desde el 20 de junio al 6 de julio.

De calarse almadrabas que puedan pes
car de paso y retorno, las Íecha9 en que 
podrán estar en agua serán desde el 20 do 
marzo ai 20 de septiembre, sin interrup
ción, pudiéndose pescar libremente con las 
demás artes de pesca desde el 31 dé agosto.

La Comandancia de Marina del Africa 
Occidental Eátnfioía está 'facultada para 
autorizar el calamento de almadrabas en 
épocas distintas a las prescritas en 
articula pero será permitido pescar libre- 

%nehté en sus proximidades durante esa 
época a todos los demás artes Esta auto
rización áerá válida sólo pata una tempo
rada, caducando al fin de la misma, y por 
f*ntn n\ otrO afín de<*éa el 

 calar fuera de la éooca reglamentaria, ha
brá de óbténer nuevo permiso.

Para los efectos de este artículo se en
tenderá por calamento tanto el hecho de 
fondear anclas y calar redes como el de 
cambiar la dirección de cualquiera1 de las 
raberas y el de variar la posición de la 
boca de la almadraba, con el fip de que 
quede ésta eh ’ condiciones de tosca? en
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cualquiera de los sentidos de paso o re
torno.

La Administración de ios Territorios del 
Africa Occidental Española se reserva el 
derecho de modificar la fecha señalada 
en el presente articuló para el calamen
to de las distintas almadrabas según lo 
vaya aconsejando la experiencia.

Árt. 23.. Él concesionario dará conoci
miento a la Comandancia de Marina del 
Africa Occidental Española, quien, a su 
Vez. lo dará a las Direcciones Generales 
de Navegación y de Pesca Marítima de 
España, por conducta dé la Presidencia 
del Gobierno (Dirección General de Ma- 

3mieeos y Colonias), de la fecha en que 
haya de empezar el calamento designan
do al propio tiempo la persona que haya 
de representarle, con residencia en el real 
de la almadraba, con plenos Doderes para 
todos aquellos efectos 
con el pesquero, en el concepto de que 
coi) ella han de entenderle las autorida
des oara cuanto se relacione con la con
cesión.

Igualmente dará noticia a la Comandan
cia de Marina del Africa Occidehtal Es
pañola de la fecha en que haVa auedado 
calada, de la en aue hava empezado a 
levantar el arte  y de la en que haya que* 
dado éste totalmente levantado.

La Comandancia de Marina prohibirá 
el calamento de las almadrabas situadas 
en las aguas marítimas de los Territorios 
del Africa Occidental Española, cuyos Con
cesionarios no justifiquen hallarse ál co
rriente del pago del canon, y si estuvie
sen calas sin haberse cumplido este re
quisito. les nrohiblrá pescar y practicar
se toda clase, de faenas a excepción de 
las indispensables/ a juicio de diabo rv . 
mandancia. m ra mantener el art* a-flote.

Art. 24. fcl centro de la almadraba se 
ta lará en el puntó señálado en la conce
sión, tolerándose sin embargo, un error 
ert cualquier sentido aue no ¿ó
200 tnetroS, Si* la distancia desde el centro 
al extremo más lejano de la báse no dá 
cuatro millas, y de 400 eh los demás casos.

Cuando por causa de esta tolerancia Se 
tedüzcá entre dos almadrabas la distan* 
cía mínima que en esté Reglamento se 
establece entre los eentros de las mismas, 
xkj podrá formularse reclamación alguira.-

Éh las dos temporadas de paso y  re
torno V en el plazo de tiempo más. breve 
posible a partir  de la terminación dél da* 
lamento, la Comandancia de Marina del 
Africa Occidental Ecnofinjo ge
practique una inspección de la almadra* 
ba, v si de ella resultase que se halla em
plazada fuera de los límites de tolerancia 
qué se determinan en el primer párrafo 
de este artículo, el encargado de la ins
pección lo comunicará cuantos ante», por 
escrito, al concesionario y, en sü defecto 
A su representante en el pesquero, exi* 
giéndote recibo de la comunicaéióri. con 
indicación de la hora qüe le fué entre
gada Si en el Plago de veinticuatro horas 
él Concesionario o su reo rien tan te  no 
hubiesen manifestado su disconformidad 
con la apreciación del ^encargado dé la 
ináneeeión, se ordenará que inmediatamen
te proceda a levantar el arte.. Si en el in
dicado plazo el concesionario no se con
formara con el resultado dé tS inspección, 
lá Comandancia de Marina del Africa Oc
h e n t a l  Española dispondrá se practiqué 
Uhá nueva inspección, dirigida por un fuh* 
clonarlo que no haya intervenido en la 

4 primera, a la cual podrá concurrir el con
cesionario asistido de persona con capa* 
Cidad legal, consignándole en un acta 
cúáhtas manifestaciones sé estimen perti
nentes pof ambas partes.

Si en la segunda inspección se confir
ma lá defectuosa situación de la alma
draba, el Presidente de la Comisión ^ins
pectora k> notificará sin demora al con
cesionario o a su representante en el Pes
quero, ordeñándole se comience desde lue
go a levantar el arte, prohibiéndole en ab
soluto la pesca en la almadraba, siendo

en este casó de cuenta del concesionario 
los gastos que ocasionen ambas inspec
ciones.

Él fallo de esta segunda Comisión^ ins
pectora será inapelable.

, S i transGUfr.erá el plazo de cuarenta y 
ocho horas después de haberse oraenado 
levantar el -arte y, sin causa que lo jus
tifique, no se hubieran quitado los eh- 
diches, él copo, las redes de la legitima y 
palinatorres, se impondrá la multa de 
10.000 pesetas por cada día que transcurra 
sin haberlo efectuado, y si eh el dé quin* 
ce días no estuV.esen levantadas todas 
las anclas y redes del cuadro y rabera 
oé fiiera, le será impuesta la misma mul
ta  por cada díá que transcurra.

Art. 25. Cualquier persona podrá de
nunciar la situación indebida de una al
madraba, y solicitar la primera y segunda 
inspección de que trata  él artículo anterior, 
así cómo el curnplimiento^de lo preceptua
do en el misino. Para ello él denuncian
te habrá de depositar previamente, para 
cada Inspección, 10,000 pesetas, cántiaad 
que responderá de los gastos que las mis* 
mas orig nen, los cuales correráh de su 
cuenta si la almadraba se encontrase bien 
situada, y del concesionario, en caso con
trario. A estas inspecciones podrá asistir 
un representante por la parte aemanda- 
da v otro" por la  dehuncahte.

•Art. 26. Mientras esté calada una ‘al
madraba no se permitrá pescar a menos 
de tres millas de distancia a  barlovento, 
a no ser que el concesionario lo Consin
tiese por escrito^ en Cuyo caso aebe en
tenderse que el permiso es general, si bien 
el concesionario tendrá la facultad de fi
ja r la clase q clases de artes a las Cua
les se extiende el permiso, y que serán 
los únicos que se emplearán én virtud de 
dicho Consentimiento.

lo s  artes de arrastre rerñolcad< s por 
embarcaciones, «Contó el bou. se destaca
rán s empré por ló menos tres millas del 
extremo de la rabera, lo mismo a barlo
vento que a sotavento. Esta limitación no 
alcanzará a los artes que pesquen a más 
de seis millas de la costa.

Si se autorizaran y utilizaran faros sub
marinos para la pesca, además dé suje
tarle  a lo d ¿puesto anteriormente respec
to a  la distancia de la almadraba y per
misos, los faros distarán entre si, por lo 
menos, 300 metros.

Ningún arte  fijo podrá pescar a men<z> 
de 400 metros a sotavento de lá alma
draba, ni ninguna embarcación am arrar
se a parte de ella ni navegar pagando por 
encima del arte, ni por el cuadro, ni por 
sus raberas1, sin perjuicio ae lo que dis
pone el articulo 13 de este Reglamento.

Las transgresiones de cuanto imponen 
los párrafos anteriores seráh castigadas 
con multa de 50 a 200 pesetas, y las rein
cidencias, hasta de 1.000 pesetas.

Dichas multas las impondrá l&Coman- 
aaheia de Marina del Africa Occidehtal 
Española.

Art. 27. Para ayudar a  la vigilancia 
que, a  la Administración incumbe, y con 
objeto de hacer cumplir las prescripcio

n e s  del artículo anterior, asi como tam
bién para ejercer funciones de policía, 
tanto  en lo que afecta á la vtgilaficia de 
la pesca comó a la de laá partes dé que 
se compone el sirte, podrán los dueños dé 
almadrabas' sostener guardas JUraaóS éñ 
embarcaciones suyas y costeados por ellos, 
facultándoles para réuhir varios de dife
rentes almadrabas en una sola embarca
ción para la vigilancia del trozo común. 

Él nombramiento dé estos guardas Ju
rado© se hará por la Comandancia dé 
MarinH del AfrÍGa Occidental Espafiolá. a  
propuesta de* los concesionarios, con la 
garantía y atribuciones que disponga el 
Gobernador. Estos guardas jurados esta
rán obligados a  dar cuenta a las autori
dades de' las infracciones de este Regla* 
mentó que se cometan.

Art. 23. Los concesionario^ no tendrán

derecho a indemnización de ninguna clase 
si p~r necesidades de guerra el Gobierno 
acordase levantar o dejar de calar los ar-. 
tes; pero quedarán exentos del pago cíe 
ías cantidades a que están obligados mien
tras. dure la prohibición, no contándose 
este tiempo como plazo ae concesión.

Arl. 29. Para que pueda ser admitida 
cualquier reclamación será condición pre- 
c sa que a  la misma se acompañe carta dé 
pago, aoeumento o resguardo acreditativo 
de hallarse el reclamante al córriente del 
pago del canon a que se refiere el artícu- 
.10 $7 de este Reglamento, desestimando 
se cualquier instancia que promueva el 
concesionario sin cumplir con tal requi
sito.

Art. 30. En caso de muerte del concesio
nario, sus herederos o sus albaceas testan 
mentarlos están obligados a comunicar, 
en el plazo de treinta días, a la Coman
dancia de Marina de) Africa Occidental 
Española el fallecimiento y quiénes fue
ren sus herederos, en cuyo periodo de 
tiempo comparecerán por sí o légalmen- 
te representados para continuar el con
trato én las mismas cohdiciones ael con
cesionario fallecido. Si no comparecieran 
dentro de este plazo se entenderá que ha
cen dejación de sus aerechos, renuncian
do a la concesión con todas sus cense* 
cúchelas, conforme se determina en el 
artículo 41.

CAPÍTÜLO tV
Celebración de las subastas

. Art. 31. No se concederán almaafabas, 
más que por subasta. Ninguna almadra
ba se subastará por cantidad menor dé 
cincuenta mil pesetas ah año. •

Las subastas dé pesqueros de almadra
bas nuevas se celebrarán lo ínás prontq 
posible, a partir de la f ^ h a  en que se 
acuerde su establecimiento.

Cuando el contrato de concesión de una 
aimaaraba yaya a finalizar, la Coman
dancia de Marina del Africa Óccidehtál 
Española iñstriurá el oportuno expedien
te con objeto de sacar la explotación del 
pesquero á nueva subasta.
, Las subastas de pesqueros qüe caduquen 
después de haber sido explotados deberán 
celebrarse con dos años de 'anticipación a l 
término ae la  concesión,

Las Subastas de pesqueros cuyas conce»
Siones hayan sido rescindidas, tendrán 
lugar en el más breve plazo posible, upá 
véz notificado el acuerdo ejecutivo de l á N 
rescisión.

Por excepción queda facultada la Co
mandancia de Marina del Africa Occiden
tal Española para autorizar lá celebración 
de subastas extraordinarias de aquellas ál* 
madrabas cuyos contratos de concesión fie. 
hallaren en suspenso, y. consiguientemen
te, su explotación interrumpida, ya fuese 
ello imputable a la tramitación del expe* 
diente de rescisión, ya, por otras causas, y 
siempre que de los informes que se tén- 
gai> se deduzca la conveniencia de que 
se verifique el calamento del pesquero do 
que se trata.

Estas subastas habráfi de someterse eri 
todos ¿us trám ites a la^ reglas Consigna- * 
das en el presente Reglamento.

Art. 32. El canon anual que ha de ser
vir de tipo para la spbasta será fijada 
por ¿a Comandancia de M arina del Africa 
Occidental Española, después de oír los 
informes de cuantas entidades sé éstime 
conveniente.

Para la fijación de dicho canon sé ten* 
dra en cuenta el que abonen los pesque
ros vecinos, las condiciones especiales del 
sitio eh que ha de situarse la almadmbá 
que se traté de subastar y los dátós, qiié 
crea conveniente adquirir la repetid» Cto* 
mandancia de Marina.

Cuando se súbaste uña almadraba que 
haya sido explotada se ta r n ^ d
en cuenta el valor del promedio anual del 
pescado vendido en los cinco últimos años 
del calamento.
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Acordada la subasta de un pesquero, re
dactado el correspondiente pliego de con
diciones y modelo de proposición, se anun
cian'; la celebración de dicho acto en ti 
BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO y en 
el semanario de los Territorios, hasta que 
se cree en el mismo el «Boletín Oficial», 
con tres meses de anticipación, contán
dose este plazo desde la íecha de la pu
blicación del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO o desde el día .-si
guiente, si aquél fuere distinto.

En el anuncio'se determinará clara
mente el objeto de La subasta, las ofiei-. 
ñas en que podrán presentarse pliegos de 
licitación, íéehas y horas en que comien
ce y termine la admisión de tales plie
gos, asi como el día, hora y sitio en que 
tendrá lugar la apertura de pliegos, cuyo 
modelo, junto con el del pliego de con
diciones, se publicará en los menciona
dos periódicos.

Er. el anuncio de subasta se hará cons
tar que las proposiciones deberán ir rein
tegradas con arreglo a la Ley del Timbre, 
mediante las correspondientes pólizas de 
los Territorios adheridas a las misma&

Las oficinas en que podrán presentarse 
pliegos de proposición serán las de todas 
las dependencias de la Comandancia de 
Marina del ¿Africa Occidental Española, y 
cuantas acuerde la Administración.

El anuncio, pliego de condiciones y mo
delo de proposición para las subastas, así 
como el nlano oficial en que se determine 
la situación del pesquero, estarán de ma
nifiesto en las oficinas de Sidi Ifni de 
la Comandancia de Marina, así como en 
las de Villa Bens y Villa Cisneros.

La Comandancia de Marina, al remi
tir a sus deoendencias las copias del plie
go de condiciones, modelo de proposición 
y los ejemplares del plano oficial, envia
rá también dos ejemolares del BOLETIN  
OFICIAL' DEL ESTADO y del «Semanario 
de los Territorios» en los que se haya in
sertado el anuncio de la subasta.

Si la subasta tuviese que" ser susnendi- 
ria por cualquier causa, 1a comandancia 
de Marina lo hará público poniendo de 
manifiesto la Orden 'donde se anunció su 
celebración e insertándola en ‘el BOLE
T IN  QFICIAL DEL ESTADO y en el «Se
manario qel Africa Occidental. Española».

El importe de los anuncios de una subas- 
ta los abonará el adjuaicatario, quien de* 
berá presentar, al otorgar la escritura, 
los recibos correspondientes.

Las subastas se regirán por las reglas 
siguientes:

Primera. Para la concesión de usufruc
to de las almadrabas so celebrarán las 
subastas en Sidi Ifni, en la Comandancia 
cíe Marina y unte una Junta constituida 
por el Comandante de Marina, como Pre
sidente, por el- Jefe de los Servicios Fi
nancieros y por el Jefe ael Servicio Téc
nico de. Propiedades,

En caso de enfermedad o ausencia* el 
Gobernador designará las personas que 
hayan de sustituir a dichos funcionarios.

Al acto asistirá el Depositario de la Fe 
pública, en funcionas de Notario.

Segunda. Las proposiciones se pre
sentarán en sobre blanco, cerrado y ru
bricado por el licitador; ' en él se nará 
constar que se entrega intacto y ademas 
aquellas otras circunstancias cue estime 
conveniente consignar el nteresado para
su garantía.

Tanto en ei Registro que al efecto se 
abrirá en la Comanaancia. de Marina del 
Africa Occidental Española como n ios 
Registros de todas las dependencia conde 
se presenten pliegos se expresarán ei día 
y hora ae la presentación, señalándose a 
cada pliego, un número de orden y entre
gándose' al interesado un recibo, en .e l 
qué se indicará asimismo el día y hora .a 
que sé ha'hecho referencia. Este recibo se

entregará al interesado, aun cuando ño lo  
solicite,

A los pliegos de proposiciones se acom
pañarán, por separado, el resguardo qué 
acredíte haber consignado el solicitante en 
la Tesorería del Africa Occidental Espa
ñola, en concepto ae fianza provisional, 
una cantidad igual o superior al tipo de 
licuación señalado para la subasta. Dicho 
depósito deberá hacerse en metálico.

Dicha fianza provisional podrá servir de 
abono para constituir l a . definitiva, que 
más adelante se expresará.

Los Jefes de las dependencias en  ̂que 
se admitan proposiciones telegrafiarán 
la Comandancia de Marina del Africa 
Occidental Española Inmediatamente que 
termine la admisión de pliegos y su resul
tado.

En ei mismo*día o al siguiente, los ci
tados funcionarios, bajo su responsabili
dad, rem.tiran a ia- citada Comanaancia 
ce Marina, .en pliego certificado cuantas 
proposiciones se hubiesen presentadó en 
las oficinas, asi como los resguardos que 
a las mismas se hayan acompañado. En 
otro pliego, también certificaao, enviarán 
a dicho Centro directivo, por el mismo 
correo, una nota en la que* se exprese el 
número de pliegos que remiten, el de ios 
resguardes, la fecha de presentación de 
cada uno y aemás observaciones que se 
crea oportuno cons.gn&r.

Si no se hubiesen presentado pliegos, 
los' funcionarios mencionados lo telegra
fiarán así a la repetida Comandancia de 
Marina, enviando además, al cía siguien
te, una' certificación suscrita por ellos en 
confirmación de dicho telegrama.

Tercera. En el día, hora y local que se 
haya señalado, y ante la Junta nombra
da* al efecto, sé dará comienzo al acto. 
El Secretario leerá el .anuncio ae subas
ta, el modelo de propos^ón y el pliego 
de condi cieñes.

Se procederá después al recuento del 
número de pliegos refcibiaos y presentados 
en el Registro; si de esta operación resul
tase que falte alguno, se suspenderá el 
acto, reclamándose por el Presidente de 
la Junta ia remis.ón del pliego que fal
tara; esta, reclamación se hará utilizando 
el meaío más rápido posible y reiterando 
ia petición por correo.

fíe publicará el acuerdo de la suspensión 
de la subasta aplazando dicho acto por 
quince días, y en cuanto se reciba el plie
go reclamado se anunciará de nuevo aqué
lla con diez días, por lo menos, de anti
cipación.

Si del recuento resulta que se recibie
ron toaos los pliegos presentados, para lo 
cual se confrontarán todas las notas re
mitidas, se declarará por el Presidente 
que se va a proceder a  la apertura de 
¿os mismos. . *

Antes de abrirse los pliegos' podrán sus 
autores o sus representantes manifestar 
la audas que se ofrezcan o pedir las ex
plicaciones necesarias, én la inteligencia 
de que, una vez abierto el primer pliego, 
no se admitirá observación alguna que in
terrumpa el acto.

Ei plazo concedido para el cumplimien
to de lo prevenido en el párrafo anterior 
será el de quince minutos.

Cuarta. Se procederá en seguida a ía 
apertura de los pliegos presentados, dese
chándose, desde luego, todos los que no 
>e hallen exactamente redactados de con
formidad cop el modelo de proposición 
asi como los que no vayan acompáñanos 
del correspondiente resguardo.

Si los pliegos no estuviesen firmados 
por él. propoñente, sino por otra pérsona, 
se acompañará a los mismos el poder cor 
rrespondiente, que será bastanteado pór 
él Depositario' de la Fe Pública en fun
ciones de Notario.

 La lectura de los pliegos se hará en voz
alta por el Depositario.’de la Fe Pública 
asistente Ai a evo.

Quinto. Terminada -a lectura de ¿os: 
pliegos y resueltas las dudas por ia. Juma 
se declarara inmediatamente la. propos:-. 
ción.que resulte más venia josa, haciéndo
se a favor del auter de ella la adjudica
ción provisional de la almadraba.

Si en una subasta resultasen dos o más 
proposiciones igualmente- ventajosas, so 
procederá en el mismo acto a licitación • 
por pujas verbales a La llana, y la adjudi
cación 'se- hará al licitador que la mejore. ,

Ei plazo para poder hacer dichas pav
ías será de quince minutos; si, termina-; 
co este tiempo, subsistiese la igualdad,.

. se dcciairá por ined.o de sorteo.
'En el caso de que ninguno de-los empas

tados tuviese representación propia ni- 
delegada, se hará la adjudicación tam
bién por sorteo.

El Presiente de la Junta retendrá el 
resguardo del mejor postor y devolverá 
en seguida los resguardos de los licita-, 
dores, o los retendrá también para entre
garles euanao sean reclamados, sí sus 
dueños no estuviesen presen íes.

St uno o más ¡leñadores formulasen 
protestas en el a cío del remate, se hará' 
constar en el acta y se les retendrá el 
resguardo del depósíio hasta ia resolu- 
c-óñ superior.

No se permitirá formular protestas sino 
a los lid tactores presentes.
- Si alguno otro ce los asistentes tratase 
de interrumpir el 3Cto con cualquier pre
texto, se le hará saür del local

Sexta! Hecha la adjudicación provisio
nal, el funcionario fedatario levantará acta, 
de la subasta, en cuyo documento se
ñará constar la constitución de la Junta 
ante la que se haya eelebraao el acto;, 
que ha transcurrido el piazo fijado entre 
la fecha del anunc.o y ia celebración de 
lm subasta; el. número de pliegos recibido* 
y su contenido, en extracto, por orden de

- lectura, expresando las proposiciones dese
chadas y su causa, las protesta formula
das por los licitado res y el Juicio que so
bre ellas emitiera la Junta, y, por .último, 
la designación de la proposición más ven
tajosa y la correspondiente adjudicación 
provisional.

Extendido el documento y leído su con
tengo, será firmado por el Presidente do 
la Junta, Ids Vocales y el mejor postor, 
si estuviese presente, asi como * también 
por aquéllos que hubieran formulado pro
testa.

El Comandante de Marina d^l Africa 
Occidental Españolé elevará, en el plafco 
máximo de ocho días, el expediente al 
Gobernador, hae.endo la propuesta razo** 
nada de la adjudicación a favor de la 
que resulte más ventajosa, y una vez. 
aprobada la subasta por 'el Gobierno do 
Africa Occidental Española, proauctra' 
efecto el remate, lo que comunicará el Co
mandante de Marina sA rematante, exi
giéndole el oportuno recibo.

El Gobernador del Africa Occidental 
Española dará cuenta a la Preslaenéia del 
Gobierno (Dirección General de Marrue
cos y Colonias; del acto verificado y de 
su resultado, en un plazo que no excederá 
de diez días.

El éxpediente de la*súbasta deberá com- 
• prender:
1 .a ) Las diligencias preparatorias, elplie- 

go de condiciones, los planos y la.oroen 
para efectuar la subasta.

b) EL BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
' TADQ y el «Semanario del Africa Occi

dental Española», en los cuales se hayan 
insertado los anuncios. .  ̂ '

c) Las proposiciones presentadas, inclu
so las desechadas; y

( ú) Las actas del remate, \ .
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Séptima. La aprobación dé la subasta 
y la adjudicación definitiva se formalizxv 
rán en-virtud de resolución motivada, del 
Gobernador, que se publicará en el «Se- 
manar io de los Ten-i torios», en tanto no 
exista en los mismos «Boletín Oficíala.

El plazo máximo entre las adjudicación 
provisional y la definitiva será de treinta 
días.

Art. 33. Si quedara desierta una subas
ta, se revisará el pliego ae condiciones y 
se anunciará una nueva, en la que se po
drá variar el tipo de licitación, y, en caso 
ele cLsminuirlo, se reducirá en un 25 por 
100. Si esta segunda subasta resultare 
también desierta, se anunciará la adju
dicación de la almadraba bajo un tipo 
mínimo, que se fijará teniendo en cuenta 
la situación y. circunstancias que en la 
misma concurran.

Las subastas a que se refiere este ar
ticulo se anunciarán con cuarenta y cin
co días Lábiles, por lo menos, de antici
pación.

Todas los plazos que, para la celebra
ción de subastas, se señalen en el presen
te Reglamento podrán reducirse, si las 
circunstancias que en cada caso concu
rran lo exigieran, a juicio ael Gobierno 
del Africa Occidental Española.

CAPITULO QUINTO 

Cumplimiento del contrato de concesiones

Art. 34. Una vez comunicada la adju
dicación definitiva hecha por el Gober- 
naoor, se procederá a  otorgar la escritu
ra de concesión en un plazo que no ex
cederá de treinta días.

En representación dei Estado interven
drá en el otorgamiento' aceptado y sus- 
eribienao la escritura, el Comandante de 
Manna dei Africa Occidental Española, 
que representará al Gobernador. En caso 
de dificultad para, que asista este funcio
nario, asumirá ‘aquella representación la 
persona en quien éste delegue.

Para proceder al otorgamiento ae la 
escritura, el adjudicatario constituirá la 
fianza definitiva en la forma prescrita en 
la regla segunda del artículo 32 para la 
fianza provisional. Poorá servir de abono 
para la fianza definitiva el depósito pro
visional que se constituyó para tomar par
te en la subasta. Dicha fianza definitiva 
consistirá en una suma igual al canon 
anual en que se haya adjudicado la al
madraba, además del arte, embarcaciones 
y accesorios.

Al otorgarse la escritura, el adjudica
tario designará la persona que ha de 
tener su representación para todos los 
efectos legales en Sidi Ifni y en la loca
lidad a la que corresponda la almadraba.

El adjudicatario, al designar represen
tante, indicará además quien haya de sus
tituir a éste en sus funciones. Tales re
presentaciones tendrán el carácter que se 
fija en el artículo 12 <ie este Reglamento.
.El concesionario podrá dejar sin efecto 

esta representación para conferirlas. en 
Iguales condiciones a otras personas, pre
via notificación a la Comandancia de Ma
rina del Africa Occidental Española.

Suscrito el contrato por la Autoridad 
administrativa correspond ente, se remiti
rá una copia de la escritura, en el plazo 
de. quince días, a la Presiaencia del Go
bierno (.Dirección General de Marruecos 
y Colonias), quedando otra en la Coman
dancia de Marina de Sidi Ifni.
.'EL concesionario entregará además seis 
copias simples de la escritura,- suscritas 
por él y por el Comandante de Marina, 
quien las cursará: una a la Direcc’ón Ge
neral de Marmecos y Colonias, otra a la 
Jefatura ael Servicio Técrfico de Propie
dades, otra al representante de la Co- ¡ 
tnandancia de Marina en el lugar donde I

roaique el pesquero, tíos a la Dirección 
General de Marruecos-y Colonias, para 
que ésta, & su vez, remica una de las co
pian a la Dirección General de Navega- 
c ón y otra a la de Pesca Marítima de 
España, a los efectos de la navegación y 
pesca, y, por último, otra a la Jefatura de 
Servicios Financieros ael Africa Occiden
ta l Española, a ios efectos tributarios.

Art.. 35. En el caso de no; otorgarse la 
escritura por causa imputable al adjudi
catario, perderá éste, a favor del Tesoro, 
la cantidad que aepositó en concepto de 
fianza, perdiendo además eu condición de 
ajuüicatario y volviendo a subastarse el 
pesquero en cuestión.

Art. 36. La fecha a partir de la cual 
habrán de contarse el plazo de concesión 
de usufructo de una almadraba, será aes- 
de T.6 de enero siguiente, ál del otorga
miento ce la escritura: pero si se trata 
de una almadraba concedida sólo para la 
pesca de retorno, y el contrato hubiese 
sido otorgaao antes del 31 de marzo, di
cho plazo se empezará a contar desde 
X o de enero anterior.

Cuando se trate ae almadrabas cuyas 
subastas se celebren con dos años de an
ticipación según las condiciones fijadas 
en el párrafo cuarto ael artículo 31, el 
nuevo contrato no empezará a regir has
ta l.u de enero siguiente a la fecha en que 
finalice la concesión anterior, si hubiese 
-sido otorgado con anterioridad a ese 1.° ae 
enero, y se ajustará a lo-prescrito en el 
párrafo precedente .si hubiese siao otor
gado con fecha posterior.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pre
sente artículo, el concesionario de una 
aimaaraba estará facultado para utilizar? 
la, con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a la concesión, desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura, siempre 
que en tal fecha no estuviese en vigor 
ningún otro contrato referente a la al
madraba de que se trate.

Cuando se haga uso ae la facultad ex
presada en el párrafo anterior y se dé 
principio al calamento del arte en todas 
las temporadas a que, por su concesión, 
haya derecho, abonará el concesionario el 
canon de un año; pero' el año en que este 
calamento se efectúe no será computa- 
ble en el plazo ael contrato.

Será computadle, sin embargo,, a los 
efectos de lo prescrito en el párrafo duo
décimo del artículo 15, cuando se trate 
de pesqueros nuevos. En este caso, la 
cuantía del canon será la que correspon
da al primer año ael contrato, a no ser 
que se tratase de una almadraba nueva, 
concedida para la pesca de paso y re
torno, y cuyo concesionario no hubiera 
calado en este primer año más que duran
te ia temporaaa de retorno. El referido 
adjudicatario no abonará entonces, más 
que la mitad del canon completo que le 
correspondiese satisfacer por el primer 
año de su contrato.

A rt 37. El canon se pagará, por semes
tres vencidos, en la Tesorería del Africa 
Occiaenta-1 Española, antes del 23 de ju
nio y 31 de diciembre de cada año, y a 
su pago así como al de las multas y de
más responsabíldades ael concesionario, 
estarán afectos la fianza, el arte con las 
embarcaciones que figuren en el inventa
rio y que, para, los efectos de este Regla
mento, siempre se consideraré que son de 
la propiedad del concesionario.

La falta ae pago en las indicadas fechas 
traerá con.s go*, si el.-arte estuviere calado, 
la prohibición absoluta de pescar desde el 
día siguiente a la fecha en que debió 
pagar, con supresión de toda clase ae 
faenas' en la almadraba, excepto las in
dispensables para mantener él arte a 
fióte. Además, se impondrá aLconcesiona
rio una multa durante los diez aías si
guientes a las referidas fechas, que con

sistirá elv él 1 por 100 diario de la canti
dad a que ascienda el canon semestral 
que cejara de satisfacer en la fecha in
dicada.

Transcurrido el prefijado plazo de diez 
dias naturales sin que tampoco se hubie
ra. hecho efectivo el expresado canon se* 
raestral y las multas corresponaientes, la 
Comandancia de Marina concederá un 
plazo de cinco días para que el concesio
nario lo abone con la multa del 2 por 100 
diario del canon semestral, y transcurriao 
este nuevo plazo si resultado, ordenará el 
levantamiento definitivo del arte, lo cual, 
y de haber incurrido en la caaucidad, se 
pondrá el mismo día en conocim’ento del 
concesionario, así como también en el del 
Gobernador y de la Presiaencia del Go
bierno (Dirección General de Marruecos 
y Colonias).

Inmed atámente la Comandancia de 
Marina procederá a jnsttruir expediente 
ae rescisión que sólo padrá ser decretada 
por el Gobernador, previa audiencia del 
concesionario, not ficando la resolución 
a la Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de Marruecos y Colonias).

Si por él concesionario no se d'era prin
cipio al ala siguiente de la notificación, 
salvo caso de fuerza mayor, a ejecutar la 
orden de leva, se procedará al levanta
miento por disposición de la Comandan
cia de Marina, queaando en este caso el 
arte de pesca á disposición de dieda Co
mandancia. la que, seguidamente, proce
derá a subastarlo para atenoer a los gase 
tos de leva y a cuantos se orig nen, que* 
dando el resto a favor del Gobierno der 
Africa Occidental Española.

En caso de falta de pago del canon, 
además de la rescisión del contrato, per- 
perá el concesionario la fianza definitiva 
dé que trata el artículo 34 de este Re-, 
gla mentó, la que quedará a beneficio del 
Gobierno del Africa Occidental Espa
ñola, así como también el arte, embar
caciones y accesorios, sin perjuicio de 
hacer efectiva por la vía de apremio la 
multa correspondiente a los quince días 
de demora del p^go a que se refieren los 

. párrafos segundo y tercero de este ar
tículo.

Para los efectos de lo prevenido en el 
presente artículo, el concesionario queda 
sujeto ü presentar a la Comandancia de 
Marina, con anterioridad a la fecha que 
para el pago del canon semestral se fija 
en e: párrafo primero del mimo, el re
cibo por el que acredite hallarse el co
rriente de tal obligación, y del que, ana 
vez, presentado, se tomará razón en el 
Registro que al efecto se llevará de los 
pesqueros del Africa Occidental Espa
ñola, siendo devuelto en el acto al in
teresado.

Art. 38. Con objeto de que por la Co
mandancia de Marina puedan formarse 
las estadísticas relativas a la pesca con 
el arte de enmadraba, cada conexionarlo, 
dentro de ios treinta días siguientes al 
término oficial de la temporada de pesca,, 
deberá entregar en la citada Comandan
cia un estado referente a la explotación 
de su almadraba..

La Administración concederá carácter 
oficial a los datos que en esta forma ¿é 
le comuniquen por los respectivos conce
sionarios y pasará el correspondiente 
tanto de culpa a los Tribunales en lo.' 
casos en que quedase comnróbada cual
quier alteración de la verdad que en los 
estados en cuestión fuesen observadas y 
que pasase de los límites de un error ma
teria >.

Los estados en cuestión serán exten
didos con arreglo al modelo que figura 
como anejo al presente Decreto.

Art. 39. Los conces onarios e s t a r á n  
obligados a extraer del fondo del pesque
ro, dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de la terminación oficial de la
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temporada de pesca, las anclas y demás 
efectos procedentes de la almadraba que I 
en dicho fondo hayan quedado. En el I 
término de diez días, e partir de la ex
piración de aquel plazo, los concesiona
rios darán cupnta a la Comandancia de 
Marina de haber dejado limpio el sitio.

Los concesionarios, en el caso de que 
no hubiesen podido recoger del fondo 
todos los efectos, darán cuenta de los 
que hubiesen quedado y de las caucas a 
que ello obedeciese, a fin de que, por la 
Administración, se resuelva lo que pro
ceda y se dé al hecho la oportuna pu
blicidad.

Las infracciones a lo que se dispone 
en el Dresente artículo serán castigadas 
con la multa de 5.000 a 10.000 pesetas. 
Tal pena'ido d no exime a los concesio
narios de las indemnizaciones a cuyo 
pago pudieran quedar sujetos como con
secuencia de las averías que hubieran 
podido derivarse de la círcunstancts de 
no haber dejado comnletamente limpio 
el fondo de su pesquero.

Art. 40. La concesión, con todos los 
derechos v obligaciones a ella inherentes 
podrá ser transferida por el concesiona
rio a tercera persona, mediante autori
zación del Gobernador, quien dará cuen
ta a la Presidencia del Gobierno (Direc
ción General de Marruecos y Colonias).

Art. 41. A fin de que en caso de muer
te del concesión*: rio no se interrumpa 
la explotación del pesquero ni se d'Acui
te el ejercicio de las funciones que co
rresponden a 'a Administración, todo 
concesionario de almadraba viene obli
gado, al firm ar el contrato de concesión, 
a nombrar un apoderado que reúna las 
facultades que el poderdante quiera con
ferirle, pero cuyo carácter ha de ser e! 
que determine el Cód.go de Comercio en 
la Sección segunda, titulo segundo, li
bro III, y especialmente como cc-ncreta 
el artículo 290 del expresado Código. 
Este apoderado subsistirá, no obstante la 
muerte del principal, hasta que legalmen- 
t.e se determine lo que proceda respecto 
de la sucesión en los derechos del conce
sionario

El heredero o herederos del concesiona
rio, una vez que hayan sido reconocidos 
como tales, lo comunicarán al Coman
dante de Marina del Africa Occidental 
Española, y manifestarán, dentro de los 
treinta días nosteriores al término de las 
actuaciones testamentarias si desean 
continuar la exp'otación del pesquero en 
las condiciones estipuladas por el causan
te. En caso negativo o en el de que du
rante el expresado tiempo no hicieran 
los interesados declaración jurada, se en
tenderá resc'ndída la concesión para pro
ceder inmediatamente a la subasta del 
pesquero en la forma reglamentaria.

CAPITULO VI

Rescisión y caducidad de ios contratos 
de concesiones de almadrabas

Art. 42. El concesionario de una al
madraba para la pesca de paso podrá 
rescindir el contrato el 31 de diciembre 
de cualquier *0ño. solicitándolo por escri
to de la Comandancia de Marina antes 
del 30 de junio anterior 

Asimismo podrán solicitar la rescisión

del contrato, en igual fecha, los conce
sionarios de las almadraba* dedicadas 
solamente a la pesca de retorno y a la 
de paso y retorno, presentando la opor
tuna solicitud en dicha Comandancia 
de Morina antes del 31 de agosto.

Los concesionario^ de am adrabas nue
vas que soliciten y obtengan la resolu
ción de sus contratos antes de haber 
entrado en el periodo del pago completo 
del canon contratado, perderán, deján
dola -a beneficio del Gobierno del Africa 
Occidental Española, ia fianza definitiva 
depositada a excepción del arte, embar
caciones y accesorios.

Art. 43. El Gobernador del Africa Oc
cidental Española podrá rescindir la con
cesión cuando, por resultado de hechos 
posteriores a ella, la continuación del 
calamento de !a almadraba causare per
juicios considerables a la navegación, a 
juicio de la Comandancia de Marina del 
Africa Occidental Española, o cuando la 
almadraba impidiera, la ejecución de 
obras de cualquier clase que afecten a 
ios intereses generales o al servicio pú
blico, avisando al concesionario con tres 
años de anticipación.

Este pl*3zo term inará al finalizar el 
tercer año natural, a. contar de~de 1.° de 
enero siguiente al año en que se comu
nique al concesionario su concesión.

Cuando el concesionario hubiese esta
blecido, después de obtener la concesión 
alguna fábrica de las que menciona el 
artículo tercero, la caducidad llevará 
consigo el abono de una indemnización, 
cuya cuantía fijará prudencialmeme la 
Comandancia de Marina, teniendo en 
cuenta el coste y los productos de dichas 
fábricas, ei tiempo que reste de la con
cesión y las demás circunstancias que 
deban influir racionalmente en la apre
ciación de) daño o menoscabo que se 
ocasione al interesado.

La importancia de los perjuicios a la 
navegación a que se refiere el presente 
artículo será apreciada por una Jun ta  
compuesta por un delegado de la Co
mandancia de Marina del Africa Oc
cidental Española y un Capitán y un pa
trón de cabotaje -autorizados para na
vegar en ¿a zona marítima que se trata 
de apreciar si es o no afectada por el ca
lamento.

En dicha Junto actuará como Secreta
rio, con voz y voto, un Ayudante desig
nado por la Comandancia de Marina del 
Africa Occ dental Española.

Dicha Junta, antes de emitir informe, 
acompañada del concesionario o persona 
que legalmente le represente, sí desease 
asistir a la inspección, embarcará en el 
buque que' las autoridades designen al 
efecto. Dicho buque navegará por las 
proximidades del emplazo miento del pes
quero, fondeando embarcaciones en el si
tio de éste, y en el extremo de su rabera 
de fuera para apreciar la extensión de 
los perjuicios qué se puedan ocasionar.

Del resultado de la inspección realiza
da en diclia forma se levantará un acta, 
a la cual se unirá el escrito, que el con
cesionario tendrá derecho a presentar en 
su defensa 

Efectuado el trám ite entorior. la Co
mandancia de Marina em tirá  el informe 
correspondiente, y, una vez evacuado éste,

será sometido el asunto a resolución del 
Gobernador.

Cuando haya necesidad de interrumpir 
inmediato mente la explotación de un pes- 
quero con e' fin de realizar obras o es* 
tablecer servicios de interés para la de* 
fensa del Africa Occidental Española, 
podrá rescindirse la concesión en la for
ma que establezca el Gobernador.

Por excepción, cuando las conveniencias 
del Gobierno lo aconsejen, podrá e: Go
bernador rescindir el contrato de conce
sión de pesqueros de almadrabas, otor
gando al concesionario el plazo de un año 
p?ra que deje libre el sitio que el pes
quero tenga asignado. El concesionario 
adquirirá en este caso, como en el c lado  
en el párrafo anterior, derecho a perci
bir una indemnización equivalente al 5 
por 100 del capital empleado en Las a r
tes, previa su oportuna valoración, y por 
los años que, al decretarse la rescisión, 
faltaren para el vencimiento del con
trato.

Art. 44. Caduccrá la concesión de la 
almadraba cuando deje de calarse en dos 
años, sean consecutivos o no; se consi
derará. a los efectos de este artículo, que 
una almadraba ha cumplido los deberes 
de calamento que ie impone e.rte Regla
mento cuando haya permanecido en el 
agua, completamente lista para pescar, 
durante quince días.

Art. 45. Las faltas de calamento no 
se imputarán para la rescisión del con
trato 'cuando fueran originadas por causa 
de fuerza mayor

Se considerarán únicamente como cau
sas de fuerza maver las que se originen 
por accidentes de guerra, inseguridad, 
desórdenes, epidemias y temporales que 
inutilicen completamente ia almadraba, 
debiendo informar en todos los casos las 
autoridades de Marina y los organismos 
locales que se considere conveniente, con 
cuyos informes resolverá el Gobierno del 
Africa Occidental Española.

CAPITULO VII 

De las multas imponibles
Art. 46. Las contravenciones a lo pres

crito en este Reglamento serán ca-liga
das con multas de 300 a 2.500 pesetas, si 
no están completamente defimdas en él 
ni en otras disposiciones oficiales.

DISPOSICION ADICIONAL
Por la Jefatura del Servicio Técnico 

de Propiedades se cuidará de incluir en
tre los condiciones con arreglo a las cua
les se otorgue :a concesión de un pes
quero, aquéllas, que, no siendo incom
patibles con la naturaleza del mismo, ni 
opuestas a lo que en este Reglamento se 
dispone, vengan determinadas por el De
creto de esta Presidencia de 10 de di
ciembre de 1949.

DISPOSICION TRANSITORIA
Quedarán sin efectos y habrán de re

ponerse al estado inicial de petición, aco
modándose a lo preceptuado en este Re
glamento os trámites que, respecto de 
cualquier almadraba no concedida aun 
definitivamente, se hub;eren cumDlido con 
anterioridad a la publicación del mismo.



B. O. del E.—Núm. 105 15 abril 1951 1693
PLI

EG
O 

DE
. 

CO
ND

ICI
ON

ES
Pli

ego
 

de 
co

nd
ici

on
es 

baj
o 

las 
cua

les
 

se 
sac

a 
a 

lic
ita

ció
n 

púb
lic

a 
la 

co
nc

e
sión

 
du

ran
te 

vei
nte

 a
ños

 d
el 

pes
qu

ero
 d

e 
alm

ad
rab

a 
de

no
mi

na
do

 
 

.
* 

en 
agu

as 
de 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Pri
me

ra.
 

El 
tipo

 
par

a 
la 

sub
ast

a 
será

 
de 

 
 

(en 
letr

a) 
pes

e
tas 

anu
ale

s.
Seg

und
a. 

Los
 t

rám
ites

 d
e 

la 
sub

ast
a y 

con
ces

ión
 

se re
girá

n 
por

 e
l R

egl
a

me
nto

 
de 

Alm
adr

aba
s 

dic
tad

o 
par

a 
el 

Afr
ica 

Oc
cid

ent
al 

Esp
año

la, 
a 

cuy
as 

pre
scr

ipc
ion

es 
se 

obl
iga

 
el 

con
ces

ion
ari

o 
y e

n 
las 

cua
les 

está
n 

con
ten

ido
s 

sus
der

ech
os.

Te
rce

ra.
 

Ser
án 

tam
bié

n 
apl

ica
ble

s 
a e

sta 
con

ces
ión

 l
as 

dis
pos

icio
nes

 c
on


ten

ida
s 

en 
el 

De
cre

to 
de 

la 
Pre

sid
enc

ia 
del

 G
obi

ern
o 

de 
10 

de 
dic

iem
bre

 d
e 

194
9 

por
 la

 q
ue 

se 
est

abl
ece

 
el 

Rég
ime

n 
de 

Pro
pie

dad
 en 

los T
err

ito
rio

s 
Es

pañ
ole

s
tíel

 A
fric

a 
Oc

cid
ent

al, 
en 

cua
nto

 f
uer

en 
com

pat
ibl

es 
con 

las 
ant

eri
ore

s.
Cu

art
a. 

Las
 d

uda
s 

y 
cue

stio
nes

 q
ue 

sur
jan

 
res

pec
to 

al 
cum

pli
mi

ent
o 

de 
las 

con
dic

ion
es 

de 
la 

con
ces

ión
 

se 
res

olv
erá

n 
por

 l
a 

Ad
mi

nis
tra

ció
n, 

co
ntr

a 
cuy

as 
res

olu
cio

nes
 p

odr
á 

el 
int

ere
sad

o 
util

iza
r 

el 
rec

urs
o 

leg
al 

que
 l

e 
con

ce
den

 
las 

dis
pos

icio
nes

 v
ige

nte
s 

en 
los 

Te
rrit

ori
os 

del 
Afr

ica 
Oc

cid
ent

al 
Es

pañ
ola

.
Qu

int
a. 

Par
a 

que
 p

ued
a 

ser 
adm

itid
a 

cua
lqu

ier
 r

ecl
am

aci
ón 

del 
int

ere
sad

o 
será

 
con

dic
ión

 
pre

cisa
 

que
 

a 
la 

mis
ma

 
aco

mp
añe

 c
ert

ific
aci

ón 
acr

ed
ita

tiv
a 

de 
hal

lar
se 

al 
cor

rie
nte

 d
el 

pag
o 

del 
can

on 
con

tra
tad

o, 
exp

edi
da 

por
 la

 T
eso


rerí

a 
del 

Afr
ica 

Oc
cid

ent
al 

Esp
año

la, 
así 

com
o 

tam
bié

n 
acr

edi
tar

 d
ocu

me
n

talm
ent

e 
que

 e
stá 

al 
cor

rie
nte

 d
e 

todo
 l

o 
que

 a
deu

de 
en 

con
cep

to 
de 

mu
lta

s, 
des

est
im

ánd
ose

 
cua

lqu
ier 

ins
tan

cia
 

que
 

elev
e 

el 
con

ces
ion

ari
o 

sin
1 c

um
pli

r 
con 

tale
s 

req
uis

ito
s.

Sex
ta. 

La 
situ

aci
ón 

asi
gna

da 
al 

pes
que

ro 
que

da 
det

erm
ina

da 
en 

la 
si

gui
ent

e fo
rm

a:
Sit

ua
ció

n 
de 

la 
ba

se
La 

bas
e 

en 
tier

ra 
que

dar
á 

det
erm

ina
da 

por
 l

a 
line

a 
rec

ta 
qué

 
une

 
los

 
pun

tos
 A 

y B 
del 

pla
no,

 c
orr

esp
ond

ien
te 

a  
 

 
y  

 
res

pec
tiv

a
me

nte
, c

uya
s 

situ
aci

one
s 

geo
grá

fica
s 

son
:

A: 
Lat

itud
 N

orte
  

 
 

y l
ong

itud
 

 
 

 
de 

San
 

Fe
rna

nd
o, 

igu
al

a 
 

 
de 

Gre
env

vúc
h.

B: 
Lat

itud
 N

orte
  

 
.... 

.. y 
lon

gitu
d 

 
 

 
de 

San
 

Fe
rna

nd
o, 

igu
al

&  
 

de 
Gr

een
wi

eli
. Sit

ua
ció

n 
del

 p
esq

ue
ro

La 
situ

aci
ón 

del 
cen

tro 
de 

la 
alm

adr
aba

 
se 

rep
res

ent
a 

en 
el 

pla
no 

po
r 

el 
pun

to 
C 

y q
ued

a 
det

erm
ina

do 
por

 l
os 

áng
ulo

s 
 

.....
.....

.
El 

larg
o 

de 
la 

rab
era

 d
e 

fue
ra 

ser
á, 

a l
o 

má
s, 

de 
 

 
 

 
me

tro
s, 

y 
el

«de 
la 

rab
era

 d
e 

tie
rra

, e
n 

arm
oní

a 
con 

lo 
pre

cep
tua

do 
en 

el 
artí

cul
o 

13 
de 

est
e 

Re
gla

me
nto

.
Sé

pti
ma

. 
La 

alm
adr

aba
 p

esc
ará

 
dé 

 
 

.....
....

Oc
tav

a. 
La 

alm
adr

aba
 se

rá 
pre

cis
am

ent
e 

de

MO
DE

LO
 

DE 
PR

OP
OS

ICI
ON

Don
 

 
 

 
vec

ino
 d

e 
 

 
 

con 
dom

icil
io 

en
la 

call
e 

de 
 

 
 

núm
ero

 
 

 
 

en 
su 

nom
bre

 
(en 

nom
bre

 d
e

don
 

 
 

par
a 

lo 
que

 s
e 

hal
la 

com
ple

tam
ent

e 
aut

ori
zad

o),
hac

e 
pre

sen
te 

que
. im

pue
sto

 
del 

anu
nci

o in
ser

to 
en 

el B
OL

ETI
N 

OF
ICI

AL
DEL

 E
STA

DO
 

núm
ero

  
fec

ha 
 

 
(en 

el 
sem

ana
rio

 «
A. 

O. 
E.»

, f
e

cha
  

) p
ara

 s
uba

sta
r 

el 
usu

fru
cto

 t
íel 

pes
que

ro 
 

 
 

se
com

pro
me

te 
a 

tom
ar 

éste
 c

on 
est

rict
a 

suj
eci

ón 
a 

lo 
pre

scr
ito 

en 
el 

pli
ego

 
de 

con
dic

ion
es 

y e
n 

el 
Re

gla
me

nto
 d

e 
Alm

adr
aba

s 
vig

ent
es 

en 
el 

Afr
ica 

Oc


cid
ent

al 
Esp

año
la, 

pag
and

o c
ada

 
sem

est
re 

al 
Go

bie
rno

 de
 

dic
hos

 
Te

rri
to

rios
 la

 c
ant

ida
d 

de 
 

 
 

 
pes

eta
s 

(en 
let

ra)
. 

|
Par

a 
los 

efe
cto

s 
opo

rtu
nos

 
des

ign
a 

en 
la po

bla
ció

n 
de la 

zon
a 

don
de 

rad
i

ca 
el 

pes
que

ro,
 c

omo
 s

u 
dom

icil
io, 

el 
piso

 
 

 
de 

la 
casa

 
 

 
 

 
nú


mer

o 
 

 
 

de 
la 

call
e 

 
 

 
•.

(Pe
cha

 
y 

firm
a.)



1694     15 abril 1951 B. O. del E.—Núm. 105
«S

ST
AÍ

DO
 

AN
EJ

O 
AL

 
R

E
G

L
A

M
E

N
T

O
G

O
B

IE
R

N
O

 
DE

L 
AF

R
IC

A 
O

C
C

ID
E

N
T

A
L 

E
SP

A
Ñ

O
LA

 
C

O
. 

■* 
?V

/I
A 

DE
 

M
A

R
IN

A

■T
er

ri
to

ri
o 

o 
Zo

na
 

de
 

..
..

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

.. 
Al

m
ac

ig
ab

a 
de

no
m

 
'nc

P 
Ce

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

...
...

..
.

E
st

ad
o 

de
m

os
tr

at
iv

o 
de

 
la 

pe
sc

a 
en 

la 
te

m
po

ra
da

 
de

 
...

...
...

...
...

 
de

 
...

...
...

..

C
an

ti
da

d 
de

 
co

n
se

r

va
s 

d
es

ti
n

ad
as

A 
ia 

ex


p
or

ta
ci

ón
C

on
su

m
o 

j 
i.

ao
io

n
al

va
io

r 
cí

e 
la.

- 
;n 

on
- 

'' 
ca

í

P
ía

s.

C
ap

ac
id

ad
 

de
 

ei
a

oo
, 

ra
ci

ón

Jb
ao

ri
ca

 

en 
qu

e 
se 

el 
a 

ñ
or

a

A
rr

en


d
ad

a
De

 
su 

p
ro


p

ie
d

ad

V 
a 

; 
o 

i*

e 
i. 

v
e

n
ta

 
1 1

- 
-

Pr
ép

a-
 

| 
ra

do
 

■

i i

E
n

fr
es

co

Pe
so

 

en 
k

il
og

ra


m
os

N
ú

m
er

o 

de
 

pe
sc

a 

co
gi

do

L 
- 

- 
,

I t i i

N
ú

m
er

o 
de 

in
di

vu
 

lu 
os 

em


pl
ea

do
s 

en
 

ti
er

ra

i I 
N

u
m

er
o 

¡d
e 

K
id

iv
i_

| d
úo

s 
em

- 
1 p

le
ad

os
 

a 
| 

fl
ot

e

¡ 
. 

í

E
m

b
ar

ca
ci

on
es

em
pl

ea
da

s V
al

or
. 

C
la

se
N

ú
m

Va
lo

r 
j I

en 
pe

se
ta

s;
 

le
í 

ar
te

 
y 

ac
ce

so
ri

os

Fe
ch

a 
en

 
qu

e 
qu

ed
o 

le
va

do M
es

 
1 i

D
ía

f

r 
ec

na
 

en
 

qu
e 

qu
ed

ó 
ca

la
do

 
el

 
ar

te

M
es

D
ía

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 

se jubila a los funcionarios del Cuervo 
General de Policía que se mencionan.

Exeme Sr. En cumplimiento a lo c¿ta-' 
blecido en los artículo.'- 49 del vigente 
Estatuto de Cíase.s Pasiva.i del Estado y 44 
del Reglamento oain su aplicación de 2-1 
de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar íubilados. con el haber pasivo que por 
clasificación les eorve.sponda, a les funcio
narios del Cuerpo General de Policía que 
a continuación se relacionan, que cumplen 
la edad reglamentaria en el próximo mes 
de mavo, en las fechas que se indican: 

Día 3.—Comisario Jete don Juan José 
Lanceiro Rodríguez.

Día 6.—Comisario de segunda clase don 
Juan Boto Fernández.

Día 20.—Comisorio di' segunda clase don 
Bomardino Pérez Pascual.

Día 26.--Comisario Jefe don Felipe de 
Frutos Frutos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
. Madrid. 5 de abril de 1951.

PEREZ GONZALEZ 

Excrno. ¡Sr. Director general de Seguridad.

M IN IS T E R IO  DE MARINA
ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 

se abre concurso entre Maestros nacio
nales para cubrir una plaza de Maes
tro de primera Enseñanza en el Cuartel 
de Instrucción de El Ferrol del Cau
dillo.

Primero. — P¿ira cubrir una plaza oe 
Maestro de Primera Enseñanza en el 
Cuartel de Instrucción de El Ferrol del 
Caudillo, se abre concurso entre Maes
tros nacionales, con arreglo a las siguien
tes oases:

a) Ser español, mayor de veinticinco 
años v menor de cincuenta.

b; No haber sao  expulsado de ningún 
Centro oficial de Enseñanza.

c: Ser absolutamente ad.cto a la Cau
sa nacional sin tener nota alguna desfa
vorable en este sentido, no habiendo per
tenecido a ninguna secta o asociación 
secreta, ni a la inst tueión libre de en
señanza o peiL'ionadu por ella.

d> Acreditar documeni a.mente su com
petencia para la enseñanza.

Segundo.-Las instancias serán dirigi
das al señor Comandante del Cuartel de 
instrucción de El Ferrol oel Caudillo den
tro de un plazo de treinta días natura
les, a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente convocatoria on el 
«D iario Oficial del Ministerio ae Mariha» 

BOLETIN  O F IC IA L  DEL, ESTADO, 
debiendo ir debidamente reintegradas y 
acompañadas de los aocumentos siguien
tes:

a) • Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civil. Jeglt mada y lcga- 
tizada

b) Certificación negativa ae antece
dentes penales.

c) Certificae 6n facultativa de no te
ner defectos físicos que le inhabiliten pa
ra el servicio rü padecer enfermedades 
contagiosas.

d ) Certifcación acreditativa del resul
tado del expediente de depuración de su 
p o lilla  social o. en su efecto aos avales 
de oersona* de garantía para el Movi
miento. en lo.s cuales acredita suprema 
adhesión al mismo.
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e )  Documentos que acrediten hallarse 
comprendido en cualquiera- de los grupos 
astabieciao.a ñor la Lev de 2a de agosto 
de 1939 «, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. núrn. 2441.

f) Relación detallada de los- títulos 
profesionales y de méritos que cada con* 
cursante pueda alegar, adjuntando los ti- 
1 ulos o copias de los mismos, debidamente 
autorizados, especialmente en su .funcio
nes pedagógicas.

Tercero.—El profesor nombrado desfru
tará de la remuneración de 7.200 pesetas 
t¡míales, más las gratificaciones oficiales 
que le correspondan con arreglo a su si
tuación.

Antes de tomar posesión firmará un 
contrato que aparte de lo dispuesto para ; 
esta clase de la Armaaa, abarque los sí* ! 
giiíéntes puntos: |

■1. Permanecerá en el cuartel durante 
tres horas, distribuidas en la forma pre
vista en el Régimen Interior del mismo, 
atendiendo durante ellas a las clases que 
se le señalen y los trabajos ce  su pro- 
lesión. .

2. Si causas muy justificadas, a juicio 
de la Jefatura de Instrucción del Minis
terio de Marina le obligasen a dejar el 
cargo, sólo podrá accederse a ello a la 
terminación ae los cursas, previo a nun- 
c ’o del señor Comandante del Cuartel,
con tres meses de anticipación.

3 Se comprometerá a desempeñar el 
cargo por un plazo mínimo de cinco años.

4 Sí el señor Comandante del Cuartel 
croe que la actuación del Profesor no es 
conveniente para el buen funcionamiento 
del mismo, hará razonada propuesta a la 
Jefatura de Instrucción del Ministerio de 
Marina, quien, apreciando o no la justi
ficación de tal medica, propondrá la so
lución que considere más oportuno, a 1a. 
superior consideración d e l . excelentísimo 
.señor Ministro, quien resolverá en defi
nitiva.

Cuario. — El ¿t?ñor Comandante del 
Cuartel ae Instrucción a' la vista de las 
instancias presentadas y de las pruebas 
que considere convenientes, propondrá a 
la Jefatura de instrucción del Ministerio 
ele Marina, previa aprobación del exce
lentísimo señor Capitán General ael De- 
Xiartamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo una terna de los opositores nnv- 
jor calificados para la resolución del con
curso. •

Madrid, 9 de abril de 1931.

REGALADO
Excmos. Sres. ..r 
Sres. ...

ORDEN de 11 de abril de 1951 por la 
que se convoca a exámenes de oposi
ción para cubrir cuatro plazas de Te
nientes-alumnos del Cuerpo Jurídico de 
la Armada. \

Articulo 1.° Se convoca a exámenes de' 
oposición para cubrir cuatro plazas de 
Teniente-alumnos del Cuerpo Jurídico de 
la Armada.

Art. 2.'> Los exámenes se celebrarán ep 
este Ministerio, aando comienzo el día 
ó de noviembre próximo. x 

Art. 3.“ Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntuación.

Aru 4.'•* Dichas plazas se distribuirán 
según la clasificación de los opositores, 
Teniendo en cuenta las reservas estable
cidas por las disposiciones vigentes.

Para determinar dentro de cada grupo 
vnv orden de preferencia entre los con
cursantes, caso de que surjan empates 
en. las calificaciones ae los ejercicios, se 
tendrá presente la siguiente escala: 

a ; Los Caballeros de la Cruz Laurea
da de San fem a n d o  o Medalla Militar.

b). Haber obtenido mayores recompen
sas militares.

c) La permanencia en unidades de

combate de los Ejércitos de Mar, Tierra 
y Aire, destinados en primera. linea.

<b En igualdad ae condiciones, el que 
ostente mayor empleó o categoría milív 
lar y en su defecto la mayor edad.

«7 Entre los ex cautivos el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 5.° Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las condi
ciones siguientes:

a) Ser ciuaádaho español, 
b.) No haber cumplido los treinta y 

cinco años el día 31 de diciembre de 1952.
o  Hallarse en posesión del título de 

Doctor o Licenciado en Derecho o certi- 
ficaao de tener hecho el depósito que 
marca la Ley para el otorgamiento del 
mismo.

d> Tener la aptitud física necesaria 
acreditada por una Junta de Médicos de 
¿a Armada nombrada al efecto, la que 
aplicará a los candidatos el cuadro espe
cial de les defectos físicos y enfermeda
des que constituyan causa de ínutiliaad 
para el ingreso en la Escuela Naval Mi
litar, aprobado por Orden ministerial de 
2 de enero de 1939  ̂BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 4 ), con la excep- 
e.ón de lo que hace referencia a la talla 
y al aparato visual.

Para lo referente a éstos, será a o apli
cación el Cuadro de enfermedades y de-* 
fecros físicos qué son causa de inutilidad 
para el personal ce Marinería, aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1944 («Dia
rio Oficial» núin. 150).

o  Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos.

f.» No haber sido expulsado de ningún 
establecimiento oficial de enseñanza.

g> Carecer de antecedentes penales, no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado ni hallarse procesado ni de
clarado en rebeldía. '

Art. 0.° Qienes reuniendo los expresa
dos requisitos*deseen tomar parte en la 
oposición, habrán ele .solicitarlo del ex
celentísimo señor Ministro de Marica 
por medio de instancia debidamente rein
tegrada en la que deberá citarse la pu
blicación oficial por medio de la cual 
conocieron la présente disposición.

Dichas instancias deberán tener entra
da en la Jefatura de Instrucción de este 
Ministerio antes de las veinticuatro 
ñoras del día 25 de septiembre próximo, 
acompañadas de los documentos siguien
tes:

:V Certificado del acta de inscripción 
de nacimiento, debidamente legalizada, si 
hubiese de surtir efecto fuera del lugar 
donde fué extendían. Dicha copia ha de 
ser integra y no en extracto.

b.1 Des fotografías de 54x40 m m , de 
busto, firmadas al respaldo por el oposi
tor.

e> Certificado dol Registro Central de 
' Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justic;a de no haber cumplido condena 
ni estar aeciarado en rebeldía.

d.» Copia legalizada del tiulo de Doc
tor o Licenciado en Derecho o certificado 
de haber hecho el depósito que marca 
ia Ley para el otorgamiento de dicho tí
tulo.

A los opositores que obtengan plaza, no 
les será devuelto este, documento, que se 
unirá a su expediente personal al ser 
nombrados Tenientes Auditores.

e> Los hijos dé militares, sean huér
fanos o no, acreditarán esta circunsancia 
acompañando copia certificada del últi
mo nombramiento expedido a favor del 
padre o la última disposición ministerial 
que se lo confirió. •

IjCS hijos de personal civil, acompaña
rán nota expresando la profesión, cargo 
o actividades a que se dedique o  haya 
dedicado el padre.

í)  Documento justificativo de adhe
sión al Movimiento Nacional q certifíca- 

, do de los servicios prestados durante el

mismo en la Mar:na, Ejército o Aviación, 
si los tuviere, acreditando las recompen
sas Militares de que pueda hallarse en 
posesión.

Quedan exentos oe la presentación c.el 
certificado ele adhesión al Movimiento, 
ios que pertenezcan al Partido y el per
sonal de los Ejércitos de Mar, Tierra y 
Aire de la Escala profesional, provisional 
o de complemento y clases ae Tropa en  
activo o que, hayan prestado serv-cios de 
guerra durante la Cantpaña de Libera
ción, a t enor cíe lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de octubre de 1942 («Dia
rio Oficial núm. 228/.

g) .Certificado del tiempo permanecido 
en cárceles rojas por los opositores es  
cautivos.

h) Certificado de buena conducta, ex
pedido por 1a. alcalaía. correspondiente, ■ 
No presentarán este documento ios soli
citantes que se encuentren prestando ser
vicio activo en cualquiera de los tres 
Ejércitos.

i) Certificación acreditativa de méritos 
especiales que tengan en relación con 
trabajos de orden Juríaico, así como, idio
mas que conozca el solicitante, precisan
do en este último caso si los habla,

j) Documentación acreditativa de .su 
situación. militar.

k) Resguardo del giro postal impues
to para el pago de matrícula, a que se ’ 
refiere el artículo siguiente o recibo ae 
haber efectuado dicho pago.

Air. 7.° Por derechos de matrícula los 
opositores deberán abonar la cantidad de 
75 pesetas, que serán enviadas por giro 
postal o entregaaas en su caso al Habi
litado General de este Ministerio.

Los opositores a quienes correspondie
se el beneficio de familia numerosa, abo
narán la mitad de la cantidad consigna
da. para aereyhos de examen o quedarán 
exentos de su pago, según estén clasifi
cados en primera, o segunda categoría.

Están exentos del pago de esta matrí
cula :

a} Los huérfanos del personal de loa 
Ejércitos cíe Mar, Tierra y Aire, profesio
nales.

b) Los que tengan acreditado el dere
cho a plaza de Gracia, 

c> El personal de las clases de Mari
nería y Tropa¿ én servicio activo.

Art. 8.° Los solicitantes q u e  estén  
prestando servicio activo en la Armada, 
Ejército o Aviación, cursarán sus instan
cias documentadas por conducto de sus 
Jefes naturales, los que unirán a las mis
mas copia certificada de la libreta o de 
los informes del interesado, remitiéndolas 
directamente a la Jefatura de Instruc
ción ael Ministerio de Marina.

F.ara ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este artículo se refiere, 
es condición-indispensable que la concep
ta:'', ción de conducta sea igual o superior 
a «Buena».

Art. 9 /’ El desarrollo de estos exáme
nes se ajustará, en líneas generales, a lo 
preceptúa ao en el Reglamento para el 
Régimen de Gobierno de los Tribunales 
de Exámenes para ingreso en la Escuela 
Naval Militar, aprobado por Orden mi
nisterial de 20 de marzo de 1945 («Diario 
Oficiál» número 71), y constará ae tres 
ejercicios: #

Primer ejercicio: Contestar verbalmen
te a los temas sacadas a la suerte, que 
se expresan de cada una de las materias 
siguientes:

Derecho Civil, dos temas.
Derecho Mercantil, un tema.
Derecho Penal Común, 2 temas. 
Derecho Judicial Común, un tema. 
Derecho Administrativo e Internacional 

, Público, un tema.
Derecho Marítimo, dos temas.
El tiempo máximo para este ejercicio 

será ae noventa minutos. El opositor dis
pondrá antes de comenzar a contarse este 
tiempo de ún plazo de diez minutos, a
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partir del momento en que por el Secre
tario del Tribunal se hayan leído los epí
grafes de todos los temas.

Segundo ejerc cío: Contestar, también 
Verbalmente a dos temas de cada una do 
las materias siguientes:

Derecho Penal Militar.
Derecho Judicial Militar.
Jurisdicc ón gubernativa y administra

tiva de la Armada.
Organización de los Ejércitos.
Los temas serón sacados a la suerte. La 

curación del ejércicio será de ochenta 
minutos y el opositor d spondrá, antes de 
comenzar, del mismo plazo señalado pa
ra el prímér ejercicio.

Tércer ejercicio: Desarrollar por escri
to- una cuestión de Derecho para ‘cuya 
resolución hayan de aplcarse los pre- 
cep:os de la legislación vigente. El opo
sitor hará un previo examen aoctrinal 
del asunto a que aquella se contraiga y 
formulará después en forma de dicta
men, sentencia o acusación, según deter- 
m ne el Tribunal, la solución del caso 
planteádo.

Este ejercicio 10 practicarán simultá
neamente todos los opositores aprobados 
en el segundo. Versará sobre un solo 
tema,x que será sacado a la suerte de en
tre cinco previamente redactados por .el 
Tributial y del que se facilitara una co
pia a cada opos tor.

El plazo ae su desarrollo será el de 
 cinco horas, durante las cuales quedarán 
los que actúen incomunicados en el mis
mo local, pero en cualquier momento en 
que concluyan el trabajo podrán retirar
le, previa entrega del mismo, bajo sobre 
ceiradp y firmado, al Secretario del Tri
bunal.

Pqqrán hacer uso para la redaoción de 
su trabajo de los textos legales que juz
guen necesarios, pero estará prohibida la 
introducción en el local donde él ejerci
cio se realice de libros doctrinales, co
mentarios o  apuntes de clase alguna.

El mismo día o el siguiente hábil en 
que sé practique este ejercicio se consti
tuirá el Tribunal en sesión pública, para 
escuchar la lectura de los trabajos que 
harán los propios opositores.

no fuera posible term nar la lectu
ra én dicho día, el Presidente suspende
rá la sesión y señalará la hora del si
guiente en que ha de continuar.

Los programas que regirán para los 
' ejercicios son los que se publ can como 

anexo a la  Orden ministerial de 17 de 
marzo de 1947 («D. O.» núm. 66).

Art. 10. Las. oposiciones se considera
rán finalizadas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador y,yen consecuen
cia, quedarán sin curso cuantas peticio
nes se promuevan para alterar aquéllas 
en cualquier sentiao que fues£.

Art. 11. Los opositores que resulten 
admitidos serán nombrados Tenientes- 
alumnos del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada y efectuarán sil presentación en la 
Escuela Naval Militar de Marín (Ponte
vedra), el,día 15 de enero de 1952, don
de llevarán a cabo el cursillo de forma
ción militar que d spone la Orden minis
terial de 8 dé marzo de 1951 («D. O.» nú
mero 61), y posteriormente embarcarán 
en la Escuadra para qfectuar las prácti
cas que dispone la citada Orden minis
terial

Art. 12. El qüe no verifique su presen
tación en la Escuela Naval Militar el día 
fijado, sin justificar debidamente las cau
sas que hubieran Impedido, se enten
derá que taxativamente ha renunciado a 
la pla2a obtenida, perdiendo, como con* 
sec*. enc.ia, todo derecho a ocuparla.

Art 13. Tanto dudante los cursillos en 
la Escuela Naval Militar como durante 
el período de embarco, podrán ser sepa
rados del servicio aquellos Teniente-alum

nos que a juicio de su Comandante no 
fuese conveniente su ingreso definitivo 
en la Armada.

Art. 14. A la terminación con aprove
chamiento del cursillo de prácticas a que 
se refiere el artículo 11 y a propuesta 
de la Jefatura üe Instrucción del Minis
terio de Marina, serán nombrados Tenien
tes Auditores 'del Cuerpo Jurídico de la 
Armada y escalafonaaos con arreglo a 
la antigüedad resultante de la combina
ción de la nota promedio obtenida en la 
oposición afectada ael coeficiente dos y 
la nota promedio del cursillo en la Es
cuela Naval Militar, afectada al coefi
ciente uno. '

Art. 15. Al verificar su presentación 
en la Escuela Naval Militar, cada Tenien
te-alumno deberá abonar la cantidad ae 
1.500 pesetas cqc&o depósito de vestuario.

Madrid, 11 de abril de 1951.

REGALADO
Excmos. Sres. ...
Sres. ...

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 3 de abril de 1951 por la que 

se resuelve el recurs o de alzada interpuesto 

 por el Ayuntamiento de Riba
deo, contra Circular de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, de 
18 de octubre de 1948.

limo. S r .: En el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Ri
badeo, el Consejo Nacional dé Educación 
lia emitido el siguiente dictam en;

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo), 
contra Circular de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria; y 

Resultando que al amparo de lo es-* 
tablecído en la Circular de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, de 18 
de octubre de ;948, varios Maestro* de 
Ribadeo reclamaron ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia contra la no 
inclusión oor el Ayuntamiento en el Pre
supuesto de 1949. de determinadas can
tidades por los conceptos de indemniza
ciones por casa-habitación, jeorrespondien- 
te a l a n o  1948; *

Resultando que la Delegación de Ha
cienda admitió dichas reclamaciones, el 
Ayuntamiento reclamó ante éi Tribunal 
Administrativo provincial siendo deses
timada dicha reclamación;

Resultando que esta desestimación ori
ginó *1 presente recurso de alzada;

Considerando que dicha interposición 
fué hecha fuera del plazo para ello, según 
disponen las leyes en vigor, ya que dicho 
plazo debe contarse desde la notifica
ción de !á resolución y no desde la .fecha 
de la Circular recurrida;

Visto el informe de la Sección n i  de 
este Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que 
debe ser desestimado el presente recurso, 
por tener el recurrente cefrada la vía 
administrativa por los vicios de su plan
teamiento procesal*

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha resuelto re
solver como-en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. £ r . Subsecretario de este Departa* 
mentó.r

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 

se establece el sistema de retribución de 
vacaciones anuales del personal com
prendido en el Reglamento Laboral de 
las Minas Metálicas, que trabaja a pri
ma, tarea, destajo o cualquier otro sis
tema distinto del salario por jornada.

limo. Sr.: El artículo 3o de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo dispone que 
el trabajador tiene derecho durante su # 
vacación a la retribución en metálico co
rrespondiente y a la de en especie, si la 
hubiere, debiendo ‘ interpretarse tal dis
posición en relación con el artículo 37 del 
mismo texto legal, que considera como 
salario la totalidad de los beneficios que 
obtenga el trabajador por sus servidos 
u obras.

No estando previsto en la Reglamenta* 
ción Nacional de Tito bajo en las Minas 
Metálicas,' aprobada por Orden de 12 de 
abril de 1945, la retribución que hayan de 
percibir durante su vacación aquellos tra
bajadores que anormalmente vienen pres
tando sus servicios a .prima, tarea o des
tajo, o con algún otro sistema de incentivo 
en el trabajo, se hace preciso establecer 
de una forma clara el sistema para calcu
lar la retribución que los mismos deben 
de percibir durante el disfrute de su va
cación reglamentaria.

En su virtud, y u propuesta de la Di
rección General de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.w El personal comprendido en la Re
glamentación Nacional de Trabajo en las 
Minas Metálicas, que trabaja a prima, 
tarea o destajo o cualquier otro sistema 
distinto del de a salario fijo por jornada, 
tendrá derecho a percibir durante loé días 
en que disfrute su vacación reglamentaria 
el salario correspondiente, calculado con

 arreglo al promedio obtenido durante los 
tres meses anteriores a la fecha en quo 
empiece a disfrutar su vacación.

2.° Lo dispuesto en la presente Orden 
empezará a regi rá  partir de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1951.

GIRON DE VELA SCO 
limo. Sr. Director general.de Trabajo.

ORDEN de 21 de febrero de 1951 por la 
que se concede la situación de excedencia

voluntaria al inspector técnico pro
vincial de Trabajo de primera clase don 
Fernando Mayoral Girauta.

limo. Sr.: Vista la* instancia elevada por 
don Fernando Mayoral Girauta, Inspector 
provincial de Trabajo, con destino en la 
Sección de Emigración de este Departa* 

 mentó, en la que solicita se le conceda la 
excedencia voluntaría que # precisa para 
atender asuntos de índole particular;

Visto lo informado por la Inspección 
Central de Trabajo, Sección de Personal 
y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der a don Fernando Mayoral Girauta la 
excedencia voluntaria en su cargo de Ins
pector técnico provincial de Trabajo de 
primera clase, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 del vigente Re
glamento de Funcionarios y con efectos 
ael día 1 de febrero del corriente añq.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 21 de febrero de 1951—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.
timo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
 ̂ Subsecretaría

Escalafón de la Carrera Diplomática form ado en 2 de abril de 1951.

DE S T I N C Fecha 
O.e su actual 
desth.o o ai* 

fcuación
D. J?. A.

Fecha 
de bu actual 

categoría

0. M. A.

de
Fecha 
ingreso eh 
servicio

M. A. ;

Fechade
NOm. NOMBRE 7  APELLIDOS

Ciudad Cargo
el

D.

nacimiento 

ID. M. A*

Excelentísimos Señores Embajadores

D. Juan Pérez Caballero y Perrer... Jubilado ........ 8 11 1931 20 5 1907 6 1 1883 8 11 186 £
i) 0 . Alejandro Padilla y Bell ......... Jubilado ...... 28 6 1939 15 4 1915 3 3 1892 26 6 1869
* 0 . José Quiñones de León y de 

francisco Martín .................... . Cebante ......... 16 4 1931 U 8 1918 6 9 1914 28 9 187S
0 . Antonio Magaz y Pers, Marqués 

de Magaz ...................................... Cesante ......... 12 7 1943 28 4 1926 28 4 1926 21 6 1864
1. 0 . Juan F. de Cárdenas y Rodrí

guez de Rívas ............................ Madrid Dtor. Esc. Dip. 
Embajador *...

7 7 1950 7 1 1932 27 2 1904 5 5 1881
2. 0 . Manuel Aguirre de Cfcrcer ...... París ............. 1 5 1947 16 2 1934 5 1 1905 3 4 1882

1887» Dv Pedro García Conde v Menéndez. Disponible .... 16 2 41951 22 5 1ÍJ37
1938

10 6 1911 1 6
D. Jasé de Yangüas y Messía, Viz

conde de Santa Clara de Avedillo. Cesante ...... . 19 10 1942 14 5 14 5 1938 25 2 1820
3. D. Nicolás Fránco Baharnonde ...... Lisboa .......... Embajador .... 

Cesante-

31 5 1938 31 5 1938 31 5 1938 1 7 1891
» 0 . Jacobo Stuart y Falcó, Duque de 

Alba ................................................ 11 10 1945 8 3 1939 *8 3 1939 17 10 1878
4.
»

0 . José Félix de Lequerica y Er-
quiza ...............................................

D. Eduardo Aunós Pérez .................
Wáshington ... Embajador .... 

Cesante
4

18
1
1

1951
1946

10
25

3
4

1939
1939

10
25

3
4

1939
1939 30

6
1
9

1890
1894

5. 0 . Fablo de Cliurruca y Dotres, Mar
qués de Ayóiftena ....................0. Juan Ignacio Luca de Tena y 

García Torres,, Marqués de Luca 
de Tena .........................................

Madrid ....... Ministerio 7 10 1948 7 12 '’ 1939 1 . 5 1905 19 9 1882

*
Cesante ...... 31 5 1943 7 12 1939 7 12 1939 Ú 10 1897

» 0 . Raimundo Fernández Cuesta y 
Merelo .................................... ....... Cesante 3 1 1945 7 12 1939 1 7 12 1939 5 10 m ñ

> 0. Eugenio Espinosa ‘ de los Monte
ros y Bermejillo ...................... . Cesante 25 7 1941 23 7

I
1940 23 7 1940 28 10 1880

» 0 . José Fínat y Escrivá de Romaní, 
Conde de Mayalde .................... Cesante 22 10 1942 Í 12 7 . 1941 12*.

27

7 1941
1¡ 11 2 1904

C D. Domingo d^ las Bárcenas y Ló
pez Mollinedo ...................... *......

El Cairo .......
DJeddah .......

Embajador .... 
Ministro .......*

3
16

2
3

1950' 
19511

1
,19 10 1942 2 1904

i .
20 7 1880

> 0. Manuel de Figuerola - Ferretti y
Martí, Marqués de Rialp .........

D. José Muñoz Vargas, Conde de 
Bulnes .............................................

Jubilado ........ 18 7 1946 22 3* 1943 1 2 1896 18 7 187$
»

Jubilado ........ 29 5 1950 1 5 1943 27 2 1904 29 5 1880
7. D. Luis Martínez de Irujo y Caro, 

Marqués de los Arcos ................. »Madrid .......... Ministerio 19 12 1947 31 5 1 9 4 3 ; 1 2 1911 15 1 1886
» '0 .  Miguel Matéu Pía ........................ Cesante ....... 16 3 1951 16 11 1944 16 11 1944 16 6 1893
6. D. José Antonio de Sangróniz y Cas

tro, Marqués de Desio ................. Roma ............. Embajador ....
* \

Jubilado ...4....

3 ‘ 1 1945 3 1 194̂

1946
24 6 1918 10 3 1895 ^

» D. Luís del Pedroso y Madan, Con
de de Sar. Esteban de Cañongo...

0 . Manuel Gómez y García Barza- 
nallana, Marqués de Barzana- 
llana ...............................................

7 1 1946 7 1 1 5 1905 7 1 I87S
»

Jubilado ........ 28 3 1-946 18 1 1946 23 7 1898 28 3 187$
6. 0 . José Rojas y Moreno, Conde de 

Casas Rojas ........... ..................... 'Río Janeiro ... Embajador .... 

Cesante ..........

22 2 1946 22 2 1946 15 5 1915 17 12 1392
» D. José María de Areilza y Martínez* 

Rodas, Conde de- Motrico 
D. Manuel Azhar y Zubigaray „.... 
D. Fernando María de Castielte y 

Maíz .......... ............................... •...

16 3 1951 28 2 1947 i 28 2 1947 3 8 1909
10.
11.

C. TrujíÜo ... 

Lima .............

Embajador......

i Embajador .... 

Jubilado ........

23
5

1

3

1948

1948
23

5

1

3

1948« 26 

1948 ¡ 5

3
3

1945

1948
18

9 12

1894

1907
» D. José de Landecho y Allendesala-

zar ................................................... 24 3 1549 2 7
i

1948! 23 7 1898 24 3 1870
12.
»

0 . Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés ... 
0. Alonso Caro y del Arroyo, Conde 

de Peña Ramiro ...........................

Santa Sede... Embajador .... 

Jubilado ........

7

16

10

1

1948

1950
7

11

10
2

1948
1949

a 7

i 19

10
5

1948
1905

2

16

8
1

1914
1880

13.
14.

D. Teodomiro de Aguilar y Salas... 
D. José María Doussínague y Texi- 

dor ................................... *..............

Caracas ........
SL de Chile...

Embajador ....

Embajador ....

Embajador .... 
Embajador ....
Ministro .......•

9

20

12

7

1949
1949

: 22 l
10

4

11

1949

1949
16
1

3
1

1908

1020
30
19

7 - 

1

1881
1894,

15.

18.
17.

0. anillo de Navasqüés y Rüiz de
Velasco ......................................... ..

0  José María Alfaro Pólanco .
Buenos Aires.. 
i Boaotá ..........

20
10

1
2

1950
1950

20
10

1*
U

1950
1950 11

23
9
5

1929
1947

23
30

3
8

1904
1905

0. Juan Manuel de Arlstegúi y Vi* 
daurre ................................. /..........

í Bagdad .......... 12 12 1947 1951 26 1908 27 * 12Kabul ............ Ministro ........ 12 5 1950 I 1 l 2 loo  .3

11 0  Miguel Primo de Rivera y SáenZ 
de Heredia, Duque de Primo de 
Rivera ............................................. Londres ....... Embajador ....

Embajador .... 
Ministro ........

16 2 1951 16 2 1951 16 2 1951 11 7 1904

11 0 . Carlos de Miranda y Qüartán, 
Conde de Casa M iranda............

' i

I Bruselas ........
i Luxemburgo...

i ■

23
2 3

1951 L ,  
1951 |23

1
2 1951 15 5 1£15 i 20

i

1
11 . 1695
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Núm . NOMBRE Y APELLIDOS

 D E S T I N O Fecha 
de su actual 
destino  

situación 

D. M. A. 

 Fecha  
 de su actual  

categ o r í a

D .  M .  A .  

 Fecha 
de ingreso en 

el servicio 

D .  M .  A .  

Fecha
de

 nacimiento 

D. M. A.
 Ciudad Cargo

»

»
1.
2.

»

4.
■5.

6.
7.
5.
[};

10.
*

11.
y>

12.
13.
14.

15.

16.'

17.
?&.

»
»

19.
20.

21.

22.
»

23..
24.

¿5.

»
1.

. )> 
»

»
'3.
»
4.

• 5-

6:

7.

•* 3, 
9, 

* »

10

E c mos, Sres. Ministros Plenipo
tenciarios de primera clase

D. José Gallostra y Coello de Por
tugal ............................................

 Muerto en cumplimiento del  
 deber el día 20 de f ebrero 

 de 1950 

 Figura a la cabeza de su categoría en  
virtud ele Acuerdo del Consejo de M inis

tros de 24 de febrero de 1.950

¡ 3 12 1885- 
i 10 5 1881
I ¿8 S 1881 
24 ; 1 1883

¡ 17 9 4881 
1
!18 0 1882 ' 
i 7 7 1884

¡31 1 1884 
! 1 11 1892 

7 12 1390 
j 10 11 1886

! 13 0 1894 
i 3 6 1890
j
j 20 11 1895

; 9 11 1395

; 17 13 1892 
1 4 1883 

¡ 26 1 2 1887

i 23 0 1892

j 22 10 1893

i 26 5 1887 
¡ 5 12 1889

! 1 12 1835 
| 23 4 1881

¡ 10 3 1835 
¡ 20 4 1889

j 2 S 1887

! 26 3 1886 
i 10 7 1884 
! 9 9 1883 
l 13 10 1386

! !
¡ 4 4 1902
j

i 9 10 1382

I I 12 10 1888

! !30 l 1890 
! 21 ñ 1891 
. | 10 3 1883 
! j 24 3 1888

li 3 11 1883 
1 1 30 8 1886 
i 9 11 1892 
i 19 6 1883 
j 12 4 18S9

¡ 29. 1 1889 

5 18 2 1894

5 13 9 1886 
J 25 7 • 1895 
7 4 4 1895

5 2 10 1890 
7 2 - 2 1895

D. Vicente Gonza.ez-Arnao y Amar
de la Torre ....................*............

D. Justo Gómez Occrin ........... .
D. Mario de Pirlés y Bayona .........
D. Eduardo García "Comín ............
D. Luis Calderón y Martín ..........
D. Diego clel Alcázar y Roca de To- 

gores, Marqués de la Romana ,

D. Alfonso Fiscowieh y Gullón .....
D. Manuel Allendesa lazar y Azpíroz,

Conde de Montefuerre ................
D. Cristóbal de! Cantillo y Campos. 
D. Bernardo Rellanó y de Miota ...
D. Miguel Espinos y Bcsch ............
D. Luis Alvarez do Estrada y Lu-

qtie, Barón de las Torres .........
D. Gonzalo de Ojeda y Brooke
D. Carlas de Miranda, y Quartin, 

Conde de Casa Miranda ............
D. Tomás Sufier y Per ver ...............
D. José Rojas y Moreno, Conde de

Casa Rojas ................................
D. Juan Garcia-Ontiveros y Lapiana 
D. Manuel del Moral y Pérez-Aloe... 
D. Pedro de Prat y Soutzo, Marqués

de Prat deiNamouillet- ................
D. José Ruiz de Arana y Baiier, Du

que de Saniúcar la** Mayor

D. Juan Gómez de Molina y Elío,
Marqués de Pontana ........... •.......

D. Angel de la Mora y Arer.a .........
D. Antonio de la Cierva y Lewita,

Duque de Terranova ...................
D. Carlos de la Huerta y.Avial ......
D. José Antonio de Sangróniz y

(tastro, Marqués de Desio ........\
D. Antonio Gullón v Gómez .........
D. Juan Bautista Antequera y An

gosto, Conde de Santa Pola 
D. Manuel Travesedo y Sílvela ..

D.‘ Julio Paleada y Alvarez ............
D. Luis Gároía Guijarro ................
D. Pedro E  Schwartz y Díaz-Piores. 
D. José Fernández*Villaverde y Ro

ca de Togares, Marqués de Santa
Cruz .....................,....;.................

D. Juan de Arenzana y Chinchilla, 
Conde de- Fiiéntqnueva de Aren- 
zana ................................... .........

limos. Síes, Ministros Plenipoten
ciarios de segunda clase

D. Emilio Sanz y Tovar .........t......
D. Eduardo Groízerd y Patevriira,

Conde de Porta legre ...................
D. Julio López Olivan ...................
D..Rafael Triana y Blasco ............
D. Mariano «Amoedo y Galarmentíi 
D.'Francisco Olere de 'Lasalle \

Barca ..........................................
D. Antonio Cánovas y Ortega .....
D. Juan Teixidor y 'Sánchez ........
D. Francisco Hueso y Rolland ....

. D. Laureano Pérez» Muñoz ............
D. Carlos Arcos y Cuadra, Conde di 

Bailen .............. ..........................

, D. Ferrando V a 1 d é s e Ibargüen
Conde de Torata .......................

. D. Ramón María do Pujadas y Gas
. tón .............. ;....... .......................

. ' D. José del Castaño y Cardona 

. . D. Peiayo García-Olay y Alvarez .. 
D. Angel Díaz de Tuesta e Ibáñe;

de Sendadiáno............. ..............
1 D. Alvaro de Aguilar y Gómez-Afcebi

Gibraitar .....
Zuricn ..........
Berna #..........

i Ankara .........
> Teherán .......
1
i Estocolmo .....
i Tánger ..........
¡ Madrid .........
j Ciudad Cabo...

! Madrid .........
1 Amsterdam ...
Bruselas .......

’ Luxemburgo...
1 Madrid .......
i
Río Janeiro... 
Copenhague... 
Madrid .........

Madrid .........

Berna ...........

San Salvador.. 
Valparaíso ....

Jerusalén .....

Roma ............
Manila ..........

OTán ............
Madrid .........

Hámburgo ....

Lisboa ...........

La Haya ......

Marsella .......

i

!¡ Madrid .........

. ¡ Alejandría ...

' i -  ' ....
;i i;;;;;::;;;;;:::::...;
. j Genova ........
. Te tuán ........
. | Buenos Aires.
? i
. | Londres .......

. Madrid ........

. Madrid ....

. Oporto .......
. Nueva York..
¿
. Tetuán . ..... 
o Ginebra .....

Disponible ....1
Disponible ....i
Cónsul general 1 
Cónsul general 1
Ministro ...... .■
Disponible ....
Embajador —  
Ministro ...... .:

Ministro .......
Cónsul general 
Jefe Reg. Gral. 
Cónsul general

Primer Int. E. 
Cónsul general

? Embajador ....
¡ Ministro .......
i Subs. E. E. y C.
i
í Embajador ....
¡Ministro ........
! Ministerio .....
»
j Dtór. América

i Ministro (nom 
j brado) ......

; Embajador ....
! Cónsul general

¡ Cónsul general 
Excedente voL

Embajador .... 
Embajador ..V.

Cónsul ..........
Insp. Gral. de

Servicios....
Cónsul general 
Excedente vol. 
Cónsul general

• Ministro .......

- cónsul ..........

i-

• i Disponible......
}

.! Jefe Pasaport
• Disponible ....
• Disponible .... 

Cónsul genera’

• Disponible ....
. Disponible ....
• Cónsul genera 
. Alta Comisaria 
: Cónsul genera

• Ministro Ene
Asuntos C. .

. Ministerio ....

. Dror. Filipina 
y E. Qríenti 

. Cónsul genera 

. Cónsul genera

. Alte Comisara 
.... Cónsul .........

i  2 2 1951 
¡28 11 1947 
l 19 2 1949 
l 22 7 1950 
27 10 1942

5 9 1941 
20 4 1946
15 1 1951

22 12 1950 
10 9 1945
23 10 1950
19 1 1946

i
i 27 8 1938 
j 20 7 1949
! 23 2 1951

2 3 1951
12 3 1948

22 2 1946 
14 2 1950
5 3 1951

i '22 10 1948
]

! 16 3 1952i
t 38 8 1946 
1 23 t> 1943

! 6 5 1949
16 4 1931

3 1 1943
24 2 1939

30 11 1946

20 7 1949 
2 6 1948

16 2 1931
23 U  1949

16 2 1950

4 7 1947
1
J
i
1 23 2 194<

.¡16 U  194Í 
¡ 31 12 194( 
¡21 10 194< 

t ! 24 2 195<

, 22 10 193Í 
6 9 194< 

1 14 10 194' 
i 20 8 1941 
i 16 5 1951

! 5 ; 3 195: 

. 12 3 195: 

s
? 29 3 195 
1 23 11 194! 
1 8 3 194!

i 11 1 5 194 
. 10 12 104'

13 11 1'935 | 
11 1 1932 1 
15 11 19351 
15 11 19351 
31 3 1.941 ,

! 31 5 1941 
 ̂ 9 6 1943

i 9 6 1943 
26 10 1944 

| 7 2 1943 
20 7 1945

20 7 1945
14 8 1946

’ Sl' 10 1947

* 22 4. 1948 
!
i 22 4 1948 
•i 1 1 ¡949 
!• 1 1 1949

¡ í  1 1949
t
j 1 1 1949

i 1 1 1949 
¡11 2 1949

22 4 1949 
11 11 1949

11 11 1949 
20 2 1950

5 6 1950

! 4- 7 1930 
i 15 10 1950 

1 1 1951 
i 1 1 1951

1 2 2 1931

: 16 3 1951

) 18 10 193'
1 ’

! i 15 11 193.1 
) 1 30 12 193; 
} 12 4 194( 
) 31 5 1941

2. 31 5 194! 
) 19 6 1931 
! 9 6 1941 
3 7 2 194Í 
3 7 194Í

1 20 7 194; 

1 20 7 1941

1 30 8 194' 
9 17 6 194 
9 7 11 194'

6 8 7 194 
9 8 7 194

55 2 1008 í 
1 10 7 1907 i 
17 6 1907 : 
10 7 1907: 

¡ 30 3 1907

•: 24 6 1908 
¡ 1 12 1910

i 17 2 1903 
| 18 1 1917 
¡ 26 1 1912 
¡ 16 2 1911
i
• 15 5 1915 
> 1 9 1911

15 5 1915 

j 1 1 1921
i
• 15 5 1915 
i 3 4 1911 
¡ 26 1. 1912

‘ 26 1 1912

j 18. 1 1917

i 26 1 1912 
! 1 3 ¡916

' 16 4 1911
I 27 2 19041
i 24 fj 1918 
| 10 4 1917

! 1 12 1910

i 12 1 1911 
¡ 18 4 1911 
i 1 3 1916 
í 13 3 1912
i

! 17 1 1921
i

. j 4 4  1911
t

i

5 | 1 ' 12 191C

j í 26 1 1915 
l ¡ 1 3 1911 
) ¡ 9 4 1911 
L 28 6 . 1915

L ! 17 2 1915 
> ¡3  6 19R 
i 15 5 191.' 
5 5 9 1914 
3 15 5 191c

3 15 5 19 li 

;> 15 5 191,

6 1 3  191! 
7 18 1 191'
7 i8 i  m

8 1 3 1911 
3 18 1 191
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS
d e s t i n o Fecha 

c.e su actunl ¡ 
destino o si

tuación
D. M. A.

! Fecho 
¡ de su actual 

c&tegoria

D. M A.

Fecha 
de ingreso en 

el servicio

, D. M. A.

Fecha
de

r-acimieuto 

D. M. A,
Ciudad Cargo

IL  D. José R icardo G óm ez-A cebo y
Vázquez ................  ...........................

13 D, Ferm ín López-Roberts y de Mu- 
guiro, Marqués de la Torreher- 
mosa ...................................................

13 D. Sebastián de Romero Radlgales.
14. D. Alonso Alvarez de Toledo y Men

eos, Marqués de M iradores
15. D. Roberto de Satorres y Vrie.s ......
i) D. Alberto de Aguilar y Gómez Ace

bo, Conde de Aguilar ..................
16. D. Miguel Espeiius y Pedroso. Con

de de Morales ..................................
17. D. Ernesto de Zulueta e Isasi ..........

18. D G erm án Bo ralbar y Usan dizaga.
19. D. Luis M artínez-M erello y del Pozo 
» D. José M aría A guiraga Barona ....

20. D Ignacio de M uguiró y Muñoz de
B aena ..................................................

21. D. José Sebastián de Erice y O ’Shea

22. D. Alvaro de M aldonado y L iñán . ..
23. D. Román de la Presilla y Bergia... 
» D. Emilio de Navasqiiés V Ruiz de

Velasco ................................................
24. D. Luis de Olivares y Bruguera, Con

de de Aríaza .....................................
f> D. José M aría Cavero - Carondelet 

Goicoerrotea. Duque de Bailen ... 
25 D. Eduardo Propner y de Callejón... 
t  I> Francisco Virgilio Sevillano y 

C arvajal ..............................................

26. D. José de C árcer v Lassance ..........
27. D José María Bermejo y Gómez ...
28. D. Enrique González de Amezúa y

Mavo ...................................................
29. D. Federico G abaldón y N avarro .... 
80. D. R alael Forns y Q uádra ..............

limos. Sres. Ministros P lenipoten
ciarios de tercera clase

* D. Emilio A lcaiá-Caliano y Osma, 
Conde de Casa Valencia ..............

1. D. Luis B eitrán  y González ..............
» D. Antonio de la Cruz M arín ..........
2. D. Daniel Castel y Marco .........%.......
3. D. David C arreño y González-Puma-

ríega ....................................................
4. D. Francisco Javier Valera y R am í

rez de Saavedra, Marqués de Bo* 
garaya .................................................

5. D. Ju an  Felipe de R anero y Rodrí
guez ......................................................

6. D. Federico Olivan y Bago ..............

)  D. M anuel Orbea y B iardeau ...........

?. D. Francisco José del Castillo y 
Campos ...............................................

8 D José M aría E strada y Acebal ......
9. D. M anuel G alón y Pacheco de Pa- 
í dilla ......................................................i
10 D Ü rbano Eeüoo de Sotom ayor y 

Fe i loo de So'omayor, M arqués de 
San*a T.duára ..................................

11. D José M aría Cavanillas y Rodrí
guez ......................................................

12. D. Joaquín del Castillo y Caballero,
M arq u é  de C astró Torrea ...........

13. D. Antero de Ussía y M urúa ...........

14 D. Gonzalo Dléguez y Redondo .......
18 D M ariano de Y turralde y Orbe-

goáo ......................................................
» D. Antonio M osauera y Losada .......

10 D. Francisco de Amat y Torres .......
» D. R afael Romero y F errer ...............

!
t  E&L&ti

M adrid 
Atenas ...........

Dublín ............
M adrid ...........

Estam bul , , 
M adrid ..........

La H abana ...
Argel ..............

M adrid ..........

M adrid ...........

C aracas ..........
París ...............

Buenos Aires...

Londres ...........

W ashington ...

C aracas ..........

Río Jan e iro .. 
París ..............

M adrid .........
San Pablo .....
Lisboa ......... ..

B ahía Blanca. 

Montevideo ... 

Amberes .........

M adrid ...........

Roma ..............
M adrid ...........

Estocolmo ......

Tokio ...............

M adrid ...........

La H abana ...

Ru&n ..............

San J o s é  de 
Costa Rica..

B eirut .........
M adrid ...........

Ammán ...........

M ontreal ........
París ...............
La Paz ..........

Cónsul general

Dtor. Europa... 
Ministro ____

Embajador .... 
Dtor. GraL.Ré- 

gimen Inter. 
Excedente vol

Cónsul g en e ra l, 
Jefe Gabinete. 
Diplomático .... 
Mtro. Consej.0 J  
Cónsul general 
Disponible .....

Dtor. Africa y 
Fróx. Oriente 

Dtor. Gral. Po
línica Exter. 

Mtro. Consej.” 
Cónsul general

Em bajador ....

Mtro. Consej.0

Disponible .....
Mtro. Consej.0

Consejero Eco
nomía F x ter 

VPro. Consej.0 
Mtro. Consej.®

Ministerio ......
^ónsul general 
Mtro. Consej.0

i
Ex ce-dente vol.
Cónsul ...........
Disponible .....
Cónsul general

Cónsul general

Jefe R. Tratad.

Mtro. Consej.0 
Jofp Personal y 

Vicedtor. Es
cuela Di ni* 

Consejero Eco
nomía Exte
rior ..............

Jefe de la Mi
sión D iplom á
tica  ...............

Jefe Ote. Cifra

M 'nis 'ro  Ene. 
Asuntos C ....

Cónsul ...........

Embajador ....

M inistro .........
Dtor. Gral. A.

Consulares... 
Ministro ........

Cónsul general 
Conse1.° E  Ifcct. 
Embajador .... 
Excedente voL

i

9 4 1947

3 11 1948
6 3 1943

24 7 1947

31 10 1947 
9 2 1929

13 3 1951

30 12 1950 
12 8 1949
16 4 1945 
28 11 1947

3 1 1949

14 6 1946 
24 2 1951 
21 11 1944

20 1 1950

5 3 1951

17 8 1949 
19 2 1949

2 8 1950
23 6 1947
4 7 1946

24 3 1938 
, 6 12 19¿9 
! 26 7 1046

7 5 1929 
7 12 1944

14 5 1948
7 4 1947

19 7 1946

6 3 1950

20 7 1945

5 11 1947

31 7 1939
¡

20 7 1949 
1 9 1947

27 3 1949

24 # 1948

1 6 1947

8 4 1949

2 2 1951
6 5 1949

16 6 ■ 1950 
4 8 1945 

¡23 7 1948 
t l 5  7 1948

i

I  X 1949

1 1 1949 
X X 1949

1 1 1949

1 1 1949 
11 2 1949

11 2 1949

22 4 1949 
22 4 1949 
21 7 1949 
21 7 1949

21 7 1949

21 7 1949
II i l  1949
2 12 1949

10 2 1950

10 2 1950

21 2 1950 
21 2 1950

5 0 1950 
5 6 1950 
4 7 1960

15 10 195C
1 1 1951
2 2 1951

27 4 192$
28 5 1931 
28 6 193c 
12 1 194Í

20 7 194;

20 7 194; 

20 7 194Í

20 7 194;

20 ? 194;

20 7 194;
11 3 1941

4 4 1941

SO 8 1941

25 4 194’

17 6 194'

7 11 194’ 
14 12 194'

17 4 1941 
2 7 1941 

¡ 2 7 1941
1 8 % m

!
i

24 6 1918 :

18 1 1917 
2 6 1917

18 1 1917

I 2 1920 
10 7 1907

18 1 19 i 7

l¿  5 - 0 " '
1 1 '920 

i 24 6 '91‘j 
15 tí i8 j 5

24 6 1918

17 1 1921 
15 5 1915
I 2 1920

II  9 1929

•8 1 1917

' 18 1 1917 
i 2* 6 19.8

i 1 1 1920 
i 15 5 19.5 
l J 1 1920

) 1 2 :&io
I I  1920 

; i 1 2 1920

> 23 1 1'" 73 
i 5 4 .011 
1 1 1 1920
> 1 l  *&20

> 1 t  1920

i l  2 ’920

> 1 2  1920

5 1 2 1920 

3 1 i  1921

3 24 11 ¿922
5 26 1 1920

3 1 1 1930

3 1 S 1920

7 20 1 1920

7 1 3  1930

7 1 1 1921 
7 12 3 1920

B 9 1939 
3 1 1 1921 
3 1 2  1920
6 1 2 1920

•

25 e 1894

3 9 1890 
20 1 1884

28 11 1896

26 1 1898
29 3 1885

9 4 1897

25 4 1892 
23 10 1894 
19 10 1892
4 1 1889

12 9  1895

27 9 1903
26 11 1890
22 12 1893

23 3 1904

25 3 1894

2 2 1895 
0 4 1893

4 10 1890 
23 6 1895
14 9 1894

12 1 1895
28 8 1892 
19 . i  1897

5 12 1881 
2 8 1886

11 3 1890
3 1 1894

23 12 1888

19 12 1900

26 5 1898

15 7 1896

25 5 1893

27 6 1901
6 8 1885

31 12 1893

IX 0 1888

3 * 1895 

31 10 1889

20 5 1895
26 6 1893

20 4 1904 
26 11 1893 
8 5 1897 

25 1 1899
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS
D E S T I N O Fecho 

de su actual 
destino o si

tuación

Fecha 
de su actual 

categoría
Fecha 

de ingreso en 
el servicio

Fecha
de

nacimiento
Ciudad Cargo

D. M. A. D. M. A. D. M. A D. M. A

17.

18.

i i
20.
21*

22;

23.

24.
25.
26.
27.
28.

29.
30.
1>

81.
32.

83.

84.

35.
»

95.
37.

38. 
89. 
40.

D. Juan P ablo  de Lojendio Irure,
Marqués de Vellisca ................ ....

D. Pablo de Ubarri y Soriano ...........

D. Rafael Soriano. y Muñoz 
D. Em ilio Núñez del R io ...................
D. Miguel de Aidasoro y Villamaza-

res ......................................................
D. M ariano Vidal Tolosana ........ .

D. Rafael de los Casares Moya.
Conde de Rábago ............................

D. Fernando de Kobbe y Chinchilla.
D. Pedro López García. .......................
D. Miguel Teus y López ...................
D. Luis Tem es y Fernández ...............
D. Enrique Bertrán de Lis y García

Calam arte ...... : ...................................
D. Antonio Villacieros y Benito .......
D. Gaspar Sanz v.. Tovar ..... ...... .
D. José Núñez Iglesias .......................

D. Federico Diez y de Ysasi ...........
D. Caries Cañal y Góm ez - Imaz,

Marqués de Saavedra ...................
D. José de Aragón, y Carrillo de Al

bornoz, Marqués de Casa Torres. 
D. Joaquín María .Pérez de R ada y 

Gorosábel, Marqués de Zabalegui
D. José Ledesma Rei^a .......................
D. Faustino Arm ijo y Gallardo .......
D. Antonio María Aguirre y G onzalo 
D. Carlos Martínez de Orense y 

García, Marqués de Fatiño
D  Jaim e Jorro y Benevto ...............
D. R afael López Santón ja  ...............
D. M ariano Crespi de Valldaura y 

Cavero, Conde de Serram agna

M adrid ...........
San Juan de 

Puerto Rico.
Venecía ...........
M adrid ...........
Oslo .................
Reykjavik
M adrid ...........

Panamá .........
Tegucigalpa ...
Sidney ............ .
La Asunción... 
M adrid ...........

Bruselas .........
Quito ...............
Managua ........
M adrid ...........

M adrid ...........

M ontevideo ...

M adrid ...........

S de Chile ...
Caracas ...........
París ...............
Bonn ...............

Bogotá ...........
S F ra n cisco ... 
M adrid ...........

M adrid . . . .......

Dtor. g. R. C. 

Cónsul genera] ¡ 
Cónsul general 
Jefe Valijas ...

Ministro .........

Director Con
venios Gies.

E m bajador ....
Ministro .........
Cónsul general 

, Em bajador ,...
; M inisterio ......

Mtro. Consej.0 1 
Finhalador .... 
Em bajador .... 
D;or. Gra-1. Po

lítica Econ.;i 
Ministerio ......

M inistro .........

Jefe ContabiL*

Mtro. Conseja 
Cónsul general 
C on se j/'E . Ext. 
Jefe M isión D.

Mtro. Consel.° 
Cónsul general 
Ministerio ......

M inisterio ......

2

20
10
1

30

i 22

30
8

17
22
30

¡ 24
I 2 
1 "

7
23
0 «

18

14
16
1
3

6
24 
28

l

2

6
10
9

3

1

3
4 
8 
4
3
0 
2

12
i**1

11
«i

4

4
6
4

10

7
2 

11

4

1951

1919
1949
1950

1951

1948

1951
1949
1950 
1949 
1944

1951 
1951
1949

1950
1949

1951 

1934

1948
1950 
1948
1950

1930
1951 
1948

1932

15

15
1
1

1

1

1
l i
24
22
21

21
21
10

11
11

2

20

10
21
5
5

4
15

1

2

7

11
1
1

1

1

1
2 
4 
4 
7

7
7

11

11
11

12

1

2
2
6
<3

7
10

1

2

1948

1948
1949 
1949

1949 i
íi

1949 |

1949 | 
1949 1 
1949 ¡ 
1949 
1949

1949
1949
1949

1949 ' 
Ifuy

1949 :

1950

1950 
19/0 
19:0
1950

’ 950 
9f 0

1951

195]

26

1
1
I

1

1

10
22
~1
17
1

2?
2-1
17

! n
i 29
! 111

17

1
1

17
II

24
24
26

¡24

6

2
2
2

1

1

6
7
1
1
1

11
11

1

9
11

9

1
2 
1 
1
9

11
11
1

u

1930

1920 
i 9 , o ; 
:óa ) ii
1921

1921

1922 
19V0 
i 921 
iv:.i 
1020

]°22
]Qh>
1921

'029
1922

1929

1921

1920
1921 
19T 
1929

1922 
1922 
1920

1922

17

14 
14 

| 7

21

! . »
i
! 16

30 
1 17 
! 5 
í 24

! 12 
12 
5

19
31

1
! 15

i *
11

29
I 20

2
3
5

16

5

6 
11 
10

4

9

9
9 
4
7 

10

8 
2 
1
0 

12

1

12

2
10 
11
3

9 
8 
8

10

1906

1894
1899
1895

1890

1892

1893
1894
1896
1900 
1863

1897 
1900
1899

1897
1902

1905

1895

1894
1887
1900 
1902

1901 
1901 
1881

1901

5>
1.
2.

3.
»
4.
»
5.
6.

7,

8.
9.

1;0.
1L

»
12:

13.
14.
15.

16.

17.
}■>

la.

19.
20.

21.
32.

¿3.

24..
25.

26.

Señores Consejeros de Em bajada

D. Alvaro Muñoz y R oca-Tallada ....
D. Andrés Igiesias y Velayos ...........
D. Alvaro Silvela de la Viesca y Ca

sado, Marqués del Casrañar .......
D. Enrique Beltrán v Manrique
P . Enrique Albela v Ande ...............
D. Francisco López Escobar ..............*
D. Ildefonso Plana Cam acho ...........
D. Tom ás M áycas v de M eer ...........
D. M ariano de M adrazo y López de

Calle ..........................: ...........................
D. Vicente Ramírez - Montesinos y

Ramírez ........... ........:.................... ......
D. Fulgencio Vidal y Saura ...............
D. .Fernando Canthal y G irón .
D. Luis Soler y Puchol .......................
D. Félix de Iturriaga y Codes ,, ,,

D. Juan Schwartz y Díaz-Flores ... 
D. José González de G regorio y Arri

bas .............................. ...........................
D. Arturo Rodríguez Ruiz ................
D. R am ón Padilla y de Satrústeguí. 
D. Juan de las Bárcenas y de la 

Huerta ......................•;...........................

D. F em ando Carlos de Navarro y.
Jordán ....................................................

D. .José Felipe detA lcover y Sureda.
D. Tom ás Borda lio y Cañizal ...........
D. Javier Berme.iillo y Schmidtlein,

Marqués de Berm ejillo .................
D. Valentín Vía Ven talló ................
D. A lfonso Merry del Val y Alzóla,

Marqués de Merry del Val ...........
D. Manuel Alvarez Revm unde 
D Bernabé Toca y Pérez de la Las

tra .................... ......................................
: D. Juan Alvarez de Estrada y M ar

tín de Oliva ........................................
D. Ram ón Martínez Artero ...............

: D. Antonio de Vargas M achuca y
O ’Shee ...................................................

D. Pedro Cortina Máuri ............ ......
D. Federico Ferrer y Sicars

Boston ............

G énova ...........
M anila ............

San S a lva d or..

M adrid ...........

Liverpool ........
P. Principe ...
Ankara .............
París ...............
M adrid ...........

Rom a ..............

1 M adrid .'..........
M adrid ............
Lisboa .........

M adrid

Faro .................
Rom a ................

Palerm o .........
Lyón ...............

Bruselas ....... :
La Habana ...

M adrid ...........

Madrid ...........
1 Nápoles .............

j Elvas ...............
M adrid ...........

’ O porto .............

Excedente vol 
Cónsul ............

Cónsul adj.° ...
1 Em bajada .....
| Excedente vol.°

Em bajada .....
Disponible .....
M inisterio .—

M inisterio ......

Cónsul .............
M inistro .........
Em bajada ......
Em bajada ..... 
A. Consulares.

Jefe Seo 3 * 
Cons.ü Eco. Ex

Ministerio ......
Ministerio ......
En com isión...

Ofic. Tnf. Dipl. 
2.° Jefe . . ,

, Cónsul ............
Em bajada .....
Disponible .....

, Cónsul. .......
. Cónsul ............

Em bajada ......
, Cónsul a d j .° ...

, Ministerio ......

, Ministerio ......
, Cónsul ............

, Cónsul ............
M inisterio ..... .

, Cónsul ud¿.u ...

18
| 23

6
26
21
20
28
17

11

24
17 
23
7

27
28

9
12
15

18

14
30
28

1
15

22
12

3

24. 
, 31

12
6
5

4
11

11
4
5 
2

U
8

5

1
2

11
5

6
7

10
5 
2

1Q

6 
4

11

8 
11

4
3

2

2 
"  1

5 
1Q 
12.

1939
1949

1946
1948
1949 
195C 
194'/ 
195C

194Í

194;'
194c
194?
1947

195(
194*

194* 
1931 

. 1947

195(

194'
194;
194'

194<
194;

1941
1941

194!

1951
1941

194!
194;
194!

1
1 1 

; 1

i !
1 1

; i

> i

l i

) i  
i i

i i 
L 1 
? 1

) 1

7 1 
) 1 
7 1

1 1
5 1

? 1 
3 1

B 1

í) 1 
3 1

7 1 
3 l  
3 1

1
1

1
1
1

1
1

1

1
1
1
1

1
1

1
1
1

1

1
1
1

1
1

1
1

1

1
1

1
1
X

19^9
1949

1949 
1940 
1 uo
1 940 
1919 
1949

1949

1949
n ¿ o
1949

’ 949
19-9

1949
1949
134.9

10.49

1049 
i 949 
1949

1949
1949

1949
1949

1949

1949
1949

194S
1949
1949

18 
i 1

|24
26
26

1
6

17

23

22
1

24 
24

24
24

¡
: 24
. 24 
i ‘24

1 »

1 24 
. 11
1 1
1 24 
! 24

! n
1 24

'1 1 
h 1
i 26

1 1 
> l  
>1 11

1
1

6
1
1
2
9
1

7

11
1

11
11

11
11

11
11
11

9

11
9
1

11
11

9
11

2

7
6

7
11

3

1917 
1920

1918 
1920 
1920 
1920 
1916 
1421

1922

trj22
:9 ii
1922
1922

1922
1922

1922
1922
1922

1922

1922
1922
192C

1922
1922

192?
1922

192Í

1923 
193C

1922
1935
192

I 2 1 14
! 18 

19 
30 
3 
3 
5

23

26
17
22
3

19 
: 10

¡ 15 
1

: 27

> 22

í 18
> 27 
) 15

> 22 
l } 23

, ! »
2] 4

i
i : 24

* 23 
) 14

1 29 
1 18 
í  23

9
6

2
6
8

12
4
6

1

1
8
4

► 10

1
2

3
12

1

3

5
5 
7

7
3

7 
11

11

8
2

7
3
6

1895 
1890

1898
1892
1890
1890 
1889 
1892

1894

1896 
1894
1896
1891

1902
1696

1901
1897 
190*

i
■•i9oej

19Ó2J
19031
1888

1897
1898

1903
1894

1898

1892 
1903

1902 
1908

1 1900
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Núm NOMBRE Y APELLIDOS
D E S T I N O Fecha de su actual destino o situación

Fecha de su actual categoría
Fecha de ingreso en el servicio

Fechadenacimiento
Ciudad Cargo D. M. A . D. M. A. D. M. A. D. M. A.

28.
»29. »

30.i>
81.32.

»33.34.
»

3o36.37.38.39. 4041.42.43.44.
45.

1.
3.
4.
5.6.7.
8. 9.

10.
11.
12.13.*
1415. »16.
J>17. » 5>

18. J>1980.
81.82.
23.J>24.

25. 36.»
»27.

28.

D. Edgardo Neville y de Romrée,Conde de Berlanga de Duero .......D. Juan Terrasa y Pugés ....................D. Felipe Campuzano y Calderón ... D. Enrique López de Lago y GarcíaCalamarte .............................................D. Manuel Viturro v Somoza ...........D. Joaquín Manuel Rodríguez deGortázar ................................................D. Eduardo Casuso y Gandarillas...D. Ricardo Muñiz y Berdugo ...........D. Luis García de Llera y Rodríguez ..........................................................D. José Paniego Ecav ..........................D. Miguel Sáinz de Llanos ................D. Jorge Spo:torno y Manrique deLara .........................................................D. Ramón Sáenz de Heredia y deManzanos ..............................................D. G ermán Burriel RodríguezD. Manuei Oñós de Plandolit ...........D. Justo Bermejo v Gómez ...............D. Juan Serrut y Valer-a ....................D. Mario Ponce de León y Muñoz... D. Miguel María de Lojendio Irure.D. Luis de Viñals y de Font ...........D. Manuel Becerra Herráiz ................D. Eduardo Ortega Núñez ................D. Diego Buigas de Dalm áu y Or-tuño ............................ .............................D. José María de.G aray  y G aray...
Señores Secretarios de Embajada de primera clase

D. Luis Torres-Quevedo y del Hoyo.D. José Rívcs López ............................D. Agustín de Foxá y Torroba, Conde de Foxá ............................... .........D. Juan Manuel Adriaenséns y G a r-!cía-Vidal ................................................. lD. Oscar Peña v de Camus ................D. Simón Marín García ....................D. José María Marchesi y Fernández ............................................................D. R afael Morales Hernández .......D. Caries Fernández de Henestrosa y Le Motheux, Marqués de laVera ..........................................................D. Pedro Seoane y Diana, Marquésde Orellana la Vieja ........................D. Eduardo Sebastián de Erice yO ’Shea ............ .......................................D. José María Saro Posada ...............D. Santiago Ruiz Tabanera ...........D. Pedro de Soto y Domecq, Condede Puertohennoso ............................D. Marcial Rodríguez Cebral ...........D. Teodoro Ruiz de Cuevas ................D. Pablo de Palacios y Mateos D. Ramón Ruiz del Arbol y Rodrí-,guez ..........................................................D. Pedro Marra des Gómez ................D. Manuel García Moralejo ...........D Vicente Trelles Anciola ................D. F em ando Sebastián de Erice yO’Shea ............. .......................................D. Francisco Limiñana y Mira lies... D. Roger de Fuentes B ustilloy  CuetoD. Vicente Aparicio Olleros ................D. José Manuel Aníel-Quiroga y Re*dondo ............................................. .. .......D. Ramón Martín Herrero ................D. José Antonio Balenchana y Pa-ternain ....................................................D. Miguel Cordomí Escorihuela ..*...D. Jaim e Alba Delibes ........................D. Manuel Bermúdez de Castro y Sánchez de Toca, Marqués deLema ...................................................... .D. G uillermo Nadal B lanes ................D. Martín Pérez Polo ............................D. Enrique de Vargas-Zúñiga y Ve*larde ........................................................D. Santiago Argüelles Armada ,, ... D. Eduardo Gasset y Díez de Ulzu-rrun ................................ ........................D. Angel Sanz Briz . . . . .......... ..............

Madrid ..........Berna .............S. de Chile ...

La Haya ........

Nueva York ... El Cairo ........

W ásh in gton ...

Buenos Aires...
Francfort .......

Montevideo ....Madrid ........ .Bruselas ........Méjico ............San Salvador.Roma ...............París ...............Río Janeiro .... C. Trujillo .... Sáte ..................
Londres ...........Madrid ...........

G lasgow ....... ;.Santa Sede ...
La Habana ...i

1 Rendaya .........Río Janeiro ... Chicago ...........

Berna .............Santos .............

Niza ................

M ontevideo ...

CasablanCa ... Buenos Aires.. Panam á .........

Milán ..............Tánger ............La Habana ...

Bayona ...........

Toulouse . M ontreal ......

Tánger ............Argel ...............

M anila ........ .

MadridBuenos Aires...
M anila ............Buenos Aires... Londres ...........

Londres ...........Londres ...........T etuán ...........

Madrid ........ .

Bonn ...............Berna .............

M inisterio ......Conseja E. Ext. Embajada ......

Excedente voL Legación ........

Excedente voL Cónsul a d j.° ... Embajada . .

Consej.°E. Ext. Excedente vol. Cónsul adj.°...
Cónsul adj.o...
Consej.°E. Ext. Ministerio .Cónsul ............Renresent........Embajada . .Cónsul ............Embajada . . Embajada . . Embajada Cónsul ............

Embajada , , M inisterio .....

Cónsul .............Embajada .......
E m b a ja d a .......
Cónsul .............Cónsul .............Cónsul .............
Legación ........1 Cónsul ............

Cónsul ............

Legación
Cónsul ............Cóusul adj.0 ... Embajada
Excedente vol,Cónsul ...........Cónsul adj.° ... Conseja E. Ext,
Cónsul ...........Disponible ...Cónsul ...........i jConsej.0 E. Ext

j C o n sej.°E E x t  Cónsul adj.° .., Disponible .... Cónsul adj.° ..

M inisterio .... E m b a ja d a .....
.

¡ E m b a ja d a .....Embajada .....Consej.0 E  Ext

E m b a ja d a ..... .E m b a ja d a ......Cónsul ...........

! Excedente vol 1 Consej.0 E. Ext
Represen t .........• Legación

i
24 

6 9
129

25531
2226 23
19
216 12 15 29 27 27 229 

8
23 19

37
12
291424
313

/ 28 
, 27
, 410 31
. 6 
, 4 
. 29 
. 2
, 11 
. 16 22 
. 11
. 1 
. 1 
. 16
. 12
, 13 
. 21

24 21 
. 19

24232
. 30 
. 19

5
, 23

1125
108
5 73
76 2

11
2P

11
1

154
112

8 1
4
84 2

106

9
9
3710
534 12
5 12112
6 10 124
32
276

2112
67
710

194819481950
19391950
194819501951
195019501950
1949
1950 1946 V"U91949 •049 1939 194 X 

19481950 1948
19481951

19491949
1950
1950 19481951
19451946

1948 
1943
19501947 1950
192919501950 1946
194919501948 1948
1946 1945 195C 195C
19511951
195C194c1947

195119451951
192C194*i
195C195C

222222
2121
212121
211225
10
1111; 22

• ió  
! 21 1 541527

12
•í

\
1 20 20

20
202020
20

; 20

. .
! 3

114> 5
23 23 i 5 ¡ 19

i 19 i 15 ¡ 14 ! 1
i 1 ' 1> 15> 1

1. 7
) 7i 14 f  17

l 17 > 24 L 25
) 2 r 2
M 2 
) ■  8

444
55
777
78 8

11
111111112
671012
12

77
7
77
n
1

77

7
10
34 6
771011

112 121
1121
12
244

444
77
77

194919491949
19491949
194919491949
194919491949
1949
19491949194919491950 1950 1950 1950 19501950
1951 1951

19451945
1945
194519451945
19451945

1945
1945
1946 1946 1941
1941194119411941
1941192Í1941194*
194*194*192*194*
194*194*
194*194*194*

194*194*194*
194*194*
194*194*

291111
1111
111111
261111
11
1126 1 11 

! i i  
1 n
, 26 I 26 
i  11 I 26 18

2626

2626
. 26
! 26 1 26 26

26 • 26

' 26
» 26
! 26 i 26 f 26
r 24 r 26 r  8f  26
r 8 > 1t 8 i 22
J 1í 27 5 1 5 20
5 1 i 1
l 1 
\  1 J 1

3 1 
l 1 5 1
5 15 3 1
5 1 í 1

699
99
999
699
9
9699966968
66

66
6
666
66

6
6
«66
11666
7378
4 734

1111
111111

111111
5 11

1111

192419291929
19291929
192919291929
1930 1929 1929
1929
19291930 1929 192919291930 1930192919301931
19301930

19301930
1930
193019301930
19301930

1930
1930
19301930193C
192219301931 193C
1931191619311931
193¿193119161931
19351932
193219321932

193219321932
19161932
19321932

282826
2115
271014
132029
26
15 425 25 23 22 

, 29 
! 9 ,2013

68

15
! 24
i 28

2589
! 25
; 31

12
22
429

> 9
! 15 l 2514 l 23
, 7
; 2810 8
! 19 25 i 30 
. 31
1 19 
1 14
1 2 
\ 12 
I 30

\ ; 22 1 28 i 10
> 14 1 24
1 | 27 i i 28

121110
11

10105
6411
6
24 1 1127938 10
54

14
2

1118
6 8

8
7
56 5

10 44 11
117 11
312912
35
8 911

122
94
5 9

1899 19041902
19031904
190319031900
1905 19031901
1901
19061902 1905 19(fe19051906 190819061907 1889
19051908

18971900
19Q6
1901 19Q51899
1902 1901

1906
1901
1907 19041902
19021900 1904 1006
19031887
18981901
19Ó618941888 19Q6
19031910
19Q219061908

190419111906
18891910
1907 1910
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Núm NOMBRE X APELLIDOS

,D E 3 T i  N O Pecha 
de su actual 
destino o si

tuación
D. M A.

Pecha 
de su actual 

categoría

D. M A.

Fecha 
de ingreso en 

el servicio

D. M A.

Fecha* -
de

r> acimiento 

D. M. A.
Ciudad J  Cargo

29.
cíO
31.

32

33 

34.

3?
36
37.

»

Ú .

D

39.

.40.

»
41.

»

49.
43.

44
.'45,

»
.46 
47. 1

43 1 
49- 1

50 1
51 1 
52. 1

53 I
54. 1

55. 1

56. 1

57. 1
58. I

V  !
59. I
60. I

1. I
2. I 
»  I 
*  I
3 . ' 1

4. I
5. r 
G. 1
7. T
8. I
9. I

10. I 
'» I

11. í

/  4> I
12. I
13. I

»  1
14. 1

D Isidro de las Cajigas López .......
O. Érnes.o Barnach-Caibó y G.nesta 
O. G c .z a io  Sebastián de Erice y

O ’Shea ............................. ...................
0 .;i Margarita Saiaverría y Gala

rraga .......................................................
D. A m onio Espinosa San Martin ... 
D. Juan García Lomas y de Cosslo. 
D José Maríá Noeli y Blanco Recio

D, Alfonso Díaz Pache ........... ............
O. Antonio Izquierdo Yanes ...........
D. R icardo Ventosa Arauz ...............
D Antonio Ventura Casals ...............
D. José Miguel Ruiz Morales ...........

D Pedro Rodríguez-Ponga y Ruiz de 
Salazar ................ ........•*......................

D  José Antonio Gíménez-Arnáu y
Gran .......................................................

D. Fernando Rodríguez-Porrero y de
Chávarri ...............................................

D. Antonio Poch y Gutiérrez de Ca-
viedes ................................. ...................

X. Carlos G ém ír Prieto .......................
D. Savtiago Sangro y Torres ...........
D. Prarc co Javier Elorza y Echá

niz, Marqués de Nerva ...................
D. Er tes o La Orden Miracle ...........
D. Ramón. Sedó G óm ez ........... ...........

X. José María Trías de Bes y Borrás 
D. Carlos de Goyeneche y Silvela.

Marqués de Balbueno ...................
X Ricardo Giménez Arnáu y Gran
>. Luis Vihalba Ola izóla ........ ........ ..
D.. Ram ón García Trelles y D om ín

guez .........................................................
D. José Luis Los Arcos y Elío ...........
D. Salvador García de Pruneda y

Ledesma ........ ......................................
X Joaquín Juste Cestino ....................
X. Juan de Tornos Esnelíui? ...............
D. José Luis Férez-Flórez-Estrada V

Ayala .»............................; .......................
X. Caries M o 't 'u o  Jiménez ........... ..
X. José Ram ón Sobredo y R iobón...

X. M anuel de !a Calzada Herranz, 
Marqués de Santa Cruz de In-
guanzo .................................................

X Fernardo Aguirre de Cárcer y
A!varado ............................................;.

X Manuel Alabart Miranda ...........
X Emilio Garrígues y Díaz Caña-

bate .........................................................
X. Tom ás de la Presa Vázquez 
X Pío de os Casares y de IUena... 
X Angel Sagaz Zubelzu ...................

Secretarios de Em bajada de se
gunda clase

X. Ram ón de la Riva Gam ba .....
X. Vicente Pérez Santa líesra  ,,
X Eduardo de Latglesia González.
X. Rafael Jaum e González ........ .
3. Emilio Pan de Soraluce y Ol

mos .............. ..............................i.......,..
X. R afael Ferrer Sagreras ...............
X. José Pérez del Arco y Rodríguez.
X. Jcmís MUlaruelo Cleméntez ........
X. Nicolás Martín Alonso ...................
X. Emilio Beladiez Navarro .............
X Rom án Ovarzun Iñarro ...............
X Carlos Glz. Cam po Dal-Re ........
X Enrique Domínguez Passíer .......
X Carlos de Benavides y García de

Zúñiga ............................ ....................-
X. José Aragonés Vilá ........................
X. Antonio Vidal y Gabás ...............
X Valentín Alejandro Alzína de

Boschi ....................................................
X. Isaac García del Valle ................
X. Leoooldo Martínez de Cam pos y 

Muñoz. Conde de S&ntovenia ....

i
Trípoli ............
Rom a ...............

Burdeos .........

Madrid ........
W ashington ..
Rom a ......... ,.
Aadrid ........

París ..............
La Plata .......
Bogo á ...........
Madrid ...........

Madrid *........

M ontevideo

Lisboa ..............

Santa Sede ...
Karachi ..........
pau . . . . . ............

Wáphlngton ... 
París ...........
Madrid ...........

Perpíñán ......

Madrid ...........
Madrid ...........
Filadelña ......

Lima ...............
Dam asco ........

Oslo ................. .
Mendoza ........
Sourinam pton.

Lisboa ....... .
^ o ^ ^ b a g u e ... 
Madrid ..........

Madrid ...........

G inebra ..........
Fez ....................

París ...............

Panamá .........
Estocolmo

Tánger ..........
W ásb 'ugton  ... 
La Ha va .......
Londres ...........

Valparaíso .....
M adrid ...........
Los Angeles...
M Qdrid ...........
T ok io ...............
Teherán ......-
Estrasburgo ...
Rom a .......... .......
Bom bay .........

córd ob a  .......*
W áshington ... 
Guayaquil

Caracas 
M adrid . . . . . . . . . '

Lisboa ........... -1

Cónsul ............
Em bajada .....

Cónsul ............

Ministerio 
Hmbajada ......
Conseje E Ext.. 
Reí. Cult. Jefe 

Sec Ex. v C 
Disponible ....
Cónsul a d j '» ...
Cónsul .............
E m boada 
Dior. Gral. de 

C v Polit. A.

Pea Fea Tefe 
3er R. B en 
el ex 'ranj. ...

Agreg. Ele Ext.

Embajada . ,,

E m b a u la  .. 
Agreg. Ec Ext. 
Cónsul ............

Agreg. EV* Ext. 
Embatada ..... 
p

S Tnt. Unív 
Cónsul ............ ..

■v/pm^erió ,... 1 
A^reg. Ec Ext. 
Cónsul ............

C órsu! ............
Legación ........

Decurión ........
Cónsul ............
Cónsul ..........

WnVjolo/jQ 
l>ST9C4Ón ,
<6 ecr nart. de 

S E. Jefe E

M inisterio .. ..

Cónsul adj.° ... 
Cónsul ............

t7Vnbfri*'*a ___
Di^no^ibie . 
E m b a íd a  
Legación ........

Cónsul a*).» ...

Agreg. V r  Ext. 
Agreg. Be Ext..

Cónsul adj.® ...
M inisterio .....
Cónsul ............
M ’ni^^riO
Renresent.........
Legación ........
Cónsul ............
E m b a íd a  ,, 
Agreg. Ec Ext.

Cónsul .............
Agreg* Ec. E x t  
Cónsul ..........

Em bajada ......
Agreg. Ec. Ext.

Em bajada

30 1 1951
5 8 1948

11 5 1949

15 10 1950 
•5 7 1950 

11 12 1948

17 4 1947
28 11 1947 
24 7 1950 
24 2 1950
2 12 1948

7 7 1950

1 7 1943 

11 12 1948

22 7 1947

21 7 1949 
11 1? 1948
6 9 1946

11 12 1948 
5 10 1950

23 1 1948
16 3 1950

1 4 1949
22 7 1950 
22 11 1948

3 8 1949 
22 4 1950

2 10 1950
29 8 1 °^  
if> 1 1946

5 12 1949
17 3 1948

1 7 1943

29 1 1951

31 3 1951 
26 4 1950

26 .5 . 1947 
16 12 1950 
19 2 1951 
19 2 1951

3 3 1948
10 9 1949
4 3. 1950

11 12 1948

29 3 1947
10 t 1950 
28 9 1948
18 0
12 4 195Ó
30 l 1951

8 1 1947
24 2 1945
11 12 1948

28 10 1949
25 .1 1951
5 4 1940

1 6 1950 
1 4 1948

4 6 1949

16 2 1929 
15 7 1843

15 11 1948

23 11 1943
23 11 1943 

1 l  1949

1 1 1949 
l 1 1949 
1 1 194° ¡ 
l 1 1949 . 
1 1 1949

1 l  1949

1 1 1949

1 1 1949

1 1 1949

1 1 1949 
11 2 1940 
11 2 1949

22 4 194° 
22 4 1949

22 4 1949 
21 5 1949

! 21 5 1949 
21 7 1949 
21 7 1949

21 7 1949
21 7 19491

' 12 8 1949, 
25 8 1849
10 U  1949

11 11 1949
22 11 1949

27 11 1949

21 2 1950

24 2 1950 
5 6 1950

4 7 1950 
4 5 1934
1 1 1951

12 2 1951

2 1 1940 
2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946

2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946 
2 1 1946

2 1 1946 
2 1 '946 
2 1 1946

1
2 I 1946 
2 1 i9 '6

2 1 1946

2 1 1918 
l 11 1933

1 U  1933

1 11 1933 
1 11 1933 
1 .11 1933

22 3 1934 
1 1 1921 

2.’ 3 1034 
22 3 1934 
2? 3 1934

I 7 1943

1 7 1943

1 7 1943

1 7 1943

1 7 *ri'
1 7 1943 
1 7 1943

1 7
1 7 1943

l 7 1944 
1 7 1943

1 7 *947 
1 7 1943 
1 7 ’ 943

1 7 1943 
1 7 1943

1 7 ’ 94? 
1 7 1943 
1 7 '943

1 7 1943 
1 7 1944

1 7 1943

1 7 1943

1 7 1943 
1 7 1943

1 7 1943 
22 7 m o  

1 7 1943 
1 7 1943

1 7 1943 
l 7 1944 
i 7 1944 
1 7 1943

1 7 1944 
1 7 1944 
1 7 1944 
1 7 1944 
1 7 1944 
1 7 1944 
1 7 1944 
1 7 1944 
1 7 1944

1 7 1944 
1 7 1944 
1 7  1944

1 7 1944 
1 7 1944

1 7 1944

17 5 1891
14 1 1904

26 6 1908

13 3 1911
20 3 1908 
29 9 1908

15 9 1909 
9 11 1895 
1 2 1909
1 4 1907
4 3 1905

15 3 1912

6 7 1913 

8 5 1912

22 12 1917

6 2 1912 
2 > 12 1913
5 5 1911

21 1 1910 
j 8 8 1911

| 1 11 1912
19 . 1 1918

2 4 1918
27 10 1910 
4 1 1910

29 !> 1913
0 10 1913

7 10 1912
14 10' 1911 
2 4 1905

1 4 1916 
13 5 1919

7 10 1903

26 3 1913

26 12 1916
6 12 1914

13 9 1911 
12 5 1993
14 4 1919 
1 3 1913

24 11 1906 
14 7 1912
23 11 1915 
11 6 1917

20 9 1920
22 1 1912
21 3 1910
25 12 1913 
31 12 1909
28 12 1917
11 12 '915 

: 4 10 1918
29 6 1916

10 5 1910
12 9 1915
8 2 1910

.13 10 1915 
,10 12 19131 24 6 1913
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N ú m .     N O M B R E  Y  A P E L L I D O S  

D E S T I N O Fecha | 
de su actual] 
destino o ai-1 

tuación |
D. M. A, i

Fecha 
de su actual 

categoría

D. M. A.

Fecha 
de ingreso en 

el servicio

D.. M. A.

Pecha

Ciudad j Cargo

nacimiento 

D. M. A.

1L
r>

D. Germán de Caso Ridaura.............
D. Anton;o García Lahiguera .........

Méjico ......... Represent. ..... 
Disponible ....

Ministerio .....

21
14

2
5

* \ 
: o a
1948

0
1

1
l

1SW8
Uái 11

7
9

1944 j 
1929

1 8
10

1914
1901

16. D. José Miguel Gómez-Acebo y Pom- 
bo, Marqués de Cor Una .............. Madrid ' ...... . 3 3 1948 2 1 1946 7 1944 I 15 3 1914

17.
18
19
20.
¿1.
aá.
23.
24. 
Sol 
26.

D. José María Aguado Saralegui ...
D. Mariano Sanz Briz .............. .......

•■D. Teodomlró Aguilar Colomer .....
D. Luis Arroyo Aznar ............... .......
D. Jorge Taberna Latasa .,........... .
D. Juan Ramón Parellada Sotaras... 
D. José Manuel de Aba roa y GoñL
D. Antonio Cirera y Prim ...............
D. Jaime de Piniés R u b io ........... ......
D. Félix Coronas y de Aramburu...

Tegucigalpa ... 
Nueva York ..
Caracas ..... .
Rstocolmo .....
Río de Janeiro 
Washington ...
París ..... .........
Nueva Orleáns 
Wáshington ... 
Munich ..........

Legación ........
Cónsul adj.* ...
Embajada ......
Legación .......
Embajada >.....
Embajada ......
Cónsul adj.° ...
Cónsul ...........
Embajada ......
Cónsul ...........

26
28
24
30
3

19
13 
24 
24
14

•2
12
2

11
3
5
ó
2
0

12

1949 
1948
1950 
1946 
1948
1948
1949 
1951. 
1948
1950

2
2
2
2
2
2<»
o¿i9
2

1
1
1
l
i
1
1
1
1
1

1946
.i 46
*940
IV16
1W5
1946 !
1946
1946
1946
1946

7
7
7
7/**i •
7
rri
rri '•
7
7

1944 
1944 
1944 ! 
1944
1944 
,1945 
1945-
1945 
1945 
1945

9
6

17 
2

23
18 2
31
18
11

4
11
4
7 
3
8 
6 
7

11
7

1912
1913 
1915 
1911 
1911 
1920 
1919 
1911 
1917
1914

27.
»
3>
5)

23.
))

29.

D. Carlos Manzanares y Herrero ...
D.» José Marín García .......................
D. Juan José Rovira y S. Herrero.
D. Gabriel Martínez d¿ Mata ..........
D. Cieofé Liquiniano Elgorriaga ... 
D. Manuel Thomas de Carranza ... 
D. Julio Sousa Amell ..........................

Madrid ..... .

Londres .........
Madrid ..........
Monrovia ...... -
Madrid ..........
Santiago Cuba

Dublín ............

Ministerio .....
Disponible .....
Agreg. Ec. Ext. 
Agreg. Ec. Ext.
Ministro ........
Agreg. Ec. Ext. 
Cónsul ...........

28
21
11
1

27
11
4,

9
A

12
4
4

12
&

1948
1950
1948
1948!
1949!
1948
1948)

éj
26
•2
2
2
2
2

1
2
1
1
1
1
1

'946
v m
1946
1946
1946
1946
1945

10
7
6
7
7
7
7
r?ó

1945
1922
1945
1945
1945
1945 1
1945

24
10
20
19
31
22
1

7 
10
4 ' 

11 
1
8 

11

1915
1895
1920
1912
1915
1914
1920

SO. D. Adolfo Martín Gamero y Gon
zález Posada , ................... .............. Fmt>ajívda 12 5 1947 2 6 ' 1946 6

i
1946 j 13 . 2 1917

D. Emilio de Motta y Zayas ..........
D. Florencio Valenciano Almoyna... 
D. Juan Manuel Castro-Rial y Ca

nosa ........................ ............ ...............
D. Miguel Solano Aza .......................

Madrid ........ Agreg. Ec. Ext. 
Escuela Diplo.

Represent.........
Embajada ......

Agreg. Ec. Ext.

Embajada

30 12 1948 2 6 1946 6 1946 .16 10 1#>2
» Madrid ..... . I 12 1949 | 2 6 1946 6 1946 26 2 1924

31.

32
Bonn ........ <— •
Santa Sede ...

Madrid .........

19
1

9
12

1955 \ 
1948

2
2

6
6

1946 
1946

6
6

1946
1946

9
17

2
7

1915
1922

' » D Fediro de Churruca y Pla2a, Mar
qués de Espinardo ......................1.. 11 12 1948 2 6 1946 6 1946 6 I 1918

33. D. Rafael Fernández Quimanüla y 
Péi*ez Valdés ..................................... Santiago Chile

Madrid ......... 2
Sant*. Sede ...

Madrid ...........

2 3 1949 2 6 1946 6 1946 14 3 . 1921
34.
35. 

»

D. Pedro Salvador de Vicente
D. José Luis Ochoa Ochoa ..............
D. Juan Luis Pan de Soraluee y 

Olmos. Conde de San Román ...

Ministerio .....
Embajada .... .

Agreg. Ec. Ext. 
Ministerio ......
Embajada —

Embajada .....

74
21

U

11
7

12

1948
1949

1948

2 
' 2

2

6
6

G

.046 
i 946

1146

6
6

C

1946
1946

1946

9
U

15

11
11

5

1915
.1917

1923
26.
37.

D. Fernando de Escoríaza y Boix ... 
D. Aurelio Valls Carreras ..................

Madrid ..........
Londres

6
24

4
5

1949
1948

2
39

e
.8

1946
1946

6
6

1946
1946

22
16

9
1

1918
1917

38. D Juan Iturralde y de Pedro, Mar-1 
qués de Robledo de Chávela .......

! .

R o m a .............. 29 12 1950 5 .  6 1947
10

6 1946 18 ’ 4 1919
3> D. Luis Alfonso Ungría y Gargallo. Excedente vol. 26 7 1922 18 7 1947 6 1922 8 2 1894

39. D. Ñuño Aguirre de Cárcer y López 
de Sagredo ......... .................. ....... . Madrid ...

I
Ministerio i 23 10 1949 19 7 1947 6 1946 7 3 1923

4.0. D. Enrique Pérez-Hernánde* y Mo
reno ................................... !..............i Buenos Aires... 

Santiago Chile 
Madrid . . . . . . . . .

i

Embalada *

i
16 6 1947 20 • 7 1947 6 1946 .11 1 1917

4;.
42.

D. José Luis Mcasia y Jiménez ......
D. Julio Rajal Guinda ........... ..........

Embajada .... .
Ministerio .

27
1

5
6

1947
1946

31
5

7
10

1947
1947

6
C

1946
1946

21
30

11 ' 
3

1920
1317

43. D. José María Allendesalazar Trave-
¿edo, Marqués de Casariego ......

D. Carlos Víllanuéva Etcneverría ...
Madrid ........ Ministerio .... 12 7 1950 U 10 1947 6 1946 19 2 1921

44.
45.

Gotemburgo ... 
Caracas ......

Cónsul ........... 5 4 1949 19 11 1S47 6 ¿946 14 4 1924
D. Alberto de Mestas García .......... Cónsul adj.° ...

Embajada ......
Ministerio «...

27 7 1950 14 12 1947 6 1946 - 7 4 _ 1910
46. D. Alfonso Muñoz Seca y de Ariza. París .............. 29 12 1950 1 1 1948 6 1948 16 5 1921
47. D. Juan José Cano Abascal .............. Madrid ......... 5 7 1950 1 1 1948 6 1946 14 12 1919
48 D. Guillermo Cebrián Montano ...... Lima ..... ........ Embajada ,,, - 24 2 1950 1 1 1948 6 1946 23 4 1913
49.
60.

D. Fernando Moreno y de Herrera. 
D. Alberto López Herce ......................

lia Habana ... 
San Francisco. 
La Habana ...
Uxda ............
Madrid .....

Embalada .... :
Cónsul adj.° ... 
Embajada 
Cónsul ...........

14
9

4
6

1950
1948

6
7

1
2

1948
1948

6
6

1946
1946 24

10
5
6

1924
1916

61.
62.

D. Juan Jesús Castrillo Fintado ... 
D.' Carlos Estévez Montagut ..........

3
8

3
4

1949
1950

7
1

2
4

1948
1948

6
«6

1946
1946

6
7

3
11

1920
1915

53. D. Antonio Gil-Casares Pérez ......... . Ministerio. « . . .  
Embalada

11 6 . 1948 1 4 1948 6 1946 19 10 1910
61 D. Rafael Gasset v Dorado ......... Buenos Aires...

Atenas ...........
Santiago Chile

Valenca M. ... 
Madrid ..... .

4 • 5 1949 1 4 1948 6 1916 .17 7 ’ 1914
53. D. José Luis Litago Martínez ........... Legación ....... 31 3 1949 o 4 1948 . 6- 1946 19 3 1919
56. D. Rafael Gómez-Jordana y Prats... 

D. Alvaro de Figueroa y Fernández 
cié Liencres ................. ........ ...........

Cónsul ......... . 2 3 1949 3 4 1948 10 1946 21 5 1918
57.

Cónsul ........... 14 3 1950 3 4 1948 10 1946 17 2 1918
68. D. Manuel Fraga. Iribarne ............ .

D. Francisco Javier Conde G arcía... 
D. Francisco Javier Vallaure. Fer

Ministerio , 10 6 1947 14 4 1948 6 1947 1 2 11 1922
69.
m : Madrid .........

Ministerio «... 10 6 1947 17 4 1948 6 1947 ! 3 12 1908

nández Peña .................. l................ Hambuigo ..... 

W áshii^ton ...

Cónsul adj.o ...

Embajada .....»
Disponible

17 1 1949 24 4 1948 6 1247 7 6 1917
Cl. D. Raimundo Pérez Hernández y 

Moreno .............................. 1 4 1949 25 4 1948 6 1947 6 1 1919
¿> D. Víctor Aranegui y Coll ............... 16 12 1950 10 6 1930 9 19:̂ 9 27 8 1900

62.
63.

D. Antonio Elias Martinena ............ Gáiveston < Cónsul, ...... . 26 4 1948 2 7 1948 t í 1947 2 1 1915
D. Luis de Villegas y de Urzáiz ... 
D. Enrique Thomas de Carranza ... 
D. José Antonio 'Vaca de Osma y

Esteban de la Reguera ...............
D. Angel Labayen Fernández-yiUa- 

verde, Conde de la Quinta de la 
Enjarada ........................................ ..

Madrid Ministerio. 27 3 1951 8 7 1948 6 1947 3 2 1923
64.
65.

Madrid ,.........

Madrid

Ministerio ..... 

Ministerio . i ,,,

10

10

6

6

1947

1947

15

15

7

11

1948

1948

6

6

1947

1947

4

¡13

5

11

1918

1921
66.

La Haya..........
El Cairo ........
Djeddah .......

Legación ........ 1 6 1950 .23 12 1948 6 1947
f

29 8 1923

.67.
j>

D. Alberto Pascual Villar ........ ........ . Embajada .... ?
Legación .......

21
28

4o 1950 1 1 1949 6 1947 24 12 1923
D Joaquín Gutiérrez Cano ...... . ......

Á íyoi

1949
1949
1949

29
19
9

11
7
8

1920
1920
1917

68.

69.
70

D. Gabriel Fernández de Valderra-
ma y Moreno .............................. .

D . Femando de Nogués Mezquita ... 
D José Luís de la Peña Aznar

Madrid ........ ..
Monrovlh ......
Montevideo ... 
Madrid .........

Agreg. Ec. Ext.
Legación ........
Cónsul adj.* ...

1
■2
16

%
o

5

/ 1951 
1951 
1950

1
1
1

L
1
1

6
6
6

l 917 
.947 

. 1947

71*. D. Julio de Larracoechea y Gon
zález ................... ................ .................... .. Tokio .........

Ministerio M.J. 
Represent. .....

1
7

9
3

1949
1950

1
1

1
1

1949
1949

6
1*

1947
;?:n

12
8

’ 10
6

1922
1991
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS
D E S T I N O Fecha de su actual destino }o situación

D. M. A.

Fecha de su actual categoría
D. M A.

Fecha de ingreso en el servicio
D. M. A.

 Fecha denacimiento 
D. M A.Ciudad Cargo

*4 2. 1
78. I74. I
75. I 74. í
77. r78. r79. E
8a t  
8L t

82. I
83. L84. L

85. n 86 ;E 87. t  88 £ 89. C 9b. £
91. C92. E 

» £

93. E94. E
95. £

1. E
2. E
8. g4. 135. D6. Ú7. £8. D9. E

10. £  11. £
l ¿  D13. D
h D14. D15. D16. D

17. D
18. D19. D20. D
21. D22. D23. D
24. D25. D 20. D
£7. Ü. 28. D 
29; D 30. D 81. D 31 D 33. D
04. D
3B: d

• ' i
X Alfonso de la Sem a y Gutiérrez.Répide ............................................... 1X Manuel Barroso Peltrer ...........X Miguel Angel Velarde y Ruíz deCenzano ............................................X Felipe Lázaro Marijil ...............
X José María Moro Martín - Mon-talbo .................. i... .........................X Fernando Vázque2 Méndez .......X José Luis 'Aparicio y Aparicio... X Jaime Aguirre de Cárcer y López de Sagredo ............................). José María de Latorre y Mon-talvo ............................................. .). Eduardo de Jusué y Mendicoua-gué ......................................................X Juan de Arenzana y Sagastizábal, Vizconde de la Ribera de Adaja. ). Florencio Fiscowich de Fríes ....>. Manuel Gómez-Acebo y de Igar-túa ......................................................>. Juan Torroba y Gómez-Acebo ...
t  Luis Egaña Arizu ...................>. Emilio M artín Martin ...............>. Manuel García García ...;....... .....
K José María Rubio G arcía-M ina...> Joaquín de Santiago - Concha y Osma, Marqués de Casa Madrid>. Eduardo Callejo y García-Amado.>. Javíér de Solá-Morales y Roselló. 
h Juan Antonio Fernández Arroyoy Navarro ..................... ..................i. Electo José García Tejedor >. Gonzalo Fernández de la Moray Mon ...............................................>. José Luis Cerón A yuso...............

Secretarios de Embajada de tercera clase •
>. Eduardo Ibáñez García de Velasen ...... ........................................ ..>. Alberto Anlbal-Alvarez y Garcíade Baeza .............. ...................... ....
1 Fernando Benito Mestre ..............i. Francisco Javier Oyarzun Jñarra.>. Gir^Fernández-Corugedo L añe ...i. Carmelo Matesanz Rojo ............,>. Francisco Utray Sardá ...............L Rafael de los Casares y de Illana.
). Luis Guillermo Perinat y Ello,Marqués de Perinat ................... .'.i. Manuel de Villegas y de ürzáíz.
K José Joaquín Zavala Aleíbar-Jáu-reguí .................... .............................. Julián Ayesta. Prendesi. José María Alvarez de Sotomáyory Castro ...... ............. ........................ Daniel Carrera Diez ........... .......... Cario* Ürgoíti Bas .......................... Félix San Sebastián Chamosa ...>. Gonzalo Fernández de Córdobay Moreno ..... .............................. .i. Carlos Manuel Fernández-ShawBaldasano .................................... .i. Pablo Rico-Avello Rico ................ Alfonso de Arzúa y Zulaica ....... Fernando Olivié González-Puma-riega ........................*........................ Eduardo Toda Oliva ................... ... Eduardo Peset Orts ........... .........> Eduardo García - Ontiveros Herrera ................................................... Joaquín Cervino Santías ............... Ignacio de Casso Ganeía ............ Enrique Suárez de Puga y Villegas , ...............................*........... ......... José Vicente Torrente Secorun.... Gabriel Mañueeo de Lecea ........ José Luis López Schümmer . Francisco José Palanca Morales.. Víctor Sánchez-Mesas y Juste .... Evaristo Ron Vilas ..................... .. Alfonso Fernández de Casade-vante y Múgicá / ......................... .
■i Pedro Antonio Cuyás y Ortiz dela  Vega .«/...... ,................................... 2darcelino Fernández D ie z ..........

Lisboa ....... .Róma ............
Madrid ..........Madrid ..... .
Um a ..............Bangkok ........Sidi-Bei-Abbés
Túnez ............
Madrid ..........
Madrid ........*.
Marsella .......Madrid
Mazagán ,:.... CardiffMadrid ..........Lima ...............Tucumán ......Tánger ..........
Manila ..... .S. José C. Rica Madrid ..........

Rosario S. Fe.
Bonn .......... .Montreal ......

Pfcrís ..............
Madrid ..........Buenos Aires... S. J. Puerto RAnkara ..........Bahía ............Jerusalén ......Quito ........... .
El Cairo .......Londres ...... .
Madrid ..........Bogotá ............
Lisboa ...........
Beirut ..........Quito ........... -
Madrid .........
Copenhague ...Bombay ........Madrid ..........
Montreal ......Porto Alegre... C. Trujíilo ....
La Páz ..... .Karachi ........Montevideo ...
Río Janeiro ... Pto. Príncipe..Madrid ..........Madrid ...... ...Bruselas .........Madrid .........Madrid
La Asunción...
Bagdad ..... .Managua .

Cónsul adj.° ... Cónsul a-dj.o ...
Ministerio . Ministerio
Embajada .....Enc.° de Neg. Cónsul ...........
Cónsul adj.° ...
Ministerio .....
Ministerio .
Cónsul adj.° ... Ministerio
Cónsul ...........Cónsul ...........Ministerio . EmbajadaCónsul ...........Cónsul adj.° ...
Embajada ....;Embajada ......Ministerio ,,,,
Disponible .....Cónsul ...........
Represent........Cónsul adj.o ...

Embajada ......
Ministerio .....Embajada .... *Cónsul adj.° ... Embajada ......Cónsul ...........Cónsul adj.o ... Embajada ......
Embajada ......Cónsul adj.ó ...
Ministerio ,*... Embajada ......
Cónsul adj.° ... Disponible «...Legación ........Embajada
Ministerio .....
Legación .......Cónsul ...........Ministerio «...
C ónsuladjy ...Cónsul .........Embajada ......* • Embajada ......Cónsul adj.° ... Legación .......
Embatada ......Legación Ministerio «... Ministerio .....Embajada ......Ministerio Ministerio .....
Embajada ......
Legación .......Embajada .... »•

16 9 194921 7 1949
15 9 1950 19 11 1950
11 3 1948 24 11 19493 3 1948
19 5 1948 
10 6 1947 
10 - 6 1947
2 7 1949 ’29 8 1949,

12 7 195018 6 1949 i 10 6 1947 1 5 5 1948• 26 3 1951 ; 24 3 1950
[ 3 11 1948 , 5 7  1950 . 5 9 1950

16 12 195028 8 1950 i22 12 " 1949 24 7 1950

5 10 1950
4 6 1948 24 8 19501 2 19497 8 19505 10 19509 6 194918 12. 1948
8 4 194926 4 1950
8 10 194820 6 1949

12 3 1051 16 12 19507 8 1950 21. 2 1951
• 14 6 1949

24 3 /195127 12 1950,14 6 1949*
19 9 * 19508 4 1950 27 4 1950
8 4 1950 19 12 1949 12 4 1950
5 7 1950 - 80 10 1950' 24 3 1950 24 3 195015 3 1951 24 3 1950 24 3 1950

30 10 1950
7 8 1950

29 r U  1950

1 1 1949 1 1 1949
1 1 194911 . 2 1949

22 4 1949 21 5 1949 21 5 1949
21 7 1949
21 7 1949
21 7 1949
12 8 1949 25 8 1949
10 11 194911 11 194922 11 1949 1 27 11 1949 21 2 1950; 24 2 1950
6 5 1950 • 5 6 1950 4 7 1950
1 1 1933 24 12 1950
2 2 1951 * 1 3 1951

4 6 1948
4 0 1Q4M 4 6 1948 4 6 1948 4 6 1948 4 6 T43 4 0 1*43 4 6 i948
4 6 1948 4 6 1P48
8 10 ’948 8 10 1948
8 10 1948 8 6 1931 8 10 .948 14 6 1949

14 6 1949
14 6 10491 14 0 1949 14 6 1-49
14 6 .949 1̂  , 6 1949 14 6 1949
14 6 W  9 14 6 1949 14 6 1949
14 6* .949 24 3 19)0 24 3 i 950; 24 § 1950! 24 3 1950 24 3 1950 24 3 1*50.
24 3 1950
24 8 1950 24 3 1950

10 6 1947 10 6 1947
10 6 1947 10 6 1947
10 6 1947 10 0 1947 10 6 1947
10 6 1947
iO 6 1947
10 6 1947
1C 6. 1947 10 6 1947
10 6 1947 10 6 1947 10 6 1947 8 10 1947 8 10 1947 8 10 1947
8 10 1947 8 10 •1947 8 10 1947

26 6 1930 4 6 1948
4 6 1948 4 6 1948

4 6 1948
4 G 1948 4 6 1948 4 6 1948 4 6 1948 4 6 1948 4 6 1948 4 6 1948
4 6 1948 4 6 1948
4 6 1948 8 10 1948
8 10 1948 8 10 1948 8 6 1031 B 10 1948

14 6 1949
14 * 6 1949 14 6 1949 14 6 1949
14 6 1949 14 6 1949 14 6 . 1949
14 6 1949 14 "6 1949 14 6 1949
14 6 1949 14 6 1949 24 8 1950 24 3 lSBO 24 3 1950 24 , 3 1950 24 3 1950
24 3 1950
24 • 3 1950 24 3 1950

i
2 7 1922 15 10 1922
9 5 192314 9 1911

12 7 1921 8 .12 1913 28 3 1919
15 7 1917 
8 6 1922

17 .11 1909
' 13 5 1914 i 18 8 1918
1 25 10 1921 21 3 1915 | 24 8 1912 24 7 192024 5 191515 1 1621

7 1915 í 25 7 1902 113 1 1907
12 6 1898 19. 11 1921
30 4 192413 U 1924

30 3 1925
13 9 191319 9 19196 1 192220 9 1920 4 3 19213 8 1921 19 10 1921
27 ,10 19231 7 1920
21 3 192214 11 1919
25 10 191218 3 189827 2 192128 4 1925

| 24 2 '1924
'23 •• 8 192422 4 19192 7 1922
i r  10 1925 i 9 9 19133 5 1921
« 2 19177 1 1924 13 1 1920

¡ 10 12 1921 . 26 10 1920 22 2 192227 8. 1923 ; 18 7 191210 5 191628 4 1919
13 1 1917
. 8 10 191516 2 1918
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS
D E S T I N O | Fecha

de su actual 
.destino o si

tuación
D. M. A.

Fecha
de su actual 

categoría

D. M. A.

j
1 Fecha 

de ingreso en 
i el servicio

’ D. M. A.

Fecha
de

nacimiento 

1D. M. A«Ciudad Cargo

36. D. Femando Sartorius Alvarcz de
ii

Bohorques ........................... .......... Madrid ......... Ministerio ..... 1 6 1950 1 6 1950 1 6 1950 12 9 1923
37. D. José María Campoamor Elias... Madrid ......... Ministerio .... 21 12 1950 21 12 195C 21 12' 19.50 17 9 1921
38. D. Juan B. de Andrada-Vanderwilde

y de Barraute .............................. Madrid .......... Ministerio ..... 21 12 1950 21 12 1950 21 12 1950 24 5 1920
39 O Cario. Luis de Pedroso y Frost. Madrid .......... Ministerio .... 21 12 1950 21 12 1950 21 12 1950 16 6 1923
40. D. Alvaro Basa Travesedo .............. Madrid ......... Ministerio 21 12 1950 21 12 1950 21 12 1950 25 4 1921
41. D. Luis Mariñas Otero ..................... Madrid ....... . Ministerio , 21 12 1950 2i 12 1950 21 12 1950 9 1 1928
42. D. Leoncio Gonzalo Puente Ojea... Madrid ........ .* Ministerio . ,. 21 12 1950 21 12 1950 21 12 1950 21 7 1924
43 D Rafael Zaera Leonís ..................... Madrid .......... Ministerio 21 * 12 1950 21 12 1950 21 12 1950 29 7 19,23
44. D Iván de Bustos y Téllez-Girón ... Madrid .......... Ministerio 21 12 1950 21 12 1950 21 12 1950 20 12 1920
45 D. Pedro Orti2 y Armengol .......... Madrid .......... Ministerio .... 21 12 1950 2i 12 1950 21 12 1950 1 i 1922
46. D. Orenclo Millaruelo Cleméntez... Madrid .......... Ministerio . , 21 12 1950 21 12 1950 21 12 1950 1 5 1916
47 "D. Manuel de Aguilar y Otermin ... Madrid .......... Ministerio .... 21 12 1950 21 12 1950 >21 12 1950 24 2 1918
48 D. José Luis Maestro Boleti .......... Madrid ...... Ministerio . 21 12 1950 21 12 1950 21 12 1950 10 11 1923
49 D Arturo Morales Antón ............ „ Madrid ...... Ministerio ..... 21 12 195Ó 21 12 1950 21 12 1950 4 12 1915
50 D Antonio Dguet Tapia ................. Madrid .......... Ministerio , 21 -12 1950 2! 12 1950 '21 12 1950 14 2 1920
51. D. José M ría Alonso Gamo ..........

\
Madrid .......... ¡Ministerio .... 21 12 1950 21 12 1950 21

1
12 1950 r » 1913

Aprobado el escalafón que antecede por el señor Ministro de Asuntos Exteriores, con fecha 2 de abril de. 1951, se otorga un
plazo dt quince días, contados a partir del día siguiente al de su inserción en el' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para
los funcionarios destinados en la Administración Central y de dos dieses para los destinados en el extranjero, dentro del
cual los interesados podrán formular las reclamaciones aue estimen pertinentes respecto de ios distintos datos de qué consta.

Madrid, 2 de abril de 1951.—El Subsecretario interino, Roberto d<e Satorres.—v.° B.<\ el Ministro de Asuntos Extenores,
Alberto Martín Artajo.

MINISTERIO DE l.A GOBER- 
NACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)

Anunciando e concurso el suministro al 
Estado de impresos, etújuetas. sobres y 
libros con destino al servicio de correos.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 3 de abril de 19/jl, 
se anuncia a concurso el suministro al 
Estado de impresos, etiquetas, sobres y 
libros, con destino al servicio de Correos, 
por un importe máximo de tres millones 
dé pesetas, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de mariiñesto todos 
los días laborables de las nueve a las trece 
horas, en el Negociado de Compras de la 
Dirección General de Correos y Telecomu
nicación (Correos), sito en la planta sép
tima.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la citada Dirección, ante la Junta de Com
pras de Correos, el primer día hábil si
guiente a la terminación del plazo de ad
misión, a las doce horas.

Los pliegos piara optar al concurso y 
sus Justificantes deberán entregarse en el 
Registro General de Corrfeos o en el de 
los Servicios centrales de esta Dirección 
General, de las nueve horas a las trece, 
durante el plazo de quince días naturales, 
que para la presentación se concede a 
partir de la inserción de este anuncio.

Madrid, 5 de abril de 1931.—El Director 
general, Luis Rodríguez de Miguel.

786-A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría 
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace publica la ex
pedición de los libramientos que se de
tallan.
Desde el 16 del pasado mes de marzo 

'a* día de hoy se ha dado salida, con des
tino a la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educac ón Na

cional), a las Ordenes dispuestas por la 
Subsecretaría y Direcciones Generales 
para la expedición de los libramientos si
guientes : %

D I A  16  D É M A ft Z O
Indice núm. 102.—Las Palmas: Dietas 

de los Inspectores de Enseñanza Prima
ria, 5.175 pesetís.

Badajoz* Idem. 3.800.
La Coruña: Ideto, 20.700 y 2.500.
Soria : Idem, 8.625/
Navarra: Remuneraciones especiales 

en cump infierno de la Ley de Enseñanza, 
Primaría, 9.333,29.

Vizcaya: Idem, 39.333,32.
Cáceree: Idem, 22 833,24.
Burgos: Idem, 9.333.34. '
Almería: Idem, 6.333.32 v 1.833,34.
La Coruña: Idertr, 15.216.60.
Las Palmas: Idem. 14999,94.
Valencia: Idem, 49 333,22.
Huesca: Idem, 9 833,34.
Ciudad Real: Idem, 14 233,22.
Palencia: Idem, 6:916,62.
Valladolid: Idem, 1416664.
Barcelona: Idem, 90.749.44.
Guipúzcoa: Idem, 6916.65 y 7.416,65.
Indice núm. 103.—Soria: Gastos de lo

comoción de los Ináf>ectores de Enseñan
za Primaria,, 2.200

La Coruña: Idem, 5.280 y 680.
Badajoz: Idem, 3.520.
Las Palmas: Idem, 1.320.
Madrid: Escuelas Maternales «Vázquez 

de Mella». 4 00Ó Idem «Nuestra Señora 
•de la Almudena». 4000. tdern «Marcelo 
Usera», 4 000 Idem «Concepción Arenal». 
6.000. Idem «Fernández Moratín». 4 000 
Idem «Joaquín Costa». 4 000 Idem «Luis 
Mos cardó», 4.000. Idem «Niño Je.-'ús». 
2.000 Idem «Mariano de Cavia», 2.000. 
Idem «Luis Vives». 4.000.

Indice núm. 104—Madrid: Honorarios 
del Arquitecto Sr. Rico. 4675.59. Apare
jador Br. García Rivas, 2.605.35.

Orense: Mobiliario de la Inspección de 
Enseñanza Primaria 24.929,20. t

Oviedo: Idem en la Escuela del Magis
terio femenina. 40.398.39.

Madrid: Idem 48 996.65.
i Lugo: Idem masculina. 7.600.

Badajoz: Idem, 14 555.
Gerona: Idem, 14118.
Oviedo: Idem. 16.765,40.
Orense: ídem en las Escuelas del Ma

gisterio, 17 424.50.
Cáceres: Idem femenina, 33.355.
Barcelona: Idem «Jaime Baimes», pe

setas 12.720

Soria: Idem «Obispo Alvares Acosta/, • 
5.400.

Sevilla: Idem femenina, 9.405.
Palencia: Idem Delegación Adminis

trativa 12,150.
Córdoba:, Idem, *42.498.25.

. Tarragona: Idem, 16.437.20.
Las Palmas: Idem, 15.500 
Guipúzcoa: Idem en la Inspección de 

Enseñanza Primaria. 47.598)05.
Las Palmas: Idem, 3.611.
Cádiz: Idem, 45.932 
Ciudad Real: Idem,> 10 200.
Alicante: Idem, 24.171,10.
Valencia: Idem Instituto Pedagógico 

«Romualdo de Toledo», 49.070.
La Corufia: Idem en el Grupo Esco

lar de niñas «Concepción Arenal». 49.777.
Madrid: Idem en el Colegio Nacional 

de Sordomudos. 49686 
Jerez de la Frontera: Idem en el de' 

«Carmen Benitez», 12935.
Indice núm. 105 -M álaga: Nómina 'por 

carestía de vida del personal no éscala- 
fonado, 700. '

Madrid: Institución Teresiana, 1 249.98 
Albacete: Becas en el Convento de 

Franciscanos de Nuestra Señora de los 
Angeles de Hellín. 1.249.98.

Valladolid: Dietas Jueces ODosicíones a 
Escuelas Maternales-y de Párvulos, 22 062 

Murcia: Idem a plazas .en el Conserva
torio de Música 5.420!

Madrid: Idem a cátedra universitaria 
de Granada, 17.622,50. Idem de Zarago
za, 7.995 y 4.500. Idem a cátedra de 
Geografía de los Institutos de Enseñanza 
Media, 28.800.

Indice núm 106.—Madrid: Obras en la 
Biblioteca Nacional, 55.071,02.

Valladolid: Idem en el Seminario de- 
Simancas, 50.115,30.

D I A  17
Indice núm 107 —Melilla: Nómina de 

sustitutos, de Maestros propietarios por 
enfermedad, 360̂

Córdoba: Idem, 2.680 y 680.
Málaga: Idem, 2.820 y 800.
Logroño: Idem, 2 320 y 940.
Baleares: Idem, 5 880 y 320.
Burgos: Idem, 7.720 y 1.800.

. Vizcaya: Idem, 10 980 y 1720.
Teruel: Idem, 1 220 y 1120.
Lérida: Idem, 1.040 y 600.
Jaén: Escuela de Capataces de Minos, 

de Linares 499,92.
Logroño: Remuneraciones especiales! en
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cumplimiento do la Ley do Enseñanza 
Primarla, 13:083,31.

Badajoz’: Idem, 30.916,6?..
A'meria: Idem, 8.166,66.

. Lérida : Idem. 10.449,90.
Murcí-'i: Idem, 19.916,64,
Jerez de Va Frontera: Idem, *16.283,30.
Gerona: Idem, 14.333.28.
Toledo: Idem, 7.999,93.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, pese

tas 11.333,28.
León: Idem, 10.333,22.
Madrid: Inspección General de Ense

ñanza Primaria, 15.000 Idem Provincia!, 
'í.453,23. Colegio Nacional de Ciegos, pe- 
sotas 4.833,14 y 333,32. Escuela del Ma
gisterio femenina, 2.833,30. Orquesta Na
cional. 19.166,36. Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas, 5.999,98. Escuela 
de Ingenieros Agrónomos, 68.732.

Barcelona: Escuela do Ingenieros in
dustriales, 12:500 y 6.250.

Indice núm. 108.— Oviedo: Servicios
Culturales de las Damas Catequistas, pe
setas 3.000. *

Madrid: Colegio Nacional de Sordomu
dos, 8.000. Sindicato Español Universita
rio, 500.000 Delegación Nacional de De
portes, 375.000. Gabinete Técnico de la 
Dirección General Universitaria, 1.676.65. 
Instituto «Ramiro de Maeztu», 13.000. 
Junta Nacional de Educación Física Uni
versitaria, 120 000., Museo Nacional de 
Arce Moderno, 220,000. Museo de Améri
ca, 50.000. Museo Nacional del Prado,'pe
ceras 450.000. Museo Nacional de Artes 
Decorativas, 160 000. Museo Nacional de 
Arte Moderno, 50.000. Patronato Nacional 
de Archivos Históricos, 300“000. Escuela 
Maternal «Patriarca Obispo Eijo Garay»,
2.000. Idem «Jardines de la Infancie», pe
setas 2.000 Idem «Huart.e de fiten Juan», 
2.0Q0 Ideih «General Sanjurjo», 2.000 
Idem «Isabel la Católica»', 2.000. Idem 
«Cervantes», 2.000. Idem «José Antonio», 
Fuencairal. 2.000. Idem «José Antonio», 
on Chamartín de la Rosa, 2.000. Idem de 
la capital, 2.000.

Barcelona: Don José Alumá, 10.000.
Madrid: Palacio de las Exposiciones 

del Retiro, 2.500.
Valladolid: -Archivo General de Siman

cas, 7.500. >
Zaragoza: Segundo Congreso Nacional 

de Arqueología, 2.500.
Indice núm. 109.—Lugo: Obras en las 

Escuelas del Magisterio. 83.324,28.
Madrid: Delegación Administrativa de 

Enseñanza Primaria 11.700.
Huesca: Idem, 14.800.
Sania Cruz de Tenerife: ídem, 8 715.
Vigo: Idem de Pontevedra, 31.531,50.
Alava: Idem, 6.228,50.
Ppnievedra* Idem de la Escuela del 

Magisterio masculina, 13.280.
Murcia: Conservatorio de Música,pe

setas 10.000 y 4 500.
Zaragoza: Escuela de Comercio, 6,900.
Gran Canaria: • Escuela de Peritos In

dustriales de Las Palmas, 48.750.
Madrid'* Escuela de Orte Gráficas, pe

setas 24 963. Facultad de Ciencias, pese
tas 149 976,15.

Barcelona: Facultad de Ciencias, pe
setas 48.796,15.

Sevilla: Colegio Mayor «Hernando de 
Colón», 39.350.

.Logroño: Biblioteca Pública, 12.250.
Jaén: Instituto dé Enseñanza Media 

de Linares, 14 242,50.'
Segovia: Idemt 25.318.
Madrid: Idem de Burgos, 14.556,65.
Índice núm. 110.—Madrid: Exposición 

Nacional de Arte Sacro, 500.000. '
D I A  2 0

Indice núm. 111.—Málaga: Nómina por 
carestía de vida del personal no ósea ta
lonado, 700.

Ceuta: Idem, 200. ,
Cádiz: Idem, 700.

.Zaragoza Idem, 1.000»
Avila Idem, 200.
Soria: Idein; 200.
Salamanca: Idem, 300,

Santander: Idem. 200.
Indice núm. 112.—Sevilla: Remunera- 

clones especíalas de ios Catedráticos ut.ú- 
versit^rte, 24.499,86.

Granada : Idem, 23.916,53.
Murcia : Idem, 13 416,60.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 9 333,28.
Logroño: Idem de lós Catedráticos nu

merarios del Instituto de Enseñanza Me
dia 3.500.

Gijon: Idem, 3.500.
Toledo: Idem, 5.500.
Guadalajara: Idem, 4.000.
L?.s Palmas: Idem, 3.500.
Madrid:. Idem, 5.500. .
Ceuta: Idem, 4.876,66.
Indice, núm.. 113.—Orense: Nómina es

pecial funcionarios administrativos dedos 
Cuerpos Técnico y Auxiliar, 1.421.

Málaga: Idem,* 4.543.05.
La Coruña : Idem, 9.508 99.
Madrid: Idem, 105 277,09. Remunera- 

/ clones Cwspeeiales, 12.845,69. 9.208,42 y 501 
Jefaturas Centrales, 591.67. Consejo Na
cional de Educación. 3.083,34 Sección 
Central. 4.250 Servicios Centrales, pese
tas 11.416,65. Inspección de Servicios Ad
ministrativos, 5.900.

Indice núm. 114—Madrid: Sección de 
Estadística, 1 000.

Indice núm. 115.— Madrid: Mobiliario 
de la Escuela del Magisterio masculina 
de Sevilla, 18.540.

D I A 2 8
Indice núm. 116.—Tarragona•: Nómina 

de sustitutos de Maestros propietarios por 
enfermedad, 6.720 y 540.

Lugo: Idem, 6.170.
Madrid: Idem, 6.260 y 960. Nómina es

pecia funcionarios administrativos de los 
Cuerpos Técnico y Auxiliar, 10.000,60.

Murcia: Idem, 7355,33..
Avila; Idem, 2.482,33.
Ciudad Real: Idem, >2.559,33.
Tarragona; Idem, 2.118,33.
Ijogroño: Idem, 3.050,99.
Baleares: Idem, 3.169,66.
Toledo: Idem, 2.132.
Navarra: Idem, 1.824.
Patencia: Idem, 2.392,33.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, pese

tas 5.794,99.
Salamanca: Idem, 7.362,32.
Santander: Idem, 3.902,66.
Cádiz: Idem, 4.329.
Castellón: Idem, 1.859,66.
Ceuta: Idem, 1.057.
Zaragoza: Idem, 10.423,53.

• Soria: Idem, 2.241,66.
Santander: Inspección Provincial de 

Fundaciones Benénco-dócentes, 750.
Navarra: Becas en Centros de Ense

ñanza, 750.
Baleares: Idem en Ibiza, 150.
Cádiz: Idem én el Instituto de Ense

ñanza Media, 150.
Alicante: Idem en Alcoy, 150.
Murcia: Idem en la Universidad, 850.
Madrid: Idem eñ la Universidad Cen

tral, 3.333,32. Delegación Administrativa,
1.000. Escuela Nacional de Anormales, 
2.833,22. Escuela del Magisterio mascu
lino, 1.999,95. Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer, 337,50. Viajes oficia
les, 20.000. Escuela Nacional de Anorma
les, 2.180,65 Colegio Nacional de Sordo
mudos, 2.936,64, 2.576,25 y 178.

Indice núm. 117.—Madrid: Escuela Ma
ternal del Grupo «Onésimo Redondo;),
2.000. Idem de Idem de «Tomás Bre
tón», 2.000 Idem de «Ramiro de Maez
tu», 2.000. Idem dos dél de «Calvo So- 
telo», 4.000. Viajes oficiales, 10.000.

Indice núm. 118.—Lugo: Obras del edi
ficio de las Escuelas dél Magisterio, pe
setas 2.085, 148¿90.

Soria: Escuela del Magisterio «Sor
María de Agreda», 20.859,95.

Almería: Mobiliario de la Delegación 
Administrativa, 10.800.

Vizcaya: Idem de la Inspección de En
señanza Primaria. 6.200.

Navarra; Idem, 17.345.

' Cádizs Idem Escuela del Magisterio 
«Manuel de Falla», 6 000,

Indice nfm. 113.—Málaga: Becas el 
Instituto de Enseñanza- Medie, #<:■*. 32 

Ceuta: Idem en el Instituto Hispano 
Marroquí, 416.66.

D I A 2 9
Indice núm. 120.—Madrid: Universidad 

Central, 4 000.
D I A 3 0

Indice núm. 121.—Cusíellón: Nómina 
de sustitutos de Maestros propietarios voy 
enfermedad, 1.800.

Gerona: Idem, 7.040 y 520.
Valladolid : Remunera clones especiales 

en cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
'Primaría, 7.083 32.

Ciudad Real: Idem, 13.674,46.
Huelva: Idem H.250.
Alava: Idem, 6.166,65.
Burgos: Idem, 4.666,67.
Logroño: Idem, 6.541,65.
Madrid: Colegio Nacional de Ciegos, 

310. Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, 6 333,46. Colegio Nacional de 
Ciegos, 5.999,66.

Alava: Diotas de los Inspectores dé 
Enseñanza Primaria, 5.165.

Valladolid: Idem, 8.625.
Jaén: Idem, 10.350.
Huesca : Idem, 6 900.
Indice núm. 122 —Huesca : Gastos de 

locomoción de los Inspectores de Ense
ñanza Primaria. 1760.

Jaén: Idem, 2.640.
• Valladolid: Idem, 2.200. '

Aava: Idem, 1.320.
Indice nim. 123.—Segovia: Construc

ción escolar en Los Huertos, 80 000. 
León: Idem en Cistierna, 147.651.43 
Indice núm. 124—Madrid: Museo del 

Pueblo Español, 75.000.
Barcelona: D o n  Máximo Juberías,

10.000.
Madrid: Obras en el Real Monasterio 

de El Escorial. 120.000. Museo del Pueblo 
Español, 7 500.

Granada: Patrimonio Artístico Nacio
nal, 1.250.

Madrid: Idem, 92.099,85.
Castillos españoles, 4.999,98.
Indice, núm. 125.—Madrid: Junta de 

Iconografía Nacional, 1.750, Escuela Fa
brica de Cerámica. 5.323. Junta de Ico
nografía Nacional, 498.

Indice núm. 126.—Murcia: Universidad,
150.000, 24.000, 10.000. 12.000, 42.000,
12.000, 10.000, 12.000, 10.000 y 16.000,

D I A 3 1 
Indice núm. 127.—Madrid: Instituto de 

Ampliación de Estudios e Investigación 
Industrial, 12.499,92 

Granada: Remuneraciones especiales, 
en cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria,. 7.916,65.

La Coruña: Idem, 7.333,29.
Madrid: Escuela «Jardines de la In

fancia», 5.500.
Indice núm. 128.—Zaragoza: Nómina de 

Catedráticos' numerarios universitarios» 
27.416,51.

Córdoba; Idem, 4.666,64,
Valencia: Idem, 22.166,54.
Madrid: Idem, 94.499,46.
Indice núm.. 129.—Toledo: Construcción 

escobar en Olías del Rey, ‘100.000. , 
Alicante: Idem en Benfcnantell, 15.000. 
Zaragoza: Idem en BOrJk, 120.000.

D I A  2 D E  A B R I L
Indice núm,. 130.—Madrid: Inspección 

General de Enseñanza Media, 4.027,40.' 
Instituto «Cardenal Cisneros», 4.000. 

Valencia: Instituto «Luis Vives», 2.000. 
Córdoba: Idem, 10.000.
Segovia: Idem, 2.000.
Indice núm. 131.'—Lugo: Archivo • Ca* 

tedralicio, 1.500 
Indice núm. 132.— Madrid: Instituto 

«Cervantes». Servicio Médico, >8.000, 
Vigo: Idem, 8.000. Biblioteca' del. mi»-
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Valladolid: Biblioteca Popular, 1500. 
Logroño: Biblioteca pública, 1.809.

D I A  3
Indice núm 133 -  Sevilla: Atrasos a 

favor de don José Moreno, doña Cara 
Per.- lto, doña Rosa Llñán, don Segis
mundo Romero, don Emigdio Mariano, 
don Manuel Navarro, don Fernando Oli
vera f don Emilio Ramírez, doña Carmen 
Atienza. doña Regina Ca tro, doña Lui
sa López y doña Elvira Olivares, 35.557,62, 
51 000 v 30 457,80.

Indice núm 134 —Madrid: Compra de 
la viola Stradívarius perteneciente a la 
Corte de España, 750.000.

Zaragoza: Delegación Administrativa, 
7.282. . . 

Castellón: Idem, 3 225.
Madrid: Escuelas del Magisterio de 

Na vana, 24311.85.
Burgos: Idem femenina. 17.825.
Madrid: Idem masculina de Valencia,

. 22  688 .
' B' dajoz: Idem femenina, 14 750.

Indice núm. 135 — Zaragoza: Delega
ción de, Distrito de Educación Nacional 
23.000.

Murcia: Sociedad Económica de Aml- 
go< del País, 10 000.

Madrid: Asociación Española para el 
-Progreso de tas Cencías. 100.000

Murcia: Sociedad Económica de Am> 
gos del País. 6 000.

Sevilla: Escuela y Residencia de Peri
tas y Capataces Agrícolas, 325 000. Escue
la y Residencia de Retrasados Mentales,* 
45 000. Escueln y Residencia de Formación 
Proiesiona- Obrera, 200 000 Escuela y Re
sidencia de Formación Profesional Agrí
cola «Primo de R:ver\». 20 000 Escuela 
de Artos Gráflcas, 50 000 Escuela de. Sor
domudos masculina. 70 000 Idem feme
nina, 53 000 Escuela del Hogar, de «Ma
ría Inmaculada», 45.000.

La Corona: «La Grande Obra de Ato-, 
'cha», 150 000.

Madrid * Asociación de Cu’tuna Mu
sical. 25 000.

Las Palmas: Escuela de Peritos Indus
triales. 1 500.

- Madrid: Junta Central de Formación 
.n lo- Huérfanos del Magisterio Nacional, 
,175 000. Orquesta Cásíca, 19 00Q. Escue
la Maternal «San Juan Bautista». 2 000. 
Escuela de Ingenieros de Minas, 45 000 
Grono Escolar «C’audo Movano», 5.000.

Cáceres: Patronato d* Formación Pro
fesional de Hervás. 2.000

Valencia : Escuela Maternal «Nuestra 
Señora de los Desamparados». 6.000 Idem 
«Cervantes», 2.000.

Córdoba: Idem 2.000.
Cartagena: Graduada de niñas de

«Santa Lucía». 468,65, y de niños, 937,50.
Salamanca: Inspección Médico-eácolár. 

1000 .

Madrid: Jardines Artísticos y Parajes 
‘Pintorescos 4.875.
« Indice núm, 136.— Madrid : Nómina es
pecial funcionarios administrativo?, de los 
Cuerpos Técnico y Auxiliar 15.082. 

Ouadalajara: Idem, 3.400,
Zamora; Idem, 2.283,86.
Badajoz: Idem, 2.418.
-Qerona : Idem, 1 548,66.
A’ava: Idem, 2.304,99.

, Madrid: Idem. 600 
Albacete: Idem. 2.345.
Almería: ídem 2.115.60.
Córdoba :. Idem 4,199,66.
Cuenca: Idem. 2 491,83.
Cáceres: Idem 2/á58.66 
Valencia: Idem/11819,99,

. Teruel: Idem, 1.858,33.
‘Huesca: Idem 2 208,76.
León: Idem. 4 303.86 
Burgos: Idem, 3.035.33.
Granada': Idem. 8 185.33.

. Alicante: Idem 4 002.
' Jaén : Idem. 3 489.33.

Huelva : Idem, ¿ 408,33.
■Madrid: Idem, 22.751.33,
Sevilla : Idem 10 754.65.

Valencia : Nómina por carestía de vida 
del personal no escaláfonádo, 1.500 

Madrid: Idem, 5 700, 12.300 y 42.300, 
Palma de Mallorca: Idem, 800,
Huesca: Idem, 200. t
Burgos: Idem, 400.
Huelva: Idem, 200.
A bacete: Idem 200 
Sáceres: Idem, 200.
Teruel: Idem, 100.
Granada: Idem, 900.
Sevilla: Inspección de Fundaciones Be- 

néñco-docentes, 750.
C-iceres: Idem. 750.
La Coruña: Iaem, 750.
Valencia : Idem, 750.
Burgos: Idem, 750.
Granada: Bec3s en Centros de Ense

ñanza. 350 y 2.4Ó0.
Huesca; Idem en el Instituto de En

señanza Media, 1.350.
Ciudad Real: Idem de Puertollano, 450 
Guádalajara: Idem, 300.
Valencia: Idem «Luis Viv*-*;», 2.700.

Idem «San Vicente Ferrer», 2.250.
Cuenca: Idem: 150.
Navarra : Idem en las Misioneras Do

minicas dei Santísimo Rosario, 2.499.90 
Madrid: Idem en la Facultad Filosó

fica d‘e lá Compañía de Jesús, de Chamar- 
tín de ia Rosa, 6.666,56. Museo de C en
cías Naturales, 166.66. Escuela de Inge
nieros de Minas, 3.000.

Huelva: Escuela de Capataces de Mi
nas, 249,96.

Oviedo: Idem de Mieres, 750.
Bilbao: Idem, 749,88.
Bo rcelona: Escuela de Arquitectura,

1500. *
• Navarra * Remuneraciones especiales, 
en cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaría, 4.666,64..

Madrid: Archivos clél Ministerio de la 
Gobernación y de Educación Nacional «y 
de la Delegación de Hacienda, 6 490 

Valencia: Escuela de Cerámica de Ma
nijes, 662,50.

Córdoba: Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas, de Bélmez. 500.

Orense: Clase* complementarias en el 
Grupo Escolar «Curros Enríquez», 4 000.

Lugo: Archivo Diocesano, 3.000 Idem 
Catedralicio, 3 000.

To’-edo: Idem Catedralicio, 6.000.
D I A  4

Indice núm. 137.—Cádiz: Dietas de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, 8.625.

Indice núm, 138.—Oviedo: Remunera
ciones especíales de los Catedráticos uni- 
vers tarios, 12.833,26 y 1.166,66,

Bai-celona: Idem, 49.563,61.
Salamanca:. Idem. 24.899,87.
La Coruña: Idem de Santiago de Com- 

postela, 19 833,22.
Valladolid: Idem, 21583,21.
Granada : . Residencia de- Estudiantes 

Universitarios del Sacromonte, 35.000.
La. Coruña:. Residencia de Estudiantes 

Universitarios de La ' Estila, 35.000.
León: Capilla del Colegio Mayor de 

San Isidoro. 11.875.
Or.edo: Colegio Mayor de Santa Ca

talina, 25.000.
Cádiz: Gastos de locomoción de los 

Inspectores de Enseñanza Primaría, pe
setas 2.200.

D I A  5
Indice, núm. 139 —Guipúzcoa: Nómina 

de sustitutos de Maestros propietarios por 
enfermedad, 4.460.

Melilla: Nómina especial funcionarios 
administrativos de los Cuerpos Técnico 
y Auxiliar 1.392.

Las Palmas: Idem, 887,33. ; .
Oviedo: Idem 7.632.32.
Pontevedra: Idem. 3 414.66.
Barcelona : Idem, 49 763,66.
Lérida: Idem, 1,884.32.
Valladolid: Idem 8 624,66.
Segovta; ídem, 2.707,
Lugo: Id^m. 3 357.43 
Jaén: Nómina por o?restia de vida del 

personal no escalafonado. 600

León: Idem, 400.
Valladolid: Idem, 2.400.
Pontevedra: Idem. 100.;
Badajoz: Idem, 200.
Barcelona: Idem, 2.000.
Guipúzcoa: Idein, 400.
Madrid: Idem, 1.900.
Valladolid: Inspección de Fundaciones 

Benéfico-docentes, 2.250.
Guipúzcoa: Nómina especial funciona

rios administrativos de los Cuerpos Téc
nico y Auxiliar, 2.904,66.

Vizcaya: Inspección de Fundaciones
Benéñeo-docentes, 750.

Barcelona: Idem, 750.
Medrid: Becas en la Universidad Cen

tral, 9.350.
Sevilla: Idem, 400 y 500. Idem en Cen

tros de Enseñanza, 600 y 450.
Va’encia*: Idem, 4.150.

. Madrid: Idem en la Universidad Cen
tral, 28.750.

Giión: Idem en Centros de Enseñan
za, 300.

Málaga : Idem en el Instituto de Ense
ñanza Media, 300.

Almería : Idem, 300.
Valencia: Idem de Játiva, 900.
.Lérida: Idem, 300.
Jaén: Idein en la Escuela de Peritos 

Industriales de Linares, 450.
Ciudad Real: Idem en el Colegio de 

Perfección de los Misioneros Hijos del 
Inmaculado Corazón de María, 2.083.30.

Madrid: Idem de las Siervas de San 
José, 1.249,98.

Navarra: Idem en la Escuela Españo
la de Medicina para Misioneros, 1.666,64.

Madrid: Idem en la Institución Tere- 
siana, 1.249,98.

Albacete: Idem en el Convento do 
.Franciscanos de Nuesira Señora de los 
Angeles, de Hellín, 1.249.98.
' Vizcaya: Remuneraciones especia’es de 
cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 19.660,66.

Valencia: . idem, 30 406,54.
Toledp: Idem. 3.999,99.
Pontevedra: Idem, 9 500 y 4.749.99.
Granada : Idem, 8.416,65 y 8.291,65.
Tarragona: Idem, 7 166.65.
Pale.ncia: Idem, 3.408,13.
Orense: Idem, 9.333,28 y 4 666,64.
Sevilla : Idem, 36999,96 y 19.416,64.
Zaragoza: Idem. 37 250,02.
Soria: Idem, 9.874.98.
Oviedo: Idem, 11.666.66 y 23.333,32.
Tarragona : Idem, 4 916,64.
Gerona: Idein. 7.166,67.
Alava : Idem, 12 333.30.
Madrid: Archivo del Ministerio de Jus

ticia. 4 680.
Indice núm.. 140—Madrid: Real Aca

demia de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, 191 000.

Teruel : Remuneraciones de los Cate
dráticos numerarios de los Institutos, de 
Enseñanza Media, 3.000.

Santa Cruz de Tenerife: Idem, 1.500.
Avi’a : Idem, 4 500.
Lérida: Idem, 4 000
Huesca: Idem, 3.500.
Alava: Idem 3.000.
Cuenca: Idem, 3.000.
Orense: Idem. 3.000
Cartagena : Idem, 3 000.
Cáceres: Idem, 4.500.
Castellón: Idem 3.000.
Vigo: Idem, 2.500
Albacete: Idem, 2 500.
Huelva: Idem, 2.000.
San Sebastián: Idem. 5.500.
Zamora: Idem, 3.500.
Pontevedra: Idem 3.500.
Soria: Idem, 2.500.
El Ferro) del Caudillo: Idem, 2 500.
Segovia: Idem, 3.500.
Almería: Idem. 4.500.
Santa Cruz de Tenerife: Idem. 8.000. 

de la Frontera: Idem, 1.500.'
Grabada: Escuelas del Magisterio, pe

setas 3 000
Barcelona: Idem. 1 200.
Indice núm. 141—Málaga: Becas én el 

Instituto de Enseñanza Media. 416.66.
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Indice núm  142. — Melilla: Instituto
Hispano Marroquí, 100.000.

Ceuta: Idem, 100.000.
Indice núm. 143.—Madrid: Sección de 

Títulos, 25 000.
Las anteriores relaciones se publicaron 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 2 y 31 de enero, 24 de febrero y 20 del 
pasado mes de marzo.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos de la 
regla octava de la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 5 de abril de 1951.—El Jefe de 
la Sección, Nicolás Arias Andréu.

MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Conducción de aguas para abasteci
miento de Fuen del Cepo-Albentosa  
(Teruel).

Hasta las trece horas del día 14 de mavo 
de 1951 se admitirán en la Sección d* 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El nresuouesto de contrata asciende a 
339.779.87 pesetas.

La fianza provisional a 6.800 pesetas.
 La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 19 de mavo de 1951. a las once lloras.
 El provecto v pliego de condiciones, así 

Como el modelo de proposición v las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 

lazo, en dicha Sección de Obras Hidrau
cas v en la Confederación Hidrográfica 

del Júcar.
Madrid. 7 de abril de 1951—El'Director 

ge^°ral. Francisco García de Sola,
787—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de agua a Tramacastilla

(Teruel)».

Hasta las trece horas del día 14 de mayo 
de 1951 se adm itirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
471.064 86 pesetas.

La fianza provisional a 9.425 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
dia 19 de mayo de 1951, a las once horas.

El provecto v pliego de condiciones, así 
COmo el modelo de proposición v las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Jucar. /

Mádrid. 7 de abril de 1951 —El Director 
general. Francisco García de Sola.

788—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de agua de Albal (Va
lencia)».

Hasta las trece horas del día 14 de mayo 
de 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
ie  Obras. Hidráulicas y en la Confedera»

ción Hidrográfica del Júcar, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
696.168,91 pesetas, 

l a  fianza provisional a 13.925 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
dia 19 de mayo de 1951, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
come el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 7 de abril de 1951.—El Director 
general, Francisco García de Sola.

789—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de aguas a La Robla 
(León)».

Hasta las trece horas del día 14 de mavo 
de 1951 se adm itirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
958 576 51 pesetas.

La fianza provisional a 19.175 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
dia 19 de mayo de 1951 a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y tos dis
posiciones para la presentación de p r o p o 
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid. 7 de abril de 1951.—El Director 1 
general, Francisco García de Sola.

790—-A. O.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Distribución de aguas para abasteci
miento de Alar del Rey (Palencia)».

Hasta las trece horas del día 14 de mayo 
de 1951 se adm itirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
352 267,17 pesetas.

La fianza provisional a 7.050 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 19 de mayo de 1951, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid. 7 de abril de 1951.--E1 Director 
general, Francisco García de Sola.

791—A. C.

Anunciando la subasta de las obras del 
«proy ecto de replanteo previo de con
ducción de agua para el abastecimiento 
de El Provencio (Cuenca)».

Hasta las trece horas del dia 14 de mayo 
de 1951 se adm itirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras. Hidráulicas y en los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana, durante las ho

ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
832.611,12 pesetas.

La fianza provisional, a 16.655 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 19 de mayo de 1951. a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana.

Madrid. 7 de abril de 1951.—El Director 
general, Francisco García de Sola.

792—A. O.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Mejora y revestimiento de la acequia 
de Mestalla, Brazos de Petra y Campa
nar (Vega de Valencia)».

Hasta las trece horas del día 14 de mayo 
de 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar. durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.262.573 03 pesetas.

La fianza provisional a 23.940 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 19 de mayo de 1951, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones v la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 7 de abril de 1951.—El Director 
general, Francisco G arda de Sola.

793—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Encauzamiento y limpieza del tramo 
del río Cigüela, comprendido entre la 
carretera de Ciudad Real a Puerto Lápi
che y la de Daimiel a Villarrubia de los 
Ojos».

Hasta las trace horas del dia 14 de mayo 
de 1951 se adm itirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana, durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.512.970,32 pesetas.

La fianza provisional a 42.695 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
lia 19 de mayo de 1951, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
lomo el modelo de proposición y las dis
posiciones pará la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
3uadiana.

Madrid, 7 de abril de 1951.—E1 Director 
general. Francisco García de Sola.

794—A. C. .............................................


